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Prólogo

No hay política sin dinero, pero el dinero desbordado puede ero-
sionar la política democrática. los partidos —sin los cuales no 
existe democracia en términos modernos— requieren financia-
miento para mantener su estructura organizativa (pequeña o gran-
de), para hacer campañas electorales, para capacitar a sus cuadros 
y simpatizantes, para realizar tareas de investigación, educación, 
difusión y propaganda, para aparecer en los grandes medios de co-
municación, para pagar a sus cuadros profesionales. En fin, para 
realizar una serie de tareas que les resultan imprescindibles. No 
hay país en el cual se recree el pluralismo en el que no se haya 
intentado algún tipo de regulación. Y, al mismo tiempo, da la im-
presión de que siempre estamos ante una asignatura pendiente, 
porque la distancia entre las normas y la realidad en la materia 
suele ser particularmente tensa, complicada.

Con la regulación del dinero en la política, distintos objetivos 
se pueden perseguir: transparentar su flujo, equilibrar las condi-
ciones de la competencia, hacer menos vulnerables a los partidos 
de las presiones de las corporaciones privadas o garantizarles a 
estas últimas que no serán chantajeadas por los partidos, intentar 
blindar a partidos y candidatos de los dineros provenientes de 
fuentes ilícitas y, peor aún, delincuenciales, fomentar la rendición 
de cuentas y algunos otros. Pero lo peor que puede suceder en 
este terreno son los acercamientos ingenuos, desinformados, bien 
intencionados, pero aldeanos. Porque en la materia hay mucho 
camino recorrido, mucha experiencia acumulada y demasiados 
ensayos y errores; por lo tanto, antes de intentar cualquier refor-
ma o innovación en la materia vale la pena conocer lo que se ha 
experimentado en diversas latitudes.
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PRÓLOGOXii

En ese contexto, el libro de Kevin Casas y daniel Zovatto 
puede y debe convertirse en un insumo indispensable para acadé-
micos, representantes populares, funcionarios públicos, periodis-
tas y todos aquéllos preocupados por robustecer y hacer cada vez 
más sólidos sus respectivos sistemas democráticos. Quizá sobra 
decir que sólo en democracia existe la preocupación por forta-
lecerla regulando el financiamiento hacia la política. En los re-
gímenes autoritarios, dictatoriales y totalitarios, en los cuales se 
produce una especie de fusión/confusión entre las instituciones 
estatales y el partido único o predominante, dicha inquietud no 
aparece o sólo brota como impertinente. 

¿Qué encontrará el lector en las siguientes páginas? Un in-
ventario de los riesgos que de manera natural acarrea el tema; 
una guía compleja para su eventual regulación; la constatación 
de la heterogeneidad de los sistemas de financiamiento políti-
co; una síntesis de las lecciones aprendidas luego de la revisión 
de múltiples experiencias nacionales; los trazos generales de los 
que no puede (ni debe) escapar la legislación en la materia; una 
revisión de las prácticas realmente existentes en diversos países 
más allá de la normatividad, así como unas conclusiones más que 
acertadas. Es decir, un texto erudito, sintético y pertinente sobre 
un tema que preocupa en todo el mundo. 

los riesgos se detectan e ilustran con diferentes “estilos” na-
cionales. los financiamientos ilegales, la compra de influencia y 
los conflictos de interés, las profundas inequidades que pueden 
modelar las contiendas electorales, el impacto en la consolida-
ción o desarticulación de los sistemas de partidos, la pérdida de 
confianza en la regulación, y con ello su impacto en la credibili-
dad de políticos, congresos, gobiernos; por tanto, son temas liga-
dos a la huella que tiene el dinero en la política, en general, y en 
los comicios y en los circuitos de representación, en particular. de 
tal forma que tener cabal conciencia de ellos puede ser una muy 
buena plataforma de salida. 

detectados los peligros, el libro contiene una muy buena y do-
cumentada guía para modelar una reglamentación que les haga 
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PRÓLOGO Xiii

frente. Pensar y regular las fuentes de financiamiento (evaluar sus 
pros y contras, sus límites, modalidades, montos, etcétera); en es-
pecial, reflexionar y modular el financiamiento estatal (directo 
o indirecto, su periodicidad, sus barreras de acceso, sus montos, 
sus fórmulas de asignación, permanente o electoral); los gastos 
electorales (topes generales o parciales —por ejemplo, gasto en 
televisión—, publicidad en medios); la necesaria transparencia 
financiera (reportes, control, auditoría, institución responsable, 
publicación de resultados) y sanciones adecuadas y proporciona-
les a las faltas. Pero no se trata de un recetario bueno para cual-
quier contexto nacional y época. No es la intención de los autores 
aparecer como los portadores de una fórmula buena urbi et orbi. 
Por el contrario, su conocimiento específico de un buen número 
de experiencias nacionales les permite ponderar virtudes y de-
fectos, derivaciones asumidas y sorprendentes, de las diferentes 
trayectorias nacionales. No existen soluciones obvias, únicas, nos 
dicen, y yo creo que en la materia suelen confeccionarse “trajes a 
la medida” que tienen que ver con las necesidades de cada país.

Posteriormente, se hace una recapitulación acerca de las 
“lecciones” aprendidas; una síntesis apretada de una experien-
cia vasta y compleja. se trata de una brújula que eventualmente 
puede servir para no perderse en una densa selva de usanzas 
particulares. Porque ése siempre es un riesgo: la diversidad de 
historias, afortunadas unas y desafortunadas otras, complejas 
todas y con derivaciones no siempre programadas, puede ha-
cer que los trazos fundamentales del debate se difuminen. así, 
Casas y Zovatto, por el contrario, fijan las coordenadas funda-
mentales de una discusión que se desarrolla simultáneamente en 
decenas de naciones; espigan el grano de la paja y permiten al 
lector no perderse en el laberinto que construyen legislaciones 
distintas al por mayor. 

El índice de lo que eventualmente puede y debe ser una le-
gislación del financiamiento político no tiene desperdicio. los te-
mas se suceden y comentan hasta conformar un rompecabezas 
completo: registro y evaluación del financiamiento privado, sub-
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PRÓLOGOXiV

venciones públicas, controles, rendición de cuentas, sanciones, 
órgano de control son los eslabones sucesivos que acaban confor-
mando el cuadro completo. Una normatividad que debe intentar 
transparentar el flujo de los recursos, equilibrar las condiciones 
de la competencia, fortalecer a los partidos y evitar que las gran-
des corporaciones económicas, o peor aún los grupos delincuen-
ciales, se conviertan en actores predominantes de la vida política. 

mención especial merece el capítulo “Consideraciones so-
bre las prácticas de financiamiento político en las américas”. Un 
muy buen intento por trascender el mundo de la normatividad 
para rastrear lo que “realmente” sucede en diferentes países. Por-
que acercarse a las legislaciones resulta relativamente fácil, pero 
reconstruir lo que sucede en eso que llamamos realidad es mu-
cho más complejo. Precisamente porque no en todos los países se 
hacen los esfuerzos suficientes para documentar esa dimensión. 
los cuadros y las gráficas sobre la magnitud del gasto electoral 
por países, los destinos del mismo (donde destaca el gasto en me-
dios) y las fórmulas de financiamiento de las campañas, no sólo 
repasando si los dineros son públicos y privados, sino detectando 
de qué ramas de la producción o servicios privados manan, son 
aportes que iluminan un campo sobre el que existe mucha espe-
culación y escasez de indagaciones fundamentadas. 

Un libro sólido, fundado, sugerente y necesario. Porque esta-
mos ante un tema que no se va a resolver de una sola vez y para 
siempre, sino en un típico asunto al que sin duda debe planteár-
sele un horizonte, pero que demandará revisiones periódicas, ya 
que lo que pretende regular es una realidad especialmente cam-
biante y multifacética.

José Woldenberg*

*  Profesor de Ciencias Políticas en la UNam; ex presidente del instituto 
Federal Electoral de méxico (1997-2003).
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1

i

Para llEGar a tiEmPo: aPUNtEs 
soBrE la rEGUlaCióN dEl FiNaNCiamiENto 

PolÍtiCo EN amÉriCa latiNa

i. el financiaMiento Político: 
entre la leche Materna y el Veneno

“la relación entre el dinero y la política se ha convertido en uno 
de los grandes problemas del gobierno democrático”. Con esa fra-
se abrió James Kerr Pollock su pionero volumen sobre las prácticas 
de financiamiento político en Gran Bretaña, alemania y Francia, 
publicado en 1932. tal aseveración, así como su llamado a la opi-
nión pública a entender que “una vida política saludable no es 
posible en tanto el uso del dinero permanezca sin controles” son 
más veraces en la actualidad que en el propio tiempo de Pollock 
(1932: 328). la expansión de la democracia, la creciente compleji-
dad de los procesos electorales y la conciencia de los riesgos que la 
corrupción supone para la viabilidad de los sistemas democráticos 
han situado al financiamiento de la actividad política en el centro 
de la discusión pública en todo el mundo. Por tanto, el tema ha 
adquirido un perfil global y urgente.

En la base de ese interés hay un hecho ineludible: si bien la 
democracia no tiene precio, sí tiene un costo de funcionamiento 
(Griner y Zovatto, 2004: 298). El uso de recursos económicos 
es un elemento imprescindible para la competencia democrática. 
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Kevin Casas / Daniel Zovatto2

más que una patología de la democracia —como frecuente-
mente se le presenta en la discusión pública—, el financiamien-
to político es parte de la normalidad y la salud de la vida de-
mocrática. sin embargo, es innegable que el dinero es capaz de 
introducir distorsiones importantes en el proceso democrático. 
su desigual distribución incide, en primer lugar, en las posibi-
lidades reales disfrutadas por los partidos y los candidatos para 
llevar su mensaje a los votantes. 

En segundo lugar, su posesión confiere a los individuos y a 
los grupos sociales una posibilidad diferenciada de participar en 
las elecciones y ejercer su influencia sobre los candidatos y los 
partidos a través de sus contribuciones. Esto es de importancia 
crítica para la democracia. Cuando el poder político simplemen-
te es un espejo del poder económico, el principio de “una per-
sona, un voto” pierde su significado y la democracia deja de ser, 
en palabras de Elmer schattschneider (1960: 119), un “sistema 
de poder alternativo, capaz de compensar el poder económico”. 
En tercer lugar, los procesos de recaudación de fondos ofrecen 
obvias oportunidades para la articulación de intercambios entre 
los donantes privados y los tomadores de decisiones públicas, o 
cuando menos para la continua aparición de conflictos de inte-
reses para estos últimos. 

así, pues, si su utilización no es regulada, o es mal regula-
da, el dinero puede amenazar la legitimidad de los procesos y 
las prácticas democráticas, esto es, la percepción de los ciudada-
nos de que las elecciones y los gobiernos democráticos reflejan 
aproximadamente sus demandas e intereses.

la lapidaria frase del político norteamericano Jesse “Big dad-
dy” Unruh, quien alguna vez sentenció que “el dinero es la leche 
materna de la política”, cuenta, así, sólo una parte de la verdad. 
lo cierto es que esa leche tiene elementos importantes de toxi-
cidad, que es preciso eliminar o al menos controlar si no han de 
destruir el organismo democrático. 

Estas preocupaciones son particularmente pertinentes en 
américa latina, región que presenta asombrosas desigualdades 
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 3

en la distribución de recursos económicos, inequidades que ine-
vitablemente crean sesgos en los procesos democráticos; a su vez, 
es una región donde la presencia del crimen organizado —par-
ticularmente el narcotráfico— es una realidad indiscutible, que 
moviliza miles de millones de dólares al año, y es, por ello, ca-
paz de corromper y subvertir las instituciones democráticas. Por 
tanto, regular el financiamiento político en américa latina es 
de vital importancia para la preservación de la democracia. los 
sistemas políticos de la región, en general, lo han entendido así, 
como lo sugiere la profusión de esfuerzos regulatorios intentados 
en las últimas dos décadas. Por más que sus resultados hayan sido 
frecuentemente decepcionantes, esa proliferación de esfuerzos 
es un signo de desarrollo democrático: mucho más consolidadas 
que los sistemas democráticos en otras regiones, las democracias 
latinoamericanas están en condiciones de abordar temas de alta 
complejidad, como la regulación del financiamiento político, un 
asunto irresuelto aun en las democracias más desarrolladas. 

las siguientes páginas, son ante todo, un inventario, en un 
triple sentido: en primer lugar, de los riesgos que comporta el 
tema del financiamiento político para la democracia en américa 
latina; en segundo lugar, de los distintos instrumentos norma-
tivos disponibles y las lecciones —casi siempre tentativas— que 
enseña la experiencia latinoamericana e internacional sobre sus 
efectos, y, en tercer lugar, de algunas reflexiones prácticas para 
viabilizar las propuestas de regulación y aumentar sus probabili-
dades de éxito.

así, el texto es animado por una intención eminentemente 
práctica, más que académica, aunque muy conscientes estemos 
de la urgencia de echar a andar una rigurosa agenda de investi-
gación empírica que sitúe el tema en el centro de las ciencias po-
líticas y permita iluminar su discusión pública. lejos de ofrecer 
conclusiones definitivas, estas páginas buscan abrir una discusión 
y aumentar las posibilidades de que los sistemas políticos latinoa-
mericanos lleguen a tiempo para regular adecuadamente el deli-
cado papel del dinero en la vida democrática.
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ii. ¿cuáles son los riesgos? la exPeriencia 
de aMérica latina

si abordar adecuadamente la regulación del financiamiento polí-
tico es una tarea urgente para las democracias en américa latina, 
ello se debe a que en las últimas tres décadas de vida democrática 
los países latinoamericanos han mostrado, con notable exuberan-
cia, la gama de riesgos que implica la ausencia de una regulación 
efectiva de esta materia. al igual que en otras latitudes —desde 
israel hasta Japón, pasando por Estados Unidos y alemania—, los 
recurrentes escándalos relacionados con el financiamiento político 
han hecho tambalear gobiernos en la región, al tiempo que han 
debilitado a los partidos políticos y erosionado la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones democráticas. Cinco modalidades 
de riesgo lucen particularmente serias, además de recurrentes en 
el subcontinente, las cuales serán ilustradas a continuación con 
algunos ejemplos.

1. Utilización de financiamiento espurio o ilegal 

El financiamiento privado constituye un recurso legítimo y 
necesario para los partidos políticos y sus candidatos, con sus vir-
tudes y peligros. Entre aquéllos, cabe destacar que permite a los 
partidos políticos afinar sus puentes de contacto con la sociedad. 
sin embargo, la posibilidad de recaudar fondos privados para 
financiar actividades políticas abre un abanico de riesgos consi-
derable para la democracia: el primero, y más serio de ellos, es 
la posibilidad de utilizar para fines políticos dinero originado en 
actividades delictivas o ilegales. 

En américa latina, el mayor peligro es la posibilidad de que 
el narcotráfico y, en general, el crimen organizado penetren las 
instancias políticas para comprar impunidad mediante el finan-
ciamiento de campañas.1 No es ésta, en absoluto, una posibilidad 

1   Un análisis de la relación entre financiamiento y corrupción política en 
américa se encuentra en Griner y Zovatto (2004: 299-302).
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teórica. los casos de las campañas de los expresidentes Jaime 
Paz Zamora en Bolivia, Ernesto samper en Colombia y Ernes-
to Pérez Balladares en Panamá, hace ya dos décadas, así como, 
más recientemente, los densos nexos detectados entre las orga-
nizaciones paramilitares y algunos partidos políticos colombia-
nos, así como la injerencia del crimen organizado en las tramas 
políticas de los estados de Guerrero o michoacán, en méxico, 
son tan sólo algunos de los más notables ejemplos que registra la 
región en cuanto a la penetración del narcotráfico en las campa-
ñas políticas.2 Estos ejemplos son apenas la parte más visible de 
un fenómeno mucho más extendido y perturbador, que presenta 
particulares riesgos en países como méxico, Colombia y Brasil, 
en los que las grandes campañas nacionales son complementadas 
por una vigorosa actividad electoral a nivel subnacional.3

Cabe señalar, en el mismo sentido, el riesgo de que los proce-
sos de descentralización política emprendidos en casi toda la re-
gión faciliten la captura de las instituciones por parte del crimen 
organizado, habida cuenta del costo generalmente limitado de 
las campañas locales.

El narcotráfico y el crimen organizado plantean riesgos de 
particular intensidad para los procesos políticos, pero no son los 
únicos peligros. la financiación de campañas de alcaldes y diputa-
dos por parte de organizaciones paramilitares en Colombia, en la 
última década; la vasta operación de financiamiento ilegal puesta 
en movimiento por el expresidente Fernando Collor de mello, en 
Brasil; la desviación ilegal de fondos de la empresa petrolera es-

2   además de los estudios de caso contenidos en Casas-Zamora (2013), véa-
se mayorga (1998: 35); Jordan (1999: 158-162); Vargas, lesmes y téllez (1996); 
Casas-Zamora (2003: 46); “drugs are Back”; The Economist, 25 de mayo de 1996 
y “Well i never, says the President”, The Economist, 29 de junio de 1996. 

3   Por ejemplo, en los meses previos a las elecciones legislativas de 2009, 
en méxico, hubo por lo menos dos casos de pre-candidatos legislativos (uno en 
el estado de Chihuahua y otro en el Estado de méxico), que fueron ligados al 
crimen organizado por reportes de prensa. Véase “Héctor murguía: los narcos en 
casa”, El Universal, méxico, 27 de marzo de 2009; “registran Candidatura de 
Héctor murguía”, El Diario, Ciudad Juárez, 23 de abril de 2009.
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tatal Pemex a la campaña del Partido revolucionario institucio-
nal y la creación de estructuras paralelas de financiamiento en el 
Partido acción Nacional en el 2000, en méxico, así como el envío 
secreto de Us$800.000 en una maleta proveniente de Venezuela 
a la campaña de la presidenta Cristina Fernández en argentina 
configuran otros tantos ejemplos de la enorme gama de modali-
dades que ha asumido la utilización de fuentes de financiamiento 
cuestionables en las campañas del subcontinente.4 

2. La compra de influencia y los conflictos de interés

aun en los casos en que los recursos para la actividad par-
tidaria y electoral no provienen de fuentes cuestionables ni son 
obtenidos por vías ilegales, es claro que las contribuciones priva-
das pueden comprometer el interés público y, en casos extremos, 
“privatizar” la toma de decisiones por parte de los funcionarios 
públicos.5 Eso dependerá, entre otros factores, de la cuantía de las 
contribuciones, de la transparencia con que se manejen y del gra-
do de discrecionalidad con que operen los tomadores de decisión. 
En el mejor de los casos, como lo han mostrado las investigacio-
nes en Estados Unidos, Costa rica y Uruguay, las donaciones 

4   Geddes y ribeiro-Neto (1992: 646); Kinzo (1998: 135); Córdova y mu-
rayama (2006); “El «Pemexgate», una novela de no-ficción”, Proceso, 13 de oc-
tubre de 2002; “Caso maletín: cuatro detenidos en EE. UU.”, BBC Mundo.com, 
13 de diciembre de 2007; “maletín: apuntan al gobierno venezolano”, BBC 
Mundo.com, 17 de octubre de 2008; “Conviction in spy Case over Cash-Filled 
suitcase”, The New York Times, 3 de noviembre de 2008. El caso de la presidenta 
Fernández, en argentina, remite a una patología con una larga tradición en 
la región: el financiamiento de partidos o candidatos por parte de gobiernos 
extranjeros, desde la antigua Unión soviética hasta taiwán. Véase, al respecto, 
el análisis de los casos de Uruguay y Costa rica en Casas-Zamora (2005).

5   Griner y Zovatto (2004: 299) destacan las figuras de cohecho (pagos a 
funcionarios por parte de contratistas del Estado en retribución por favores re-
cibidos) y cohecho anticipado (la aceptación de dinero de personas o empresas 
a cambio de promesas o favores ilícitos en caso de acceder a puestos públicos), 
como algunas de las principales manifestaciones de la relación entre financia-
miento político y corrupción.
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privadas facilitan considerablemente el acceso de los donantes a 
los tomadores de decisión, sin que necesariamente condicionen el 
contenido de sus determinaciones (sorauf, 1992: 164-171; Casas-
Zamora, 2005: 226). En palabras utilizadas por la célebre sen-
tencia de Buckley contra Valeo en el contexto norteamericano, 
las contribuciones privadas no sólo pueden afectar los procesos 
democráticos por los intercambios corruptos a los que efectiva-
mente den lugar, sino también por la apariencia de corrupción que 
con frecuencia generan.6

Por ello, no es casual que se haya detectado la presencia do-
minante de las empresas de construcción en el financiamiento de 
campañas en Brasil y Costa rica, o de la empresa concesionaria 
de las actividades de lotería y quinielas en el Uruguay, actividades 
todas ellas fuertemente dependientes de los contratos estatales o la 
regulación pública (Kinzo, 1998: 130-131; Casas-Zamora, 2005: 
137-181). más relevante aún es el caso de los medios de comuni-
cación privados que, a través de las tarifas diferenciadas que ofre-
cen a los partidos y a los candidatos, han devenido en un crucial 
donante en especie —acaso el mayor de todos— en algunos paí-
ses de la región. los casos de Uruguay, Costa rica, Guatemala y 
méxico han sido debidamente documentados, no sólo como situa-
ciones de potencial colusión entre los propietarios de los medios y 
los funcionarios encargados de regular las frecuencias del espectro 
electromagnético, sino también como instancias de palpable in-
equidad por el acceso diferenciado a los medios concedido a can-
didatos y partidos durante las campañas electorales.7 

3. Las inequidades electorales graves

aunque sería necio sostener que la posesión de recursos eco-
nómicos por parte de candidatos y partidos es capaz de deter-
minar por sí misma los resultados electorales, es obvio que sí es 

6   Véase el texto de la sentencia en Corrado et al. (1997: 67-77).
7   Casas-Zamora (2005: 137-140 y 181-183); transparency international 

(2004: 49-50); arredondo ramírez (2000); Gómez Castellanos (2006: 103-108).
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capaz de crear significativas barreras de entrada al proceso elec-
toral para ciertos grupos. asimismo, una distribución de recursos 
groseramente desigual puede crear una apariencia de inequidad 
capaz de afectar la legitimidad de los resultados electorales. los 
ejemplos abundan en la región: desde la gran disparidad docu-
mentada en el financiamiento de las opciones políticas de iz-
quierda con respecto al financiamiento de partidos más conser-
vadores en países como méxico, Uruguay o Costa rica, hasta el 
caso extremo de la elección de 1990 en Perú, en el que el gasto en 
publicidad del candidato más apegado al statu quo, el escritor ma-
rio Vargas llosa, superó por un factor de 56 a 1 las erogaciones 
incurridas por la campaña de alberto Fujimori (miró-Quesada, 
1998: 481). 

aún más serios son los casos en que las inequidades econó-
micas se combinan con otro factor distorsionante: el uso de los 
recursos del Estado para favorecer al partido o candidato oficial. 
Ello puede ir desde lo más sutil y difícilmente detectable —como 
la asignación de publicidad estatal en medios de comunicación 
como forma de presionar el comportamiento periodístico— has-
ta formas mucho más obvias y generalmente prohibidas por la 
ley en los sistemas democráticos. aunque el tema forma parte 
habitual del prontuario de alegatos de los partidos de oposición 
en casi toda la región, los casos de las elecciones presidenciales y 
referéndums en Venezuela en los últimos años, y en algunos sen-
tidos la contienda presidencial en méxico en 2006, pueden ser 
mencionados como ejemplos en los que prima facie las acusaciones 
no han estado desprovistas de mérito.8

8   El uso y abuso electoral de los recursos estatales por parte de quienes 
están en el poder es un extendido fenómeno en todo el mundo en desarrollo, 
aunque en muy distintos grados y con diversas modalidades. En contextos au-
toritarios y semi-autoritarios, el acceso ilimitado a esos recursos por quienes 
ostentan el poder es, con frecuencia, el rasgo definitorio del financiamiento 
político y el obstáculo fundamental para la existencia de una arena electoral 
equitativa. los casos de Egipto o rusia, entre muchos, vienen a la mente (véase 
rabie [2008]; ammar [2008]; “russian Election lacked «Freedom», monitor 
says”, The Washington Post, 4 de marzo de 2008). En todos los países hay obvias y 
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Nada de esto es bueno para la democracia. sin embargo, 
algunos de los casos citados contienen una advertencia funda-
mental: las disparidades detectadas no impidieron el triunfo de 
Fujimori en Perú, el ascenso electoral y eventuales triunfos del 
Frente amplio en Uruguay desde 2004, la victoria electoral 
del Partido acción Ciudadana en Costa rica en 2014 y los 
robustos resultados obtenidos por el Partido de la revolución 
democrática en méxico tanto en 2006 como en 2012, sobre 
todo en el primer caso cuando estuvo a punto de ganar la Pre-
sidencia. No sólo es necesario afirmar que la disponibilidad de 
recursos económicos es apenas una de las muchísimas variables 
que explican la dinámica electoral, sino que es preciso recordar 
uno de los hallazgos de múltiples investigaciones empíricas so-
bre las elecciones al Congreso en los Estados Unidos: el gasto 
electoral tiene rendimientos marginales decrecientes que, en 
algunos casos, pueden llegar a ser negativos.9 

asimismo, el tema de la distribución de recursos económicos 
es distinto al del costo de las campañas electorales, con el que fre-
cuentemente se le asocia. El alto costo de las campañas puede, sin 
duda, suponer una importante barrera de acceso a la competen-
cia electoral, sin embargo, es necesario tratar este punto con cau-
tela. No sólo la común afirmación de que el costo de las campa-
ñas electorales es prohibitivo en la región y está aumentando sin 

considerables dificultades para investigar este fenómeno. Eso no lo hace menos 
real, por supuesto. sobre el caso venezolano, véase: Unión Europea (2005: 45); 
Unión Europea (2006: 41); “Exigen ley que regule uso de recursos públicos en 
campaña”, El Universal, Caracas, 21 de febrero de 2009. En el caso de méxico, 
el uso de algunos programas sociales por parte del gobierno y las actuaciones 
del presidente Vicente Fox durante la campaña de 2006 fueron muy controver-
siales. Véase triFE (2006: 158-217); Córdova (2008: 6); Valdez Zepeda (2006). 

9   sobre los rendimientos marginales decrecientes del gasto electoral, véase 
Welch (1976) y Jacobson (1985). El ejemplo de Perú en 1990 es muy elocuente 
en este sentido. En un contexto de aguda crisis nacional y con un sistema de 
partidos virtualmente colapsado, cada dólar adicional erogado por la campaña 
de Vargas llosa sirvió para implantar en el electorado la imagen de que su can-
didato era más de lo mismo, exactamente el mensaje propalado por la campaña 
“insurgente” de Fujimori. sobre esta campaña, véase Vargas llosa (2005).
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cesar es contenciosa desde el punto de vista empírico,10 sino que 
no necesariamente implica un desvalor para la democracia. En 
algunos casos puede simplemente denotar elecciones más com-
petitivas, en las que más contendores tienen acceso a recursos 
económicos suficientes para competir efectivamente. Este punto 
puede ser decisivo en algunos contextos. 

la experiencia de méxico, donde la reforma electoral de 
1996 favoreció el acceso de los partidos de oposición a un subsi-
dio estatal excepcionalmente generoso, es un recordatorio de que 
una distribución más equitativa de los recursos electorales puede 
tener efectos considerables en la calidad de la competencia de-
mocrática, como lo ha advertido sartori (1991).11 la experiencia 
mexicana sugiere algo más: en un contexto en el que los partidos 
de oposición deben competir con un partido fuertemente conso-
lidado en todas las estructuras de poder, la alternabilidad puede 
depender precisamente de la capacidad de la oposición para gas-
tar mucho dinero. El costo creciente de las elecciones no es, por sí 
mismo, un signo de patología democrática; la mala distribución 
de recursos económicos entre competidores electorales, en cam-
bio, casi siempre lo es.

4. La desarticulación de los partidos y del sistema de partidos

Una democracia funcional requiere un sistema de partidos 
estable, no demasiado fragmentado y caracterizado por dinámi-
cas centrípetas y no centrífugas. asimismo, requiere de partidos 
sólidos, capaces de alimentar el proceso político continuamente 
y de ser algo más que maquinarias electorales. ambos requeri-
mientos, sobre todo el primero, son de particular importancia 
en los regímenes presidenciales prevalecientes en la región, que 
muestran una propensión importante a experimentar conflictos 

10   Véase Casas-Zamora (2005: 111-117 y 159-162). Para otros contextos, 
véase Pinto-duschinsky (2002) y ansolabehere et al. (2001).

11   también Woldenberg et al. (1998).
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entre poderes cuando coexisten con sistemas de partidos alta-
mente fragmentados.12

si bien el financiamiento político no determina la volatilidad, 
el formato o la polarización del sistema de partidos, su regula-
ción sí es capaz de crear incentivos que marginalmente afectan 
su comportamiento. de manera más directa, las reglas de finan-
ciamiento —y en particular el método de desembolso escogido 
para los subsidios estatales, donde éstos existen— pueden incidir 
decisivamente en la institucionalización de los partidos y en su 
consolidación como agrupaciones con vida permanente. 

En ambas dimensiones, las tendencias mostradas por la re-
gión no son favorables. Una revisión de la dinámica del siste-
ma de partidos en 17 países latinoamericanos, en las dos déca-
das transcurridas entre 1990 y 2010, muestra un aumento en el 
número efectivo de partidos en 10 de los 17 países.13 Por otro 
lado, la volatilidad electoral de la región continúa siendo compa-
rativamente muy alta y alcanza niveles asombrosamente elevados 
en países como Perú y Guatemala, con sistemas de partidos con 
altísimos niveles de fragilidad.14 Por otro lado, con la posible ex-
cepción de los partidos mexicanos y de algunos otros ejemplos 
aislados en otros países (por ejemplo: Frente amplio en Uruguay, 
alianza republicana Nacionalista y FmlN en El salvador, Par-
tido revolucionario democrático en Panamá), los niveles de ins-
titucionalización de los partidos políticos en la región son suma-
mente bajos, aun en democracias muy consolidadas, como Costa 
rica, Uruguay o Chile.15 

los casos colombiano y mexicano merecen una mención 
especial. En el primero de ellos es muy posible que las reglas 
bastante liberales de acceso al financiamiento estatal —que le 

12   Véase, al respecto, el análisis sobre los sistemas de partidos de américa 
latina, en Payne et al. (2006: 165-196).

13   Cálculo de los autores con base en cifras oficiales y metodología de laak-
so & taagepera (1979).

14   madrid (2005: 6). Véase también datos en Payne et al. (2006: 183).
15   Véase, al respecto, el estudio, ya con algunos años de más, de main-

waring y scully (1995); también Casas-Zamora (2005: 14).
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permiten beneficiarse incluso a candidatos propuestos por movi-
mientos sociales o por grupos significativos de ciudadanos— con-
tribuyeron a la virtual licuefacción que sufrió el sistema de par-
tidos colombianos en la década anterior, parcialmente revertida 
por la reforma electoral de 2003 y la reforma Política Partidista 
de 2011.16 Por su parte, la experiencia mexicana, en la que un 
cuantioso subsidio estatal ha sido dispuesto para cubrir las activi-
dades partidarias permanentes, es sugerente del poderoso efecto 
que pueden tener las subvenciones no electorales en la consolida-
ción institucional de los partidos. 

méxico, que sólo en la década pasada culminó su transición 
democrática, tiene hoy acaso los partidos más robustos de toda 
la región, con vocación de permanencia y capacidad competiti-
va en todos los niveles. las reglas de financiamiento político no 
deben crear barreras excesivas a la participación electoral. sin 
embargo, es por lo menos tan importante que tiendan a favorecer 
—así sea marginalmente— la consolidación de los partidos y una 
cierta estabilidad del sistema de partidos. 

5. La pérdida de credibilidad de la regulación del financiamiento político

Una regulación deficiente del financiamiento político puede 
ser tan negativa como la ausencia completa de normas en esta 
materia. Ello porque todo esfuerzo regulatorio tiende a levantar 
las expectativas de que nuevas normas serán capaces, al menos, 
de moderar los peores abusos en esta materia. las reformas fra-
casadas dejan un sedimento de desilusión y cinismo que se con-
vierte en una barrera a nuevos intentos de regulación.

desafortunadamente, la región es pródiga en ejemplos de re-
formas mal diseñadas o desprovistas de recursos para ser adecua-
damente puestas en práctica. la introducción de reglas de trans-
parencia en el financiamiento privado en Costa rica, en 1996, 

16   Véase Calle de la (1998: 106-111). sobre la reforma electoral de 2003 y 
sus efectos, véase rodríguez raga y Botero (2006); sobre la reforma electoral de 
2011, véase Battle y Puyana (2011). 
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 13

constituye un ejemplo elocuente de los efectos derivados de un 
marco normativo mal concebido. la carencia de un mandato 
explícito para que las autoridades electorales verificaran la con-
tabilidad de los partidos y las estructuras de campaña, así como 
la ausencia de responsabilidades claramente individualizadas por 
el incumplimiento de la normativa condenaron a la legislación 
costarricense a tener una muy limitada capacidad para regular 
los abusos en el financiamiento político. 

Esto lo reveló con toda claridad la campaña presidencial de 
2002, cundida de irregularidades que afectaron, en distinto grado, 
a todos los partidos mayoritarios costarricenses (Casas-Zamora, 
2004: 240-244). Esto condujo, eventualmente, a la aprobación 
de una ambiciosa reforma al Código Electoral costarricense en 
2009, que fortaleció significativamente los controles existentes.17 
aún más claro es el caso de la reforma argentina de 2002, cuya 
ejecución —en un país de 40 millones de habitantes, con estructu-
ras federales e intensa actividad electoral a todos los niveles— fue 
dejada en manos de un grupo de 24 jueces federales, insuficientes 
para hacer cumplir las detalladas disposiciones de la legislación. a 
partir del momento en que, a 10 días de las elecciones, el candi-
dato victorioso en la elección presidencial de 2003 reportó públi-
camente que sus gastos electorales habían ascendido a la suma de 
$1, la legislación vio seriamente comprometida su credibilidad.18 

la experiencia mexicana, por el contrario, muestra cómo la 
legislación bien diseñada, acompañada del fortalecimiento de las 

17   de acuerdo con la reforma de 2009, al tribunal supremo de Elecciones 
(tsE) le corresponde reglamentar, hacer cumplir las normas sobre el financia-
miento (artículo 12 del Código Electoral) y ordenar auditorías, si es necesario 
(artículo 121 del CE). En la página del tsE se encuentran publicadas las au-
ditorías practicadas en los últimos años, así como otros documentos resultantes 
de las acciones de verificación (véase http://www.tse.go.cr/financiamiento_partidos.
htm). además, el tsE emitió el reglamento sobre Financiamiento de Partidos 
en octubre de 2009, donde, entre otras cosas, crea el departamento de Finan-
ciamiento como parte de la dirección de registro Electoral, que tiene funciones 
de control en materia de financiamiento político (véase http://www.tse.go.cr/pdf/
normativa/financiamientodelospartidospoliticos.pdf).

18   Ferreira rubio (2005: 10-11). Véase, también, Ferreira rubio (2007).
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instituciones controladoras, de muchos recursos y de férrea vo-
luntad política para sancionar incumplimientos, puede conducir 
a una aplicación creíble de las provisiones legales, capaz de con-
trolar algunos de los peores riesgos en materia de financiamiento 
político (orozco, 2008).

de cada una de estas cinco modalidades de riesgo, la región 
está más que avisada. introducir legislación adecuada y efectiva 
para regular el papel del dinero en la actividad política en améri-
ca latina es, por ello, imperativo. Para acometer la tarea de regu-
lar es preciso tener claro, en principio, el menú de instrumentos 
normativos con que se cuenta y las lecciones tentativas que arroja 
la experiencia internacional, abundante aunque poco estudiada 
sistemáticamente.

iii. ¿Qué hacer? instruMentos de regulación 
y exPeriencia coMParada

El papel del dinero en la actividad política democrática puede 
ser regulado mediante una amplia gama de instrumentos legales, 
cuya presencia y combinación dan forma al sistema de financia-
miento político (sFP). Este sistema es el conjunto de normas que 
regula el indispensable flujo de recursos económicos hacia el sis-
tema político y desde este último; a su vez, es el marco norma-
tivo dentro del cual los partidos y los candidatos pueden actuar 
legalmente para obtener y gastar recursos económicos para sus 
actividades, y dentro del cual las personas físicas y jurídicas —tan-
to públicas como privadas— pueden financiar esas actividades. 
asimismo, el sFP define los instrumentos legales para supervisar 
y respaldar coercitivamente la aplicación de ese marco normativo. 

la diversidad de instrumentos disponibles para regular el fi-
nanciamiento político y las numerosísimas combinaciones posi-
bles plantean problemas tanto para los reformadores, como para 
quienes estudian esta materia; toda vez que identificar nítida-
mente los efectos de cada uno de los instrumentos de regulación 
y elaborar prescripciones a partir de esos efectos es una ardua ta-
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 15

rea. Con todo, a estas alturas, tras más de un siglo de intentos de 
regular el financiamiento político en la democracia, no es poco 
lo que sabemos. Vale la pena detenerse, pues, en el examen de la 
diversidad de instrumentos regulatorios y algunas de las princi-
pales lecciones arrojadas por su aplicación en diversos contextos, 
incluido el latinoamericano.

Contrariamente a la percepción habitual, los países de amé-
rica latina tienen una larga tradición de regulación del financia-
miento político; en particular, han sido pioneros en la adopción 
de subsidios directos para partidos y candidatos, como lo atesti-
guan los casos de Uruguay (1928), Costa rica (1956) y argen-
tina (1961). El retorno de la democracia a la región ha genera-
do, predeciblemente, un creciente interés en esta materia, que 
se ha reflejado en abundantes esfuerzos regulatorios. la región 
ha avanzado en la adopción de normas y, ayudado en parte por 
una prensa cada vez más incisiva, el tema del financiamiento po-
lítico está definitivamente instalado en la discusión pública. Esto 
último es, en sí mismo, un progreso considerable. sin embargo, 
como se ha visto más arriba, son abundantes y graves los riesgos 
que persisten para las democracias de la región, derivados de la 
inadecuada regulación de la materia y, en particular, de la pobre 
ejecución de los controles existentes.19

1. Instrumentos de regulación del financiamiento político20

los instrumentos legales para regular el financiamiento polí-
tico pueden ser clasificados en cinco categorías:

19   amplios análisis comparados de las reglas de financiamiento político en 
américa latina pueden encontrarse en Castillo del y Zovatto (1998), Carrillo 
et al. (2003), Griner y Zovatto (2004), Zovatto (2005) y Zovatto (2007).

20   Esta sección contiene información desarrollada extensamente en Casas-
Zamora (2005), Capítulo 1, y en Political Finance Database, idEa international. 
Estas fuentes pueden ser consultadas si se desea ver una descripción mucho 
más detallada de los sFP y los sistemas de financiamiento estatal en cerca de 
180 democracias. si bien los autores han tenido el cuidado de consultar y actua-
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a. Regulaciones sobre las fuentes de financiamiento

Esta categoría incluye aquellos instrumentos que regulan el 
flujo de recursos económicos hacia las actividades políticas, tanto 
controlando o prohibiendo el uso de ciertas fuentes de financia-
miento (regulaciones “negativas” o “pasivas”), como estimulando 
el uso de otras fuentes (regulaciones “positivas” o “activas”). los 
controles más extendidos pesan, como es de esperar, sobre las 
donaciones políticas privadas. Casi todas las democracias restrin-
gen el uso de, al menos, algunos tipos de donaciones privadas, 
aunque con niveles de intensidad muy dispares. mientras algunos 
países (Grecia, por ejemplo), simplemente, imponen un límite a 
los montos de las contribuciones, en la mayoría de los casos, las 
democracias modernas prohíben absolutamente el uso de algu-
nas fuentes de financiamiento. 

los límites a las contribuciones individuales oscilan desde 
montos muy bajos en algunos países hasta los aproximadamente 
$200.000 en Japón. las prohibiciones, por su parte, pesan gene-
ralmente sobre las donaciones foráneas —prohibidas en decenas 
de países— y sobre ciertos tipos de donaciones corporativas, típi-
camente aquéllas de empresas estatales o de firmas beneficiarias 
de contratos o licencias otorgadas por el Estado.

la situación normativa en américa latina es conteste con 
esa descripción. Prácticamente todos los países latinoamericanos 
han introducido prohibiciones en el uso de ciertas fuentes de fi-
nanciamiento, y la gran mayoría ha impuesto límites en relación 
con los montos de las contribuciones. sólo El salvador no esta-
blece limitación alguna en esta materia. Entre las prohibiciones, 
las más comúnmente adoptadas son aquellas que pesan sobre las 
donaciones de gobiernos, instituciones o individuos extranjeros 
(la mayoría de los países, excepto El salvador),21 de contratistas 

lizar, hasta el cierre de 2014, la información sobre las regulaciones del financia-
miento político mencionadas en el texto, algunas inexactitudes menores pueden 
existir en algunos casos.

21    El caso de El salvador merece una aclaración. la reforma de febrero 
de 2013 prohibió la recepción de donaciones anónimas, extranjeras, de gre-
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 17

del Estado (por ejemplo, argentina o Bolivia) y de fuentes anó-
nimas (más de la mitad de los países; por ejemplo, Costa rica, 
Honduras, méxico). igualmente importante es que algunos paí-
ses de la región (argentina, Honduras, méxico, Paraguay y Costa 
rica, entre otros) han prohibido las donaciones de personas jurí-
dicas. Por su parte, limitaciones diversas en cuanto al monto de 
las contribuciones individuales han sido introducidas en los casos 
de argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guate-
mala, méxico, Paraguay, Perú y Uruguay.

tales restricciones sobre las fuentes privadas de financia-
miento buscan responder a los primeros dos riesgos descritos más 
arriba; esto es: intentan minimizar las oportunidades de compra 
de influencia por parte de donadores poderosos o controversiales.

 Como sucede con otras medidas regulatorias de tipo restric-
tivo, los límites a las contribuciones suponen significativos pro-
blemas de aplicación, y demandan, como mínimo, la presencia 
de un extendido sistema de reporte y auditoría de los recursos 
utilizados por los partidos y los candidatos; un requisito que ha 
probado ser difícil de satisfacer aun para las democracias más 
desarrolladas.22

asimismo, los límites a las contribuciones, particularmente 
cuando son excesivamente bajos, pueden conducir a resultados 
perversos. así, medidas draconianas para prohibir completamen-
te las contribuciones privadas (como las empleadas en Francia 
antes de 1988 y la india en el periodo 1969-1985), terminaron 
por incentivar prácticas de financiamiento singularmente opa-

mios y sindicatos. Formalmente, la reforma estuvo vigente en las elecciones 
de febrero de 2014, pero no existe evidencia de su aplicación. sin embargo, en 
septiembre de 2014, una resolución de la sala Constitucional de la Corte de 
Justicia declaró inconstitucional el capítulo iV del título Vi, que incluía todas 
las reformas sobre financiamiento privado. Véase ley de Partidos Políticos del 
14 de febrero de 2013, http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislativo/
buscador-de-documentos-legislativos/ley-de-partidos-politicos. 

22   sobre los obstáculos enfrentados por la Comisión Federal Electoral de 
Estados Unidos (FEC) para aplicar los topes de contribución introducidos por 
el Federal Election Commission act de 1974, véase Gross (1997); Federal Elec-
toral Commission (1998: 31-34); sorauf  (1992: 185). 
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cas.23 Por ello, no es sorprendente que muchas democracias, 
particularmente en Europa occidental, sean reacias a estable-
cer comprensivos controles sobre las contribuciones, optando, en 
cambio, por restringir el peso financiero de los donantes privados 
por otros medios, como generosos sistemas de financiamiento pú-
blico, cortas campañas electorales y restricciones severas sobre la 
publicidad electoral. 

B. Financiamiento estatal

El sFP, además de restringir el flujo de dinero hacia la po-
lítica, puede intervenir activamente para darle forma mediante 
la provisión de dinero, bienes o servicios públicos a los candi-
datos y a los partidos. de hecho, el uso de subsidios estatales es, 
por mucho, la característica más común en los sFP contempo-
ráneos.

El término “financiamiento estatal” comprende tres cate-
gorías básicas de subvención: subsidios directos (fondos públicos 
desembolsados a partidos y candidatos de acuerdo con un pro-
cedimiento definido por la ley), subsidios indirectos (subvenciones 
en especie, como el acceso a los medios de comunicación esta-
tales) o subsidios específicos (fondos entregados a organizaciones 
relacionadas con los partidos o controladas por ellos, como las 
fracciones legislativas o sus institutos de investigación).

de estas categorías, los subsidios directos son, sin duda, la 
más relevante. de hecho, la adopción de subvenciones directas 
configura, probablemente, la tendencia más importante de ma-
teria de financiamiento político. desde su temprana adopción en 
Uruguay, en 1928, y durante las últimas cuatro décadas, en par-
ticular, los subsidios directos han sido introducidos en más de 50 
países. En américa latina, en 2003, con el establecimiento del 
financiamiento público directo en las legislaciones peruana y chi-
lena, se consolidó una tendencia mayoritaria a instaurar sistemas 

23   levush et al. (1991 : 90-92); avril (1994 : 85-89).
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 19

de financiamiento estatal directo en la región. Hoy, las únicas ex-
cepciones a este fenómeno son Venezuela y Bolivia.24

No obstante su generalizada adopción, la introducción de los 
subsidios estatales —en particular en su modalidad directa— ha 
estado llena de polémica. Ello no sólo por el costo impuesto a los 
contribuyentes —que garantiza, casi en todos los casos, que la en-
trega de subsidios a los partidos y candidatos sea sumamente im-
popular—,25 sino también por la incertidumbre sobre sus efectos.

los proponentes del financiamiento estatal enfatizan ruti-
nariamente su importancia para disminuir la dependencia de 
los actores políticos respecto de los grandes donantes privados, 
crear condiciones económicas equitativas para las diferentes op-
ciones políticas y fortalecer la institucionalización de las organi-
zaciones partidarias. Correlativamente, sus detractores han sos-
tenido, por mucho tiempo, su ineficacia como instrumento para 
proteger a los actores políticos de la compra de influencia, su 
tendencia a favorecer a los partidos establecidos y su inclinación 
a crear situaciones de dependencia financiera de los partidos res-
pecto del Estado, liberándolos de la necesidad de atraer nuevos 
miembros. Es un debate que dista de estar concluido, entre otras 
razones, porque el financiamiento público —en particular los 
subsidios directos— constituye un instrumento extraordinaria-
mente heterogéneo, que se resiste a las generalizaciones fáciles 
de sus efectos.26

24   En el caso de Perú, la ley de Partidos Políticos núm. 28.094 establece el 
derecho al financiamiento público directo, incluyendo los mecanismos de cálcu-
lo y distribución (artículo 29). sin embargo, la tercera disposición transitoria de 
la misma norma condiciona el aporte estatal a la disponibilidad presupuestaría. 
En la práctica, el financiamiento público directo no se ha entregado. Véase ley 
de Partidos Políticos núm. 28.094, http://www.web.onpe.gob.pe/modEscaparate/do 
wnloads/L-0082.pdf, y tuesta (2011), p. 454. 

25   independientemente de su configuración, los sistemas de financiamiento 
estatal son muy impopulares en todo el mundo, excepto, quizá, en Estados Uni-
dos, lo que resulta más bien sorprendente. Una revisión de este tema, con datos 
de encuestas en varios países europeos, particularmente Polonia, puede verse en 
Walecki (2005), pp. 253-259.

26   Véase Casas-Zamora (2005), Capítulo 1.
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En efecto, las configuraciones posibles de los sistemas de sub-
sidio público son múltiples. todo sistema de subvención directa 
debe definir cuatro puntos centrales:

1. ¿Cuáles actores políticos recibirán el subsidio?
2. ¿Con qué periodicidad serán desembolsados los fondos?
3. ¿Cuáles barreras de acceso y reglas de asignación serán 

adoptadas?
4. ¿Quién define el monto de la subvención y cómo?

respecto al primer punto, la estructura central de los parti-
dos políticos es la receptora, por excelencia, de los subsidios di-
rectos en la gran mayoría de los países. sólo unos pocos países 
(por ejemplo, Bélgica, taiwán y Estados Unidos) no entregan 
subsidios a los organismos centrales de los partidos. En algunos 
países (por ejemplo, australia, Canadá, austria y suecia) los ór-
ganos subnacionales de los partidos son directamente subsidia-
dos, a veces con excepcional generosidad.27

El apoyo directo del Estado a los candidatos presidenciales 
es mucho menos común, aunque se da en casos como Francia, 
Uruguay y Estados Unidos. Este último país es el único en el que 
el subsidio estatal cubre los procesos de nominación de candida-
tos presidenciales; un punto a tener en cuenta dada la creciente 
adopción del mecanismo de elecciones primarias abiertas en mu-
chos países, particularmente en américa latina.

de acuerdo con su periodicidad, los subsidios directos pue-
den ser permanentes o electorales, siendo aquéllos casi siempre des-
embolsados a los partidos en forma anual, con el propósito de 
apoyar diversas actividades no electorales, en particular la expan-
sión y el mantenimiento de la estructura partidaria. En muchos 
casos coexisten ambos tipos de subvención. la distribución de es-
tas opciones muestra patrones dignos de mención. mientras casi 

27   Éste es el caso, particularmente, de austria y suecia. Véase müller (1994: 
54-55); Nassmacher (2001: 103); Klee (1993: 183-189); Gidlund y Koole (2001: 
123).
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todas las democracias de Europa occidental proveen financia-
miento permanente a los partidos, en las democracias de améri-
ca del Norte y américa latina el financiamiento electoral sigue 
siendo prevaleciente. Ello refleja una distinta forma de entender 
la naturaleza y las funciones de los partidos.

En Estados Unidos, por ejemplo, las reglas de subsidio refle-
jan la noción de que los partidos existen, en lo fundamental, para 
pelear batallas electorales y que son, en todo caso, menos impor-
tantes que los candidatos individuales (Katz y Kolodny, 1994). 
En Europa, por su parte, se ha adoptado una noción más com-
prensiva del papel de los partidos: como organizaciones perma-
nentes esenciales para la tarea de gobernar. Esta distinción no es 
ajena a la división entre regímenes presidenciales en casi todo el 
hemisferio occidental y regímenes parlamentarios en Europa oc-
cidental. En américa latina se muestra una creciente aceptación 
del financiamiento público permanente para el fortalecimiento 
y desarrollo institucional de los partidos, incluyendo actividades 
como la investigación, la formación y la capacitación de cuadros 
partidarios, tal es el caso de argentina, Brasil, Colombia, Ecua-
dor, Costa rica, méxico, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay, 
entre otros. 

El momento de desembolso de los subsidios electorales tam-
bién presenta variaciones importantes; esta característica puede 
tener una relevancia considerable, toda vez que las subvenciones 
exclusivamente poselectorales pueden implicar un obstáculo in-
franqueable para los partidos de reciente creación, con menores 
recursos financieros o con menor capacidad crediticia. En algunos 
países, la subvención estatal opera como un reembolso poselec-
toral de gastos (por ejemplo, australia), mientras que en otros se 
permite el pleno acceso al subsidio antes de la elección (por ejem-
plo, Estados Unidos). En algunos países, como España, ambas 
opciones están mezcladas en diferentes grados. 

En américa latina no existe un patrón homogéneo en cuan-
to al desembolso del financiamiento electoral. En algún caso, 
como Nicaragua, se contemplan únicamente pagos poselectora-
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les. En el caso argentino se entregan los recursos exclusivamente 
antes de las elecciones. El resto de los países ha adoptado una 
combinación de desembolsos anteriores y posteriores a los co-
micios. Casi todos los países que otorgan subvenciones directas 
han introducido algún tipo de barrera de acceso con el fin de 
desincentivar la proliferación de candidatos y partidos. Con fre-
cuencia, la barrera de acceso es definida por el logro de repre-
sentación parlamentaria en la elección previa (por ejemplo, Fin-
landia), pero puede también consistir en un número absoluto de 
votos (por ejemplo, dinamarca o Portugal), un cierto porcentaje 
de los votos (por ejemplo, alemania o Nicaragua) o una combi-
nación de escaños y votos (por ejemplo, suecia o Costa rica). 
otros países han introducido múltiples umbrales para diferentes 
tipos de subsidio (por ejemplo, austria o Colombia). la ausencia 
total de barreras es menos común y normalmente está limitada 
a algunos subsidios específicos. 

así, en américa latina, una amplia mayoría de los países 
que tienen sistemas de subvención estatal (con las excepciones 
de Chile y El salvador) han previsto algún tipo de barrera legal 
para tener acceso al financiamiento público. Esas barreras osci-
lan desde niveles sumamente bajos —como en Honduras (10.000 
votos)— hasta relativamente altos, como Brasil, donde se requie-
re haber obtenido el 5% de los votos en las últimas elecciones de 
la Cámara de diputados. Una vez definido el universo de recep-
tores del subsidio directo, se aplican las reglas de asignación. la 
mayoría de los países asignan el grueso de los subsidios directos 
proporcionalmente, de acuerdo con el porcentaje de votos o esca-
ños obtenido en la elección previa (por ejemplo, Bélgica, Grecia 
y, en américa latina, Chile, El salvador, Guatemala, Honduras, 
Uruguay [votos], Finlandia, suecia, Nicaragua o Paraguay [votos 
y escaños]). 

sin embargo, muchos otros sistemas han optado por modificar 
la asignación proporcional de los fondos con algunas reglas que 
tienden a la igualdad absoluta entre los receptores, típicamente el 
desembolso de una parte del subsidio en partes iguales para todos 
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los beneficiarios. Ése es el caso de israel y de un número sorpren-
dentemente elevado de países en américa latina, como argenti-
na, Brasil, Colombia, Ecuador, méxico, Panamá, Perú, república 
dominicana y Costa rica (sólo la porción que se desembolsa an-
tes de la elección). En otros casos, como el canadiense o el francés, 
se ha establecido una suma fija de reembolso de gastos electorales, 
que separa la distribución del subsidio de los resultados en las ur-
nas. otros países, como alemania y Estados Unidos, han sustitui-
do la asignación proporcional o cuasi-proporcional de subsidios 
por otros interesantes mecanismos (matching grants): el desembolso 
de los fondos estatales de acuerdo con la capacidad de los partidos 
(alemania) o los candidatos presidenciales (Estados Unidos) para 
atraer pequeñas contribuciones privadas.28 

sobre el procedimiento de definición del monto, cabe decir 
que en cada país que se ha introducido el financiamiento estatal 
directo, la definición del monto inicial del subsidio recae en las 
manos de los legisladores. a partir de ahí la mayoría de los países 
ha preferido formalizar en la ley las reglas de cálculo del subsidio 
para evitar su manipulación política o su aumento desmesurado. 
algunos países hacen esto fijando una suma que ha de pagar-
se por cada escaño o voto (por ejemplo, en italia u Honduras), 
o simplemente encargando a un ente apolítico la definición del 
monto de la subvención (por ejemplo, en méxico o israel). En 
el caso de israel esta opción se tomó luego de una larga lista de 
aumentos de los subsidios dispuestos por los mismos beneficiarios 
de la subvención.29

si los métodos para definir los montos de subsidio estatal son 
heterogéneos, aún más diversas son las sumas que los países efec-

28   En alemania, cada partido recibe un subsidio del 38% del monto que 
logre recaudar en cuotas de membresía y donaciones individuales de menos de 
€3.300. En el proceso de elecciones primarias, los candidatos presidenciales, en 
Estados Unidos, pueden optar por fondos estatales que “cazan” los primeros 
Us$250 de cada contribución privada recaudada.

29   Hofnung (1996: 138); mendilow (1992: 109); Blechinger y Nassmacher 
(2001: 168, 177-178).
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tivamente asignan a la subvención estatal, como se puede ver en 
la tabla 1. Este punto es relevante, toda vez que resulta claro que 
cualquiera que sea el efecto buscado por la introducción de los 
subsidios directos, se requiere, como mínimo, que los montos del 
apoyo estatal sean relevantes en relación con los costos de la ac-
tividad política. Por tanto, si los subsidios públicos han de tener 
algún resultado visible, deben alcanzar una cierta “masa crítica”, 
en ausencia de la cual el financiamiento estatal simplemente de-
viene un instrumento inocuo. los casos latinoamericanos oscilan 
entre los montos más bien generosos de subsidio —de los que 
méxico es el caso más conspicuo— hasta sumas como las que en 
algún momento mostró Guatemala, cuya capacidad para gene-
rar impactos políticos es más que dudosa.

tabla 1

subsidios estatales directos Por año 
y Votante registrado en 25 deMocracias 

(circa década de 1990)

País US$ Años (1)

austria 16,5 1995-1998

Francia 14,9 1995-1996

suecia 12,1 1999

israel 11,2 1996-1998

méxico 3,3 1997-1999

rep. dominicana 3,2 2000

Japón 2,8 1995-1999

alemania 2,0 1995-1998

australia 1,9 1996-1998

Panamá 1,8 1999-2004

Uruguay 1,7 1999-2004

Costa rica 1,6 2002-2006

España 1,6 1998-2000
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País US$ Años (1)

italia 1,4 1999-2001

Nicaragua 1,2 2001-2006

Portugal 1,0 1995-1996

Bolivia 0,6 1997-2002

El salvador 0,5 1999-2004

Holanda 0,4 1999

Honduras 0,2 2001-2005

Estados Unidos 0,2 1992-1996

Canadá 0,2 1993-1997

dinamarca 0,2 1988-1990

Ecuador 0,2 1995-1997

Guatemala 0,02 1999-2003

Nota: (1) incluye un año electoral para todos los países, excepto suecia y Ho-
landa. En estos casos, sin embargo, los partidos no reciben subsidios adicionales 
durante el año electoral. 

Fuente: Casas-Zamora (2003 y 2005).

Para finalizar la revisión de los mecanismos de financiamien-
to estatal es preciso señalar los subsidios indirectos y específicos, 
que generalmente complementan en forma más modesta a las 
subvenciones directas. aparte de la práctica casi universal de 
otorgar apoyo institucional a los miembros del Poder legislati-
vo —práctica que sólo parcialmente puede ser considerada un 
apoyo a los partidos políticos strictu sensu—, otras tres formas de 
subsidio indirecto merecen ser mencionadas: el uso privilegiado o 
gratuito de los servicios públicos; las exenciones impositivas para 
las donaciones políticas, y la emisión gratuita de publicidad en los 
medios de comunicación estatales.

El uso gratuito del correo para efectos de contactar a los vo-
tantes es muy común a nivel internacional (por ejemplo, aus-
tria, Finlandia, Francia, italia, Japón y reino Unido). En muchos 
otros casos, como Canadá, Francia, alemania, Holanda, taiwán, 
Chile y méxico, por mencionar algunos, exenciones fiscales han 
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sido dispuestas para incentivar las donaciones políticas y su trans-
parencia, en algunos casos específicamente dirigidas a la recauda-
ción de pequeñas contribuciones (como en Canadá y alemania). 
Finalmente, el acceso gratuito a los medios de comunicación es-
tatales es una práctica muy extendida en Europa occidental y, 
recientemente, en otras regiones. Esto es un reconocimiento ex-
plícito a la enorme importancia de los medios de comunicación 
social —en particular la televisión—, que hoy constituyen la arena 
fundamental de las luchas electorales.

Este último punto merece particular atención en américa 
latina. En efecto, la modalidad de subsidio indirecto más im-
portante en la región lo constituye el acceso gratuito concedido 
a partidos y candidatos a los medios de comunicación estatales, 
privados o a ambos. Este beneficio se utiliza en buena parte de la 
región (con excepción de Venezuela, que carece de todo tipo de 
subvención pública, así como Costa rica y Honduras, por ejem-
plo), casi siempre otorgando acceso gratuito a los medios estatales 
de comunicación, durante la vigencia de la campaña electoral.30 
Únicamente en Brasil, Colombia, méxico, Panamá y Perú, la le-
gislación electoral especifica que el acceso de los partidos a los 
medios de comunicación es de carácter permanente. En algunos 
casos (argentina, Brasil, Chile, méxico y Ecuador), el acceso a 
una “franja” gratuita de publicidad en los medios coexiste con 
una prohibición de la adquisición de espacios adicionales de pu-
blicidad en la televisión o la radio.31 En los demás casos, sin em-

30   Un análisis sobre el acceso de los partidos a los medios de comunicación 
en américa latina se encuentra en Griner y Zovatto (2004: 314-319).

31   Brasil prohíbe en la televisión la propaganda electoral comercial, ga-
rantizándoles a cambio a los partidos una franja diaria de publicidad gratuita 
durante la campaña electoral. Chile, por su parte, prohíbe la contratación en 
televisión abierta, en donde otorga la franja gratuita, pero es posible contratar 
propaganda electoral en radioemisoras, televisión por cable y prensa escrita. 
En el caso de méxico, los partidos políticos pueden acceder a la radio y a la 
televisión sólo a través de los tiempos públicos. El instituto Nacional Electoral 
será la única autoridad facultada para administrar esos tiempos, y si considera 
que los mismos resultan insuficientes podrá tomar las medidas necesarias para 
su ampliación. En Ecuador, de acuerdo con el Código de la democracia, vigen-
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bargo, la “franja” puesta a disposición por el Estado no impide 
contratar espacios publicitarios privadamente.

En la medida en que los subsidios indirectos se pagan en es-
pecie, es muy difícil establecer su valor en muchos países. debe 
notarse, sin embargo, que en el contexto latinoamericano, al me-
nos, la utilidad de los subsidios indirectos para los actores políticos 
tiende a ser más bien limitada. los efectos de los beneficios impo-
sitivos para las donaciones están limitados por la baja efectividad 
de los sistemas de recaudación de impuestos en la región. asimis-
mo, el acceso a los medios de comunicación estatales, particular-
mente a la televisión, tiende a ser irrelevante en vista de la baja au-
diencia que tales medios generalmente tienen en américa latina.

¿Qué se sabe sobre los efectos del financiamiento estatal para 
partidos y candidatos? la respuesta a esta pregunta es muy com-
pleja, habida cuenta de la heterogeneidad de los mecanismos de 
subsidio y su imbricación con la estructura institucional que les 
rodea, que condiciona sus efectos. Pese a eso, la evidencia dispo-
nible tiende a mostrar tres situaciones:

1. los subsidios estatales tienen un efecto bastante limitado en 
el control de las prácticas cuestionables de financiamiento 
político. las experiencias de Canadá y casi toda Europa 
occidental sugieren que los subsidios estatales pueden, 
efectivamente, reducir el peso de las grandes donaciones 
privadas en las finanzas partidarias. sin embargo, esto es 
el resultado de una compleja combinación de factores ins-
titucionales (campañas cortas, restricciones a la emisión de 
publicidad electoral, incentivos fiscales para las donaciones 
pequeñas, etcétera), antes que de la simple disponibilidad 
y generosidad de los subsidios públicos. aún más, la lista 
de países en los que la existencia de generosísimos sistemas 

te desde 2009, por un lado, el Estado financia el 40% de las campañas a través 
del Fondo de Promoción Electoral (exclusivo para subsidio en medios), mientras 
que, por otro lado, está prohibido que los partidos compren propaganda de 
forma directa en la prensa, radio, televisión y vallas.
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de subvención ha sido totalmente incapaz de evitar graves 
irregularidades en el financiamiento político incluye a is-
rael, Francia, España, italia, austria y alemania.32

2. El financiamiento público puede tener —y usualmente tie-
ne— un efecto equilibrador de la competencia electoral. 
No existe evidencia alguna de que, como lo sostienen al-
gunos críticos, el financiamiento estatal tienda a osificar el 
sistema de partidos. Por el contrario, la información dis-
ponible sugiere que los sistemas de subsidio tienden a fa-
vorecer a los partidos pequeños y que, en algunos casos, 
son decisivos en las posibilidades de competir de partidos y 
candidatos sin vínculos cercanos con los sectores empresa-
riales. En américa latina, en particular, el financiamiento 
estatal suele ser casi la única forma de equilibrar el despro-
porcionado peso de pequeños círculos empresariales en las 
finanzas partidarias.33

3. Cuando los subsidios se entregan a los partidos y, en par-
ticular, los desembolsos se hacen anualmente, los fondos 
estatales pueden tener un efecto ostensible en el crecimien-
to y robustecimiento de las estructuras partidarias. aun-
que este efecto “burocratizante” ha sido impugnado, en 
algunos contextos desarrollados, como un signo de debi-
litamiento del poder de los miembros sobre la dirigencia 
partidaria, en el caso de la mayoría de las democracias en 
américa latina, el fortalecimiento de las estructuras parti-
darias es, más bien, una necesidad sistémica de la más alta 
importancia. 

debe insistirse en que éstas son simplemente tendencias cuya 
aplicación en el caso concreto es enteramente contingente al di-
seño de cada sistema de subsidio, a su relevancia económica y a 

32   Véanse, entre muchos, “European Politics plagued by Funding scan-
dals”, The Guardian, 4 de diciembre de 1999; Blechinger & Nassmacher (2001: 
178-180); Galiardo & Berbell (1995); rhodes (1997); Pujas y rhodes (1998); 
Pulzer (2001: 31-32).

33   Casas-Zamora (2003) y (2005).
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su relación con el sistema electoral y, en general, al marco institu-
cional en el que ocurre la competencia democrática.

C. Regulaciones sobre el gasto electoral

se incluyen aquí las reglas que establecen topes generales al 
gasto electoral de los partidos y candidatos, así como los límites y 
prohibiciones que pesan sobre algunos rubros específicos, parti-
cularmente la publicidad electoral. En esta categoría también se 
incluyen los límites dispuestos para la duración de las campañas.

los topes generales de gasto son poco comunes entre las de-
mocracias. Esto es un reflejo de sus significativos problemas nor-
mativos y prácticos. la experiencia acumulada con los topes ge-
nerales es entreverada, en el mejor de los casos. aun los casos más 
exitosos, como Gran Bretaña y Canadá, donde los límites han sido 
rigurosamente puestos en práctica y, generalmente, reconocidos 
como algo positivo, muestran algunos de los complejos dilemas 
inherentes a su aplicación. En Gran Bretaña, los topes de gasto 
por distrito electoral perdieron gradualmente su relevancia con 
el crecimiento secular del gasto realizado por los partidos a escala 
nacional, sólo recientemente controlado por la legislación.34 

Entre tanto, en Canadá, la regulación de los gastos realizados 
por terceros ajenos al proceso electoral con el fin de incidir en su 
resultado ha demostrado ser muy compleja pese al visible papel 
que esos desembolsos han jugado en algunos comicios.35 En casi 
todos los otros casos, los topes generales han sido ineficaces por 
distintos motivos: desde la inadecuada definición de lo que ha de 
contar como gasto electoral hasta la introducción de topes exce-

34   Un tope nacional de gastos operó por primera vez en la Elección General 
de 2001.

35   Ewing (1992), pp. 220-225; stanbury (1993a), pp. 97-99; royal Commis-
sion on Electoral reform and Party Funding (1991), pp. 327 y 328. de acuerdo 
con el Canada Election Act, terceros ajenos pueden gastar hasta $150,000 en pro-
paganda en elecciones generales (artículo 350). Véase http://www.elections.ca/
content.aspx?section=res&dir=loi/fel/cea&document=part17&lang=e#sec349.
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sivamente bajos, pasando por la debilidad de los mecanismos de 
supervisión y la presencia de fuertes incentivos hacia el aumen-
to del gasto derivados de otras características institucionales (por 
ejemplo, la presencia de sistema electorales que permiten la com-
petencia intra-partidaria). así, mientras por mucho tiempo los 
topes fueron demasiado altos para ser útiles en España, en otros 
países, como australia, Colombia, india, israel, rusia, Corea del 
sur, Ucrania y Estados Unidos (1925-1974), los actores políticos 
consistentemente los han ignorado.36

Con la intención de evitar algunas de estas consecuencias, 
otros sFP han enfocado sus restricciones hacia rubros singular-
mente visibles y onerosos, como la publicidad electoral. Casi to-
das las democracias en Europa occidental prohíben la compra 
de publicidad electoral en la televisión, al tiempo que otorgan 
espacios publicitarios gratuitos a los partidos en los medios de co-
municación estatales. Como hemos visto más arriba, esta opción 
ya ha sido adoptada, con variaciones, por algunos países latinoa-
mericanos (argentina, Brasil, Chile, méxico y Ecuador).37

si bien esta solución ha sido generalmente reconocida 
como una forma eficiente de cortar los costos de la actividad 
electoral y reducir la presión económica sobre los partidos, la 
aplicabilidad general de este modelo es dudosa. Para funcionar 
requiere, entre otras cosas, de la presencia de poderosas empre-
sas estatales de comunicación —algo poco común en las demo-
cracias fuera de Europa occidental—, así como, probablemen-
te, la existencia de una competencia electoral centrada en los 
partidos políticos que evite la atomización de la publicidad que 
se presenta en los sistemas orientados a las candidaturas indivi-
duales. Quizá más importante es el hecho de que los efectos de 
este modelo en la protección de la equidad electoral son ambi-
guos, como es el caso con los topes generales de gasto, en don-

36   Pajares-montolío (1998: 137-145); levush et al. (1991: 89, 126, 155); Park 
(1994: 181-182); Cepeda-Ulloa (1997: 94-97); Walecki (2001: 410).

37   Ecuador, Nicaragua y, de manera indirecta, Costa rica han introducido, 
además, algunos límites a la impresión de publicidad electoral en la prensa escrita.
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de los límites a la emisión de publicidad pueden convertirse en 
una injusta protección a los partidos oficiales, y en un obstáculo 
importante para la oposición, particularmente en aquellos casos 
en que los gobernantes continúan disfrutando de un acceso ili-
mitado a los medios oficiales de comunicación.

d. Regulaciones tendientes a la transparencia financiera

El cuarto grupo de reglas es aquel que obliga a los partidos, 
candidatos y otros actores políticos a reportar a las autoridades 
públicas las fuentes de sus recursos económicos o el uso dado a 
esos recursos. a su vez, incluye las reglas que definen si esa infor-
mación es o no auditada y, finalmente, si es o no publicada.

Estas regulaciones presentan considerables variaciones entre 
países. Por lo general, imponen la obligación de elaborar reportes 
financieros a los partidos políticos, más que a los candidatos, so-
bre actividades regulares tanto como electorales, con divulgación 
de las fuentes de financiamiento, así como de los gastos, y con la 
realización de auditorías de la información por parte de alguna 
autoridad competente.

En américa latina, con excepción de El salvador, todos los 
países imponen la obligación a los partidos de reportar periódi-
camente sus finanzas, pero sólo unos pocos lo hacen, además, 
con los candidatos individuales (Brasil, Colombia, Chile, Pana-
má, Uruguay y Venezuela). asimismo, en todos los demás países 
existe algún órgano encargado del control y la fiscalización del 
financiamiento de los partidos; tarea que ha sido asignada, en la 
mayoría de los casos, a los organismos electorales. la experiencia 
mexicana es particularmente relevante en este sentido, en la me-
dida en que el instituto Nacional Electoral tiene la potestad de 
obligar a los partidos a tener cuentas únicas, así como de realizar 
fiscalización in situ y aleatoria durante la temporada electoral, fa-
cultades que el organismo electoral ha utilizado extensivamente. 

Por último, la situación en cuanto a la publicación de infor-
mación es bastante menos clara en la región. si bien varios paí-
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ses (entre ellos, argentina, Brasil, Colombia, Costa rica, Ecuador, 
méxico, Nicaragua, Perú y, parcialmente, Panamá) obligan a di-
vulgar los resultados de las auditorías realizadas sobre las cuentas 
de candidatos y partidos, en el resto de la región esa información 
no necesariamente entra en el debate público.

las reglas de transparencia buscan arrojar luz sobre las fuentes 
de apoyo de partidos y candidatos, así como sobre el cumplimien-
to, por parte de éstos, de la legislación de financiamiento político. 
revelar esa información puede tener un valor intrínseco para la 
democracia, pero las reglas de transparencia también tienen una 
decisiva importancia instrumental para hacer posible el éxito de 
otras medidas de regulación del financiamiento político, como 
los límites a las contribuciones y al gasto. la eficacia de los topes 
depende casi enteramente de la presencia de un sólido sistema 
de reporte y divulgación de las finanzas de partidos y candidatos.

Estas reglas son la pieza maestra de la regulación del financia-
miento político en muchos países, en particular, Estados Unidos. 
Con todo, su aplicación no está exenta de agudos dilemas norma-
tivos y prácticos. Por un lado, estas reglas implican la divulgación 
pública de información clave sobre la vida interna de las organiza-
ciones políticas y, por ello, un cierto nivel de control estatal sobre 
ellas; por otro lado, reflejan la noción de que, antes que asociacio-
nes privadas, los partidos son entidades cuasi-públicas y que los 
beneficios sociales de divulgar las fuentes de apoyo financiero de 
los actores políticos son más importantes que la protección de la 
privacidad de los donadores.38 ambas nociones han sido consis-
tentemente rechazadas en muchas democracias, incluso algunas 

38   la naturaleza cuasi-pública de los partidos políticos ha sido discutida 
desde el momento en que fueron mencionados por la Constitución de Weimar 
en alemania, en 1919. muchas Constituciones contemporáneas, especial-
mente en américa latina, explícitamente atribuyen a los partidos un papel 
crucial en el sistema democrático. la noción de que los partidos desempeñan 
funciones políticas vitales y proveen “bienes públicos de tipo político” ha sido 
frecuentemente usada para justificar la introducción de algunas medidas de 
supervisión sobre sus asuntos internos, incluso sobre la forma en que finan-
cian sus actividades. Véase García laguardia (1989).
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fuertemente consolidadas, como suecia y suiza. la protección 
de la privacidad es una preocupación particularmente sensible en 
democracias que sólo recientemente han abandonado un pasado 
autoritario, en las que el temor al acoso gubernamental está aún 
fresco en la mente de muchos actores políticos.39

E. Régimen sancionatorio

Esta categoría incluye todas las sanciones dispuestas para las 
eventuales violaciones a los límites, prohibiciones y obligaciones 
derivadas de las cuatro categorías normativas anteriores. a ni-
vel internacional, las multas son, por mucho, la modalidad más 
común de sanción por la violación de la legislación de financia-
miento político, y han sido utilizadas, en algunos casos —méxico 
e israel, en particular—, con excepcional severidad.40 Frecuente-
mente, tales multas están ligadas a la provisión de subsidios esta-
tales, que en muchos países se han convertido en una herramienta 
fundamental para asegurar el cumplimiento de otras regulacio-
nes al financiamiento político. 

así, la comisión de diversos tipos de irregularidades financie-
ras por parte de los partidos —por ejemplo, la presentación de 

39   Este tema se ha discutido, por ejemplo, en Chile, Panamá y buena parte 
de Europa Central y del Este. Véase Valdés Prieto et al. (2000: 420-437); La Pren-
sa Panamá, 22 de julio de 1995; El Panamá América, 14 de agosto de 2001; Walecki 
(2001: 413-414).

40   luego de la elección de 2000 en méxico, el Partido revolucionario ins-
titucional, el Partido acción Nacional y el Partido Verde Ecologista de méxico 
fueron sancionados con multas equivalentes a Us$100 millones, Us$35 millo-
nes y Us$18 millones, respectivamente, por serias irregularidades en el finan-
ciamiento de sus campañas. Véase Núñez (2003: 11); orozco (2008: 364). En 
enero de 2000, el Partido laborista de israel fue multado con Us$3,5 millones 
por recaudar donaciones ilegales. multas en los cientos de miles de dólares 
son comunes en israel. Véase Blechinger & Nassmacher (2001: 178); Hofnung 
(junio 7, 2001). El caso de Chile, por su parte, merece ser mencionado. En 
las últimas tres elecciones nacionales celebradas en ese país sudamericano, 
particularmente en los comicios municipales, se han sancionado con multas a 
varios centenares de candidatos.
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reportes tardíos o incompletos— es sancionada con la retención 
de subvenciones estatales en austria, alemania, España y Portu-
gal, entre otros países. En américa latina si bien prácticamente 
todos los países (con excepción de república dominicana)41 han 
dispuesto multas para respaldar los controles al financiamiento 
político, la utilización de los subsidios estatales como mecanismo 
coercitivo es bastante menos extendida.

aunque las penas privativas de libertad existen en muchos tex-
tos legales de regulación del financiamiento político, su imposi-
ción es más bien excepcional en esta materia y se limita, por lo 
general, a casos con una larga historia de escándalos en las finan-
zas partidarias. En israel y Japón, por ejemplo, algunos políticos 
han sido efectivamente sancionados y encarcelados por la viola-
ción a las regulaciones del financiamiento de campañas.42 

En materia sancionatoria, como en otras, la experiencia in-
ternacional es sugerente de la importancia de tener una dosis de 
precaución. Como lo advierten Zovatto y Griner (2004: 325), es 
preciso “no caer en el error de la sobrerregulación ni en la crimi-
nalización de la política”. la imposición de sanciones excesivamen-
te severas ha mostrado tener efectos ambiguos y, en algunos casos, 
hasta contraproducentes. si aun las más pequeñas faltas acarrean 
serias penas, las autoridades encargadas de aplicarlas pueden mos-
trarse reacias a imponerlas.

En países como australia, donde la ley no deja más opción que 
la vía penal para sancionar violaciones a la legislación de financia-
miento político, este camino ha sido sistemáticamente evitado y ha 
dado lugar a enfoques más dirigidos hacia la reparación de los da-
ños derivados del incumplimiento de la ley.43 de la misma mane-

41   Vale aclarar que en el caso de Guatemala, la última reforma a la ley, 
realizada en 2004, contempla la aplicación de sanciones administrativas y pe-
nales, pero sin definición clara dentro del mismo marco legal. Esto ha limitado 
la aplicación de las sanciones por parte del órgano electoral.

42   Blechinger y Nassmacher (2001); Hofnung (junio 7, 2001).
43   amr y lisowski (2001); Gray (junio 6, 2001). Vale la pena mencionar 

aquí la experiencia de Estados Unidos, donde la capacitación obligatoria de los 
responsables de campaña es utilizada con frecuencia como una medida alterna-
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ra, la aplicación de devastadoras sanciones electorales —como la 
anulación de la elección de los políticos que infringen la ley (por 
ejemplo, en Francia y la india) o la cancelación inmediata del 
asiento de registro de los partidos que violan la legislación (por 
ejemplo, en senegal)— ha sido casi siempre evitada en razón de 
sus consecuencias políticas, potencialmente muy serias.44 

la experiencia latinoamericana es reveladora en este sentido. 
a pesar de que las sanciones penales para donantes o candidatos 
existen en la legislación electoral en 23 países del subcontinente, 
su aplicación ha sido prácticamente nula, con la posible excepción 
de méxico.45 la experiencia de los países centroamericanos, don-
de no ha habido una sola condena penal o electoral por asuntos 
relacionados con el financiamiento de partidos —pese a numero-
sos casos de violación flagrante de la legislación de control— sólo 
sirve para confirmar este fenómeno.46

sin un sistema eficaz de sanciones que comprenda no sólo las 
tradicionales multas, sino también castigos que afecten la libertad 
individual, las normas sobre financiamiento no pasarán de ser un 
conjunto de buenos propósitos (Griner y Zovatto, 2004: 325). sin 
embargo, la evidencia comparada sugiere que la existencia de 

tiva a las multas por violaciones a las reglas de financiamiento. Para los casos de 
transgresiones al Federal Election Campaign act, la Comisión Federal Electoral 
ha introducido un proceso de resolución alternativa de disputas (rad) que, en 
sus propias palabras, “consiste en una serie de procedimientos constructivos y 
eficientes para resolver disputas mediante el mutuo consentimiento de las par-
tes involucradas. la rad incentiva a las partes a establecer negociaciones que 
rápidamente conducen a la solución de la controversia”. Entre otras cosas, esto 
permite a los partidos y a las autoridades evitar los altos costos y la tensión que 
suele acompañar a los mecanismos tradicionales de aplicación de la ley. Véase 
Federal Election Commission (2002).

44   Koole (2001: 89); Jain (junio 6, 2001); mbodj (junio 8, 2001). sin em-
bargo, en Francia se han presentado algunos casos en los cuales han sido can-
celadas las credenciales de funcionarios electos debido a violaciones incurridas 
contra las leyes de financiamiento de campañas. Véase González Varas (1995: 
171-172); doublet (1997: 48-50).

45   Griner y Zovatto (2004: 367). 
46   Casas-Zamora (2003).
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un régimen gradual, variado y, sobre todo, creíble de sanciones 
es más importante, incluso, que la severidad de los castigos; su 
presencia añade gran potencia a las regulaciones sobre el finan-
ciamiento político.

2. Sobre la heterogeneidad de los sistemas de financiamiento político

Esta somera revisión de los instrumentos básicos de regula-
ción del financiamiento político sugiere un punto crucial: no hay 
soluciones regulatorias obvias ni mucho menos únicas a los retos 
planteados por el papel del dinero en la política. las curas mila-
grosas típicamente ofrecidas en las discusiones sobre la reforma 
al financiamiento político no son más que espejismos. En esta 
materia, la regulación implica complejas escogencias normativas 
y prácticas, cuyo éxito está lejos de estar garantizado.

las respuestas a los urgentes problemas planteados en la sec-
ción anterior están cundidas de elementos valorativos que res-
tringen el rango de soluciones aceptables en un contexto polí-
tico determinado. así, la decisión de proteger, más o menos, la 
privacidad de los ciudadanos al hacer donaciones políticas, o de 
intervenir, más o menos, en el ámbito interno de los partidos 
políticos, o de privilegiar, más o menos, la libertad de expresión 
frente a la igualdad electoral, evidentemente cambiará la priori-
dad otorgada a diferentes temas y, en última instancia, el talante 
de la reforma adoptada. 

Cada sistema político combina los instrumentos de regulación 
del financiamiento político en forma muy diversa, de acuerdo con 
sus urgencias coyunturales, los rasgos de su cultura política, las ca-
racterísticas del entorno institucional pre-existente y, como siem-
pre, los intereses políticos de quienes elaboran las normas. Nada 
de esto implica que la experiencia internacional sea irrelevante 
como guía o que quepa defender un relativismo normativo ram-
plón y peligroso, para el que todos los esquemas de regulación del 
financiamiento político valen lo mismo y ninguno vale nada. lo 
único que esta advertencia impone es una cierta modestia en el al-
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cance de las prescripciones que se hacen en esta materia. sí es po-
sible identificar algunos instrumentos regulatorios que han mos-
trado su utilidad para controlar razonablemente bien algunos de 
los principales riesgos derivados del financiamiento político; esto 
se abordara en la última sección de este documento. Pero es ne-
cesario tener claro que la adopción de esos instrumentos no es 
posible, o aun deseable, en todos los contextos, y que sus efectos 
son siempre contingentes al entorno institucional preexistente. a 
este punto regresaremos más adelante.

iV. lecciones sobre la reforMa 
del financiaMiento Político

Que una regulación adecuada y efectiva del financiamiento po-
lítico sea muy necesaria en américa latina no la hace inevita-
ble. Como se ha visto en la segunda sección de este capítulo, la 
historia reciente de la región está llena de ejemplos de reformas 
condenadas al fracaso por problemas en su diseño y ejecución. 
En muchos casos, tales defectos no son más que la materialización 
de intereses opuestos a la regulación de una materia muy sensible 
para la competencia electoral; en otros, sin embargo, los resultados 
decepcionantes no son más que el reflejo de la inflación retórica, 
los mitos y las expectativas desproporcionadas que casi siempre 
acaban gobernando la discusión del tema. 

si bien es positiva, y hasta necesaria, la creciente obsesión de 
la prensa con el financiamiento político, en muchas democracias 
ha servido para propagar una poderosa mitología en la que trafi-
cantes de influencia, personajes corruptos, reformadores omnis-
cientes y la subasta al por mayor de decisiones de política pública 
ocupan los lugares centrales. Frecuentemente, estas imágenes tie-
nen poco contacto con las realidades del financiamiento político.

la advertencia de un filósofo de nuestro tiempo de que no 
hay ninguna garantía de que la verdad, si la llegáremos a des-
cubrir, va a ser interesante, se aplica con particular intensidad al 
ámbito del financiamiento político. aunque se sabe mucho me-

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015.Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciónes Jurídicas

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3978



Kevin Casas / Daniel Zovatto38

nos del tema de lo que sería conveniente para la democracia, lo 
que se sabe, con cierta rigurosidad, tiende a mostrar que el dinero 
rara vez determina los resultados políticos, y que los instrumentos 
para regular su influencia en la política pocas veces logran algo 
más que un éxito moderado y transitorio. 

la experiencia internacional sugiere que si los esfuerzos re-
gulatorios en materia de financiamiento político han de alcanzar, 
al menos, ese modesto nivel de éxito, los actores políticos que em-
prenden esta tarea deben observar algunas reglas básicas. 

Haga las preguntas correctas. la enumeración de riesgos serios 
y recurrentes para la democracia realizada en la parte inicial de 
este trabajo plantea otras tantas preguntas fundamentales, las 
cuales deberían servir como una suerte de guía para casi cual-
quier esfuerzo normativo en este campo, ciertamente en américa 
latina. Esas preguntas son, al menos, seis:

1. ¿Cómo minimizar el riesgo de la entrada de fuentes de 
financiamiento cuestionables en los partidos y campañas?

2. ¿Cómo minimizar el riesgo de que, como consecuencia de 
la búsqueda de recursos para las campañas o las activida-
des partidarias, emerjan conflictos de interés para los to-
madores de decisión o que, si emergen, no sean detectados 
por los ciudadanos o la prensa?

3. ¿Cómo minimizar el riesgo de la utilización electoral de re-
cursos públicos por parte de las autoridades del gobierno?

4. ¿Cómo generar condiciones en las que un grupo adecua-
damente amplio de partidos o candidatos tengan una po-
sibilidad mínima de hacer llegar su mensaje a los votantes?

5. ¿Cómo generar condiciones para que la regulación del fi-
nanciamiento político no alimente la inestabilidad del sis-
tema de partidos y contribuya a la institucionalización de 
los partidos?

6. ¿Cómo crear condiciones para que la legislación sobre fi-
nanciamiento político se aplique eficazmente?
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Cada una de las preguntas anteriores apunta a un tema fun-
damental para la salud de la democracia, desde la integridad de 
los tomadores de decisión, hasta la equidad electoral y la credi-
bilidad de las leyes. Es casi imposible que alguna reforma pueda 
acometer todas estas necesidades simultáneamente, plenamente 
o siquiera coherentemente. En todo caso, no todas son igual de 
prioritarias en todos los contextos. Por eso es fundamental que 
toda reforma se sustente en un diagnóstico medianamente rigu-
roso de lo que urge modificar. iniciar un proceso de reforma con 
una postura a priori sobre lo que debe ser reformado y cómo re-
formarlo, sin haber realizado primero un diagnóstico, constituye 
un grave error que termina por obstruir el proceso de negocia-
ción política que requiere la adopción y aplicación exitosa de los 
cambios normativos. 

Pregúntese si los fundamentos están en su lugar. si bien las dificulta-
des para regular el financiamiento político son comunes a todas 
las democracias, se plantean en forma más clara en las democra-
cias en vías de desarrollo o en los casos de países que están expe-
rimentando transiciones democráticas. Como lo han dicho agu-
damente torres rivas y aguilar en un estudio sobre Guatemala, 
la investigación y regulación del financiamiento electoral están 
fundamentadas en “supuestos de modernidad” (torres rivas y 
aguilar, 1998: 283). Esto es, suponen la existencia de institucio-
nes electorales y contraloras consolidadas, partidos políticos con 
un mínimo de institucionalización y una prensa hábil, diligente 
e independiente, que se encuentra protegida de la intimidación 
política. 

la regulación del financiamiento político demanda no sólo 
paciencia, sino prestar atención a aspectos políticos muy básicos, 
sin los cuales está condenada al fracaso. se trata, de algún modo, 
de una reforma política de segunda generación que los sistemas 
democráticos sólo pueden, razonablemente, emprender una vez 
que tareas básicas, como el empadronamiento de la ciudadanía 
o la eliminación del fraude electoral, ya han sido completadas 
exitosamente.
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Cuestione las verdades convencionales. a su sentido de urgencia, los 
reformadores deben añadir un cierto escepticismo que les permi-
ta revisar algunas de las más extendidas creencias en materia de 
financiamiento político, que con frecuencia confunden más de lo 
que iluminan y distorsionan más de lo que describen. la falta de 
evidencia clara no obsta para que algunas aseveraciones tengan 
efectos políticos muy reales y terminen orientando los esfuerzos 
regulatorios. 

Entre las verdades convencionales que deben ser examina-
das con lupa se encuentra la noción de que el costo de las cam-
pañas electorales está aumentando escandalosamente; que la te-
levisión es la responsable de su aumento; que el financiamiento 
político explica los resultados electorales; que las contribuciones 
políticas explican las grandes políticas públicas; que las contri-
buciones privadas compran regularmente las decisiones políti-
cas, y que cuando un donador político recibe un beneficio, la 
contribución es la causa de ese quid pro quo.47 

todas estas afirmaciones apuntan a problemas muy impor-
tantes que merecen ser discutidos. sin embargo, en torno a todas 
ellas, en diferentes grados, existe evidencia controvertida. Cada 
una de ellas puede o no ser cierta en una circunstancia específi-
ca, pero casi con seguridad no será cierta en todas partes. Hacen 
mal los reformadores cuando asumen que lo es. así, se vuelve a 
plantear un punto ya mencionado: nada sustituye al diagnóstico 
como base de toda reforma. Y no cualquier diagnóstico, sino uno 
fundado en evidencia empírica y métodos rigurosos.

Aproveche las crisis. si algo ha mostrado reiteradamente la ex-
periencia internacional es que los intentos para reformar inte-
gralmente las reglas de financiamiento político rara vez ocurren 
en forma espontánea, preventiva o inevitable. tanto en las de-
mocracias desarrolladas como en vías de desarrollo, la experien-
cia ha mostrado que tales reformas casi siempre son el resultado 
de escándalos y crisis que ponen el tema en el centro del debate 

47   Véanse, entre muchos, Casas-Zamora (2004: 254-259); smith (2001: 39-
65); sorauf  (1992: 161-190).
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político. la crisis suele ser la madre de la reforma (o al menos su 
partera) y la mejor aliada de quienes tienen genuino interés en 
mejorar la regulación vigente.

Legisle pensando en el largo plazo, pero revise en el corto plazo. si las 
crisis sobrevinientes pueden ser disparadores de la reforma, no es 
conveniente que definan exclusivamente su contenido. la expe-
riencia comparada aconseja evitar cambios en las reglas políti-
co-electorales para responder a hechos variables y coyunturales, 
exclusivamente a problemas del momento. aunque esos proble-
mas tiñen todo esfuerzo regulatorio, es preciso aquilatarlos en su 
verdadera dimensión. 

la reforma del financiamiento político debe basarse en una 
mirada estratégica de mediano y largo plazo. la política —como 
la economía— demanda una visión de futuro, basada en un con-
junto de reglas de juego claras y estables. Piénsese en la cadena 
de fenómenos que un cambio en las reglas de financiamiento trae 
aparejado: adecuación de las maquinarias partidarias al nuevo 
sistema, incluyendo nuevas formas de relacionamiento con los 
electores; ajuste de los medios de comunicación a nuevas formas 
de hacer política, y adecuación de las estructuras de administra-
ción de la autoridad electoral a la nueva realidad, para no citar 
sino algunos de los cambios más notorios (Perelli, 2006). Esto no 
puede ni debe estar cambiando radicalmente en cada campaña. 
sin embargo, será inevitable hacer ajustes, y hay que estar abier-
to a ellos.

la regulación del financiamiento político es conocida en 
alemania como la “legislación interminable”. todo reformador 
debe estar muy consciente del carácter tentativo de sus esfuer-
zos y de la necesidad de revisarlos periódicamente. Éste es, en 
palabras de Zovatto, un tema condenado a la sucesión de distin-
tas reformas legales, de ahí la importancia de tener en cuenta su 
carácter fluctuante y coyuntural (Griner y Zovatto, 2004: 335). 
Nuevas fuentes y prácticas de financiamiento sustituirán las an-
teriores, y formas inesperadas de vulnerar la legislación vigente 
serán invariablemente desarrolladas por los actores políticos. al 
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igual que la propia construcción de la democracia, la configura-
ción de un sistema efectivo de financiamiento político es un pro-
ceso dinámico, una larga travesía en la que muy pocas estaciones 
serán éxitos rotundos. 

Preste atención a la combinación de instrumentos y al entorno institucio-
nal. Cada uno de los instrumentos de regulación del financiamien-
to político —en particular los sistemas de financiamiento estatal— 
admite muchas variaciones y está ligado a un entorno normativo 
mucho más amplio que condiciona sus efectos. la evidencia dis-
ponible advierte contra la tentación de hacer afirmaciones empí-
ricas generales sobre los efectos de cada instrumento de regula-
ción. Prestar atención a la combinación de normas es crucial para 
predecir, con algún nivel de precisión, los efectos de las normas de 
financiamiento político. olvidar esto es una receta para prescrip-
ciones equivocadas y sorpresas desagradables.

aún más, en algunos casos, las medidas requeridas para en-
frentar algunos de los dilemas fundamentales del financiamien-
to político no serán consistentes con las requeridas para lidiar 
con otros. algunos pasos necesarios para mejorar la calidad de 
la competencia electoral, por ejemplo, no necesariamente serán 
compatibles con el imperativo de no alimentar la inestabilidad 
del sistema de partidos. En esto, como en tantas otras cosas, se 
aplica la vieja regla de vida: no todas las cosas buenas vienen 
juntas.

de la misma manera, es vital prestar atención al entorno po-
lítico e institucional en el que se introducen las regulaciones del 
financiamiento político. Factores como el tipo de régimen, el sis-
tema electoral, la presencia de estructuras unitarias o federales, la 
fragmentación del sistema de partidos, el arraigo de las identida-
des partidarias, el alcance y profundidad de la intervención estatal 
y las prerrogativas judiciales, por mencionar unos pocos, moldean 
decisivamente los incentivos y necesidades financieras de los ac-
tores políticos, los obstáculos para monitorear los flujos de contri-
buciones y gastos, y, en última instancia, los efectos de cualquier 
sistema de financiamiento político.
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así, por ejemplo, los sistemas electorales orientados a las 
candidaturas individuales, los sistemas de voto preferencial, las 
estructuras federales y los sistemas de partidos altamente frag-
mentados inciden en un aumento en el número de estructuras de 
campaña y reducen las economías de escala que son inherentes a 
modelos más centralizados. al multiplicar los puntos de entrada 
y salida del dinero y, por ello, los obstáculos para aplicar controles 
financieros, las estructuras electorales descentralizadas requieren 
de un marco regulatorio diferente que el que precisa un sistema 
basado en listas partidarias cerradas en un país con estructura 
unitaria. la tarea de diseñar regulaciones adecuadas al financia-
miento político requiere, pues, que los reformadores compren-
dan los vínculos que ligan las reglas de financiamiento político a 
su entorno institucional y político.

Una mención particular merece el creciente papel que en esta 
materia están jugando los tribunales o Cortes Constitucionales, 
que pueden condicionar decisivamente el rango de opciones exis-
tentes para una reforma. así ha sido en los casos de alemania, Es-
tados Unidos y Costa rica, donde la jurisprudencia constitucional 
no sólo ha dado lugar a modificaciones drásticas de las regula-
ciones, sino que ha creado un marco referencial obligatorio para 
todas las reformas posteriores.48 En aquellos casos donde opera 
la jurisdicción constitucional, considerar la jurisprudencia de esta 
última en los procesos de reforma es imprescindible para no pro-
mulgar disposiciones destinadas, inexorablemente, a su anulación.

Comprender el entorno institucional no hace de la predic-
ción de los efectos de una reforma una ciencia exacta, ni cosa 
parecida. Con toda seguridad, toda reforma acabará por generar 
consecuencias imprevistas y, casi siempre, no deseadas. tener la 
humildad y la sabiduría para revisar, con alguna regularidad, las 
normas introducidas es, por ello, esencial.

Sea moderado. si bien es cierto que tratándose de la regula-
ción del financiamiento político no existe nada que sustituya la 

48   Véase Corrado et al. (1997); Ewing (1992); sorauf  (1992); Gunlicks (1995); 
González-Varas (1995); Pulzer (2001); Casas-Zamora (2001, 2004 y 2005).
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aplicación efectiva de la ley, es igualmente cierto que la medicina 
regulatoria debe tomarse en dosis debidamente administradas. 
la historia no ha tratado con amabilidad los intentos de introdu-
cir normas draconianas para regular el financiamiento político. 
Como se mencionó más arriba, los topes generales de gasto, por 
ejemplo, han demostrado ser de difícil aplicación y han acumula-
do una larga historia de fracasos en países que van desde Estados 
Unidos hasta Japón. 

lo mismo puede decirse de los intentos de instaurar prohi-
biciones absolutas de las contribuciones privadas. En los pocos 
casos en que los reformadores trataron de hacerlo —como en la 
india y Francia—, recibieron sorpresas desagradables: las contri-
buciones privadas han continuado realizándose, pero en formas 
singularmente corruptas y opacas, obligando a los reformadores 
a volver sobre sus pasos y a re-legalizar los aportes privados. Yace 
aquí una lección crucial: entre más difícil se haga a los partidos 
y candidatos recaudar fondos por vías legales, más probable será 
que lo hagan mediante procedimientos oscuros y cuestionables.

Busque aliados y construya consensos. la reforma de las reglas de 
financiamiento político no es simplemente un problema técni-
co, sino, ante todo, político. Generalmente, los reformadores se 
mueven en un angosto espacio en el que deben acometer dos ta-
reas a veces incompatibles: por un lado, la de construir amplias 
coaliciones que pongan presión sobre quienes se benefician del 
statu quo —típicamente los partidos establecidos— y, por otro, la 
de involucrar, tanto como sea posible, a los partidos políticos en 
la elaboración de la reforma. Estos últimos casi siempre resis-
ten cualquier proceso tendiente a cambiar las condiciones de la 
competencia democrática, e invariablemente tratarán de hacer 
fracasar aquella legislación que les sea impuesta en forma incon-
sulta. tampoco debe olvidarse nunca que, antes que nadie, los 
personeros de los partidos son los verdaderos expertos en materia 
de financiamiento político. Ese caudal de experiencia no debe ser 
desaprovechado por ninguna reforma.
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todo esto requiere, ciertamente, la búsqueda de aliados den-
tro y fuera del sistema político. la prensa independiente, que ha 
demostrado ser, acaso, el más poderoso control sobre las prácticas 
cuestionables de financiamiento político en muchas democracias, 
puede ser un aliado particularmente poderoso en esta materia. 
Pero sobre todo requiere concebir a la reforma como un proceso 
basado en el diálogo y el consenso, en el cual participe el más am-
plio espectro posible de actores político-partidarios, y en el que 
sean involucrados y consultados diferentes sectores sociales. Esto 
permitirá que la reforma que se adopte adquiera, además de un 
alto nivel de legitimidad, sostenibilidad en el tiempo.

Acompañe la reforma con recursos adecuados. todo sistema efecti-
vo para regular el financiamiento político debe venir aparejado 
de recursos económicos, humanos y jurídicos para hacerlo fun-
cionar, de lo contrario ha de perder totalmente su credibilidad. 
Este punto es particularmente relevante en américa latina, don-
de existe una enorme propensión a creer que la introducción de 
cambios en los estatutos legales garantiza, por sí misma, su im-
pacto en la realidad. El caso de méxico, ya mencionado antes, 
muestra que es posible acometer con relativo éxito la creación 
de controles al financiamiento político, pero que ello requiere de 
instituciones robustas y de muchos recursos. Que no se olvide: las 
reformas fallidas son más que simplemente inocuas. Por el con-
trario, alimentan el desencanto político de la ciudadanía y afec-
tan la credibilidad de futuros esfuerzos de regulación.

Sea realista. Ésta es, acaso, la lección más importante. Es ra-
zonable esperar que regulaciones bien concebidas y aplicadas 
puedan reducir significativamente las prácticas de financiamien-
to político más cuestionables y riesgosas para la democracia. sin 
embargo, creer que la introducción de esas regulaciones será ca-
paz de erradicar, de una vez por siempre, las patologías del fi-
nanciamiento político es absurdo y contraproducente. Quienes 
aspiren a elaborar reformas en esta materia no deben abrigar 
grandes ilusiones sobre las victorias que les esperan como resul-
tado de sus empeños. después de todo, existe muy poca eviden-
cia de que la introducción, y aun la cabal puesta en práctica, de 
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controles sobre el financiamiento político sirven para aumentar 
dramáticamente la legitimidad de los sistemas políticos o la ima-
gen pública de los reformadores.

la lucha para limpiar las prácticas de financiamiento político 
es, en el mejor de los casos, un camino entre riscos. Cuando se 
encuentran desprovistas de regulación, tales prácticas alimentan 
sospechas generalizadas y dañinas mitologías; cuando se les re-
gula inadecuadamente generan desencanto con las reformas y 
escepticismo de las intenciones de los políticos que las introduje-
ron, y cuando se les regula rigurosamente producen escándalos 
recurrentes sobre métodos cuestionables de financiamiento y, en 
consecuencia, mayor cinismo político. así, los autores de refor-
mas al financiamiento político pueden fracasar hasta cuando tie-
nen éxito.

Por admirables que sean nuestras ambiciones, es importante 
comprender que la reforma al financiamiento político no es más 
que un intento por limitar los daños infligidos a valores demo-
cráticos centrales por el ineludible papel del dinero en la política.

las lecciones anteriores no constituyen un llamado a la inac-
ción, sino tan sólo un sutil recordatorio de las grandes dificultades 
que aguardan a los reformadores en este campo. a pesar de los 
obstáculos, no queda más camino que emprender la tarea de re-
forma, sobre todo en américa latina, toda vez que los daños de-
rivados de la desregulación del financiamiento político son mucho 
más grandes que los derivados de todas las demás opciones. Por 
ello, a manera de conclusión de este capítulo, conviene hacer una 
enumeración de algunas medidas de regulación del financiamien-
to político que, en términos generales, han mostrado su utilidad 
en diversos contextos, y cuya adopción, por ello, debe ser al menos 
considerada por los sistemas políticos de américa latina. 

V. ¿hacia dónde ir? algunas ProPuestas de reforMa

asumiendo que existen la voluntad y los recursos para hacer fun-
cionar un sistema riguroso de control del financiamiento político, 
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la experiencia internacional y el elenco de riesgos que enfrentan 
en materia de financiamiento político las democracias latinoa-
mericanas, esbozado en las páginas anteriores, sugieren la conve-
niencia de introducir algunos instrumentos regulatorios, como los 
siguientes: 

a) mayor control del financiamiento privado, con prohibi-
ción de las donaciones anónimas, de personas jurídicas y 
de fuentes extranjeras, principalmente.

b) sistema de subvención pública que garantice acceso a los 
partidos y candidatos, en condiciones de equidad, a recur-
sos adecuados para financiar sus actividades ordinarias y 
electorales. Para ello es conveniente adoptar:

•	 Barreras razonables de acceso al subsidio, que no propen-
dan a la atomización del sistema de partidos, pero que tampo- 
co dificulten excesivamente la obtención del financiamiento 
público por parte de partidos minoritarios o emergentes;

•	 reglas de periodicidad de la entrega del subsidio estatal, 
de manera que el desembolso de una parte sustancial de 
los recursos se realice en cuotas a lo largo de todo el ciclo 
político y se dirija, parcialmente, a tareas de investigación, 
formación y capacitación partidaria;

•	 reglas para el adelanto parcial y sustancial del subsidio 
electoral, respaldado por garantías otorgadas por los par-
tidos y candidatos receptores, con posibilidades de acceso 
para los partidos y candidatos sin pasado electoral;

•	 subsidios limitados para los procedimientos electorales in-
ternos de los partidos, particularmente cuando se trate de 
procedimientos abiertos a la participación del electorado;

•	 reglas de distribución del subsidio que combinen:

•	 la asignación de una parte de los recursos en forma 
igualitaria entre todos los receptores elegibles;

•	 la asignación de una parte en forma proporcional a la 
votación o la distribución de escaños; 
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•	 la asignación de una parte del subsidio de acuerdo con 
los esfuerzos realizados por los partidos y candidatos 
para recaudar donaciones menores a cierto monto, me-
diante un sistema de matching grants.

c) adopción de controles sobre algunos disparadores del gas-
to electoral, por ejemplo:

•	 limitación de la duración de las campañas electorales, 
particularmente del periodo de emisión de la publicidad 
electoral;

•	 topes a la emisión de publicidad por parte de partidos y 
candidatos en medios de comunicación;

•	 Facilitación de espacios publicitarios en la televisión pú-
blica y privada a los partidos políticos, asegurando que al 
menos una parte de esos espacios se distribuya en forma 
igualitaria entre todos los contendientes. dichos espacios 
deberán ser otorgados gratuitamente por los concesiona-
rios de las frecuencias o, alternativamente, podrán ser ad-
quiridos por la autoridad electoral y puestos a disposición 
de los partidos.

d) adopción de mecanismos de rendición de cuentas, trans-
parencia y publicidad del manejo financiero de partidos y 
candidatos mediante medidas como las siguientes:

•	 individualización de la responsabilidad financiera de las 
campañas, mediante la creación de la figura del agente 
electoral (encargado de vigilar la aplicación de las regu-
laciones del financiamiento político en cada campaña), 
de acatamiento obligatorio para todos los partidos a todo 
nivel;

•	 Establecimiento de la obligación de los partidos de repor-
tar periódicamente todos sus ingresos a la autoridad elec-
toral (o autoridad competente en la materia), incluyendo 
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las contribuciones en especie (con excepción del trabajo 
voluntario);

•	 imposición, a los medios de comunicación, de la obliga-
ción de reportar las tarifas y descuentos concedidos a to-
dos los partidos y candidatos;

•	 otorgamiento expreso a la autoridad electoral (o autori-
dad competente en la materia) de la potestad legal de au-
ditar los reportes financieros de los partidos y candidatos. 

•	 Ello implica:

* la potestad de llevar a cabo todas aquellas actividades 
necesarias para establecer la veracidad de su contenido, 
incluyendo procedimientos de auditoría in situ y aleato-
ria de los reportes financieros presentados; 

* la potestad de instruir procesos en caso de detectarse 
violaciones a las regulaciones existentes;

•	 Fortalecimiento político, legal, financiero y humano de las 
instancias encargadas de supervisar el financiamiento po-
lítico;

•	 Establecimiento explícito del carácter público de la in-
formación de financiamiento político y, consecuentemen-
te, de mecanismos de consulta por parte de la prensa y 
el público de los reportes financieros presentados por los 
partidos y candidatos, así como de los resultados de las au-
ditorías realizadas por la autoridad electoral (o autoridad 
competente en la materia);

•	 Publicación en internet y en, al menos, un diario de circu-
lación nacional de una lista resumida con las principales 
fuentes de ingreso de cada partido y candidato, así como 
las conclusiones de los reportes de las auditorías realizadas 
por la autoridad electoral.

e) Establecimiento de un sistema gradual de sanciones a los 
responsables financieros de los partidos en los casos de in-
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cumplimiento de la legislación vigente. Ese sistema deberá 
incluir:

•	 la retención de los subsidios estatales;
•	 Establecimiento de multas y penas de prisión para los res-

ponsables financieros de los partidos;
•	 la disolución del partido y la revocación de la credencial 

de funcionarios electos por sufragio popular como sanción 
para las violaciones reiteradas y de excepcional gravedad.

Ninguna de las anteriores sugerencias está exenta de contro-
versia, que será mayor cuanto más se profundice en el detalle de 
su diseño constitucional, legislativo o reglamentario, según sea 
el caso. asimismo, es evidente que esta lista de propuestas no 
constituye un paquete monolítico que precise ser adoptado en 
su totalidad. Por el contrario, la experiencia comparada advier-
te sobre la conveniencia, incluso la inevitabilidad, de proceder 
pacientemente, por aproximaciones sucesivas, dando prioridad 
a los cambios más urgentes y más dotados de consenso político. 

lo realmente crucial es que las reformas adoptadas, cuales-
quiera que sean, vayan acompañadas de los recursos para apli-
carlas rigurosamente, de la voluntad de revisarlas cuando mues-
tren sus inevitables limitaciones y del realismo para entender que 
ningún sistema de financiamiento político, por sofisticado que 
sea, es capaz de garantizar por sí mismo la integridad y la trans-
parencia de la actividad política. 
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ii

CoNsidEraCioNEs soBrE las PráCtiCas 
dE FiNaNCiamiENto PolÍtiCo EN las amÉriCas

i. introducción

se sabe que en materia de financiamiento político es considerable 
la distancia que separa el texto de la ley de lo que ocurre en la 
realidad. Esa brecha se extiende también al estudio del tema, cuya 
dimensión real permanece obscurecida por la falta de informa-
ción, y la limitada confiabilidad y comparabilidad de la existente. 
Particularmente escasas son las investigaciones que indagan en la 
compleja sociología de los procesos de recaudación de fondos y en 
los códigos de interacción entre quienes contribuyen a las campa-
ñas electorales y quienes se benefician de sus contribuciones. 

En nuestro hemisferio, tal opacidad admite grados, cierta-
mente. En Estados Unidos y, en menor grado, Canadá, los niveles 
de transparencia del financiamiento político y la disponibilidad 
de información son considerables. la promulgación en Estados 
Unidos del Federal Election Commission act (FECa), en 1972, 
abrió un periodo de incesante discusión y activismo político y ju-
dicial en torno al financiamiento político que aún permanece. so-
bre todo, las normas introducidas en el contexto del escándalo de 
Watergate tuvieron el efecto de generar una inmensa cantidad de 
información sobre las prácticas de financiamiento de campañas, 
que no tiene paralelo en ninguna otra nación del mundo. 
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otra es la situación en américa latina, por más que las de-
mocracias de la región hayan establecido mecanismos obligato-
rios de transparencia financiera para candidatos y partidos, con 
muy distintos niveles de aplicación y confiabilidad. la situación 
es aún más precaria en el Caribe, donde esta materia práctica-
mente no ha sido objeto de regulación ni análisis. 

El presente documento busca aportar algunos elementos so-
bre las prácticas de financiamiento político en las américas (me-
nos los países del Caribe); esto es, sobre la dimensión real del 
fenómeno. tales elementos son inevitablemente fragmentarios e 
imperfectos, lo cual, más que un defecto del documento, es una 
simple constatación de la obscuridad reinante. asimismo, es un 
testimonio de la inminente necesidad de abrir el lente de inves-
tigación de este urgente tema en la región. Particularmente, en 
américa latina y el Caribe, si hemos de ser capaces de mejorar 
nuestra comprensión respecto del fenómeno del financiamiento 
político y las regulaciones que pesan sobre él, es preciso generar 
investigación empírica y con resultados comparables, lo que su-
pone, a su vez, un esfuerzo metodológico considerable.

Por lo pronto, las siguientes páginas buscarán dar respues-
ta, así sea tentativamente, a cuatro preguntas que hacen a la di-
mensión empírica del fenómeno: ¿Cuánto dinero se gasta en las 
campañas electorales en las américas? ¿Cómo se gasta? ¿Qué tan 
importante es la contribución del Estado? ¿Qué sectores contri-
buyen a las campañas? 

ii. la Magnitud del gasto electoral en las aMéricas

Fuera de Estados Unidos, la estimación de la magnitud del 
gasto electoral en el hemisferio es una ciencia inexacta. los mo-
tivos para ello son diversos: en primer lugar está la debilidad de 
los mecanismos de transparencia financiera y la endeble aplica-
ción de sanciones en aquellos casos en que existen límites legales 
al gasto electoral; en segundo lugar, algunos de los países más 
grandes del hemisferio, como Brasil, argentina y méxico —Es-
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tados federales todos ellos—, presentan una importante dimen-
sión subnacional de competencia electoral, en la que la utiliza-
ción de recursos, generalmente, ha escapado al control legislativo 
e incluso al de los medios de comunicación. aún en países con 
estructuras políticas unitarias, la apertura de nuevas arenas de 
competencia electoral, como las elecciones primarias abiertas y 
los comicios directos para elegir autoridades locales, han añadi-
do considerables costos electorales que casi sin excepción todavía 
esperan ser calculados con precisión. así, la mayor parte de las 
imprecisas estimaciones disponibles se refiere a la competencia 
presidencial, una parte relevante del costo total de la actividad 
política, pero que en modo alguno lo agota. 

En el caso de Estados Unidos, es sabido que los montos abso-
lutos erogados en la competencia electoral han aumentado con-
siderablemente en el pasado reciente. de acuerdo con datos de 
la organización open secrets, especializada en el monitoreo del 
financiamiento político, los casi $5.300 millones de dólares49 gas-
tados en todos los niveles electorales en la elección de 2008, supe-
raron ampliamente las erogaciones de los ciclos que culminaron 
en los comicios de 2000 y 2004. de ser exacta, esa cifra sitúa el 
costo por voto de las elecciones estadounidenses en un nivel com-
parativamente alto: casi $28 por votante registrado.50

de ese total, un poco más de $1,3 millardos correspondió a la 
competencia presidencial, tanto en su fase primaria como final. 
Esta última cifra denota un incremento explosivo en el costo de 
la elección presidencial, que había rondado los $192 millones en 
1992.

49   salvo indicación en contrario, todas las cifras citadas en este artículo, de 
todos los países, están expresadas en dólares de los Estados Unidos de américa.

50   las cifras de votantes registrados están tomadas de idEa internacional, 
“Participación electoral”. se ha preferido utilizar las cifras de votantes regis-
trados y no la de votos válidamente emitidos para calcular el gasto electoral 
per cápita. Ello porque se estima que las erogaciones electorales se hacen, en 
principio, pensando en el universo de votantes potenciales, que puede ser luego 
considerablemente menguado por efecto de la abstención electoral, un fenó-
meno que, en lo fundamental, se encuentra fuera del control de los partidos y 
candidatos.
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Como lo veremos más adelante, la campaña electoral del 
presidente Barack obama en 2007-2008 fue un parteaguas en 
muchos aspectos relacionados con el financiamiento político. Por 
ahora, sólo interesa mencionar que rompió, por un margen con-
siderable, todos los récords previos de gasto: $730 millones (open 
secrets). tal fue su capacidad de recaudación de fondos que optó 
por renunciar al subsidio público con el fin de eximirse de las li-
mitaciones de gasto que van aparejadas a la subvención presiden-
cial en Estados Unidos. Fue la primera vez, desde la introducción 
de esta última, en 1976, que un candidato mayoritario tomó esa 
opción, propinando con ello un golpe decisivo a la efectividad 
del financiamiento público en Estados Unidos (Nagourney y Ze-
leny, 2008). Eso se confirmó cuatro años más tarde, cuando ambos 
candidatos presidenciales mayoritarios optaron por declinar los 
fondos públicos (Federal Election Comission). 

Gráfico 1

gasto electoral en estados unidos,1998-2010

Nota: (*) Elección presidencial.

Fuente: open secrets.
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El costo de las elecciones al Congreso estadounidense, por 
su parte, muestra una tendencia igualmente ascendente, aunque 
menos pronunciada. los $964 millones desembolsados en la elec-
ción de medio periodo de 2002, ciertamente, palidecen frente a 
los $1,8 millardos utilizados en los comicios legislativos de 2010. 
sin embargo, cuando se toma el indicador del costo promedio 
de una campaña legislativa, el aumento detectado a lo largo del 
periodo es mucho más moderado (de $468.000 a $571.000 en las 
elecciones a la Cámara de representantes, y de $2,2 millones a 
$2,4 millones en las del senado) (open secrets).

Este último punto permite plantear una consideración de na-
turaleza general. la selección de los indicadores de gasto electo-
ral, como de los puntos de referencia con los cuales éste ha de ser 
comparado, condicionan decisivamente la valoración que se haga 
del comportamiento del gasto. aun en un caso como el de Esta-
dos Unidos, en el que la tendencia de las cifras absolutas de gasto 
electoral parece mostrar un fuerte crecimiento, el asunto es menos 
claro de lo que luce a primera vista. Cabe traer a colación aquí 
el trabajo de ansolabehere, Gerber y snyder, quienes mostraban 
cómo el costo de la elección de 2000 en Estados Unidos fue in-
ferior al de los comicios de 1912, como proporción del Producto 
interno Bruto (ansolabehere, Gerber y snyder, 2001: 33). Y si 
resulta complejo determinar si el gasto electoral está aumentando 
en un determinado contexto, aún más lo es determinar cuándo 
llega a ser excesivo al punto de convertirse en una amenaza al 
proceso democrático. si bien el costo por voto en Estados Unidos 
luce comparativamente alto, los $5,3 millardos desembolsados en 
la elección de 2008 son menos de lo que la sociedad estadouniden-
se gasta anualmente en la celebración del Halloween ($5,8 millar-
dos), como lo ha hecho ver Ellen Weintraub, actual miembro de 
la Federal Election Commission (Weintraub, 2011). Por ello, una 
dosis de mesura y escepticismo es imperativa al analizar las cifras 
de gasto electoral en cualquier país. 

lo que no admite dudas, sin embargo, es que la situación es 
muy distinta en Canadá: la utilización de cortas campañas elec-
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torales (36 días) y la observancia de estrictos topes de gasto a nivel 
nacional (para los partidos) y para cada circunscripción electoral 
(para los candidatos) hacen que los costos electorales sean deci-
didamente modestos. Para la elección general de 2011, las au-
toridades electorales fijaron un límite de aproximadamente $21 
millones para cada uno de los tres partidos mayoritarios y sumas 
menores para los partidos que no presentan candidatos en todas 
las regiones del país.51 Ello pone el costo de las elecciones cana-
dienses en un nivel casi seguramente menor a los $100 millones y 
a $5 por sufragante registrado. las cifras de recaudación de 2009 
también dan una idea de los costos relativamente limitados en 
que incurren las organizaciones políticas canadienses. durante 
ese año (no electoral), los partidos canadienses recaudaron un 
total de $128 millones, de los cuales cerca de un 90% correspon-
dió a las distintas formas de subvención pública existentes, inclu-
yendo el reembolso parcial de sus gastos en los comicios de 2008 
(Elections Canada). 

la situación del gasto electoral es menos clara en casi todos 
los demás países del hemisferio. En el caso de méxico, la cada 
vez más vigorosa competencia a escala estatal y local entre los 
partidos confiere una utilidad muy parcial a las cifras recogidas 
a nivel federal. Ello es así pese al relativo rigor de los controles 
impuestos por el instituto Nacional Electoral (iNE), cuyas regu-
laciones, hasta 2014, no alcanzaban a las competencias sub-na-
cionales.52 así, las cifras disponibles para la elección presidencial 
y legislativa de 2006 sugieren gastos totales levemente superiores 
a $301 millones, con relativo equilibrio entre las tres fuerzas po-
líticas principales (véase tabla 2). El límite de gasto por partido 

51   CBC News (2011).
52   la reforma electoral de 2014 cambió el panorama descrito en el tex-

to. de acuerdo con la nueva ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales, el nuevo instituto Nacional Electoral (iNE) tendrá la atribución 
de fiscalizar directamente los ingresos y egresos de los partidos y candidatos en 
las elecciones federales y locales (artículo 32). En los artículos 190 al 199 de la 
misma ley se explica extensivamente esa nueva atribución. Véase http://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_100914.pdf.
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 57

había sido previamente fijado en una suma cercana a los $130 
millones. 

tabla 2

Gasto electoral Por Partido Político 
en México, elecciones 2006 (Us$)

Partido
Propaganda 
(Internet, 
cinemas, 

espectáculos, 
etcétera

Gastos 
operacio-

nales de la 
campaña

Prensa 
escrita

Radio y TV Gasto total

PaN 18.371.700 19.213.400 2.069.930 53.277.100 92.932.130

Coalición 
“alianza 
por méxico”

 
32.139.800

 
5.462.560

 
4.251.520

 
55.149.500

 
97.003.380

Coalición 
“Por el Bien 
de todos”

 
13.476.000

 
29.399.900

 
1.116.560

 
49.455.000

 
93.447.460

Nueva 
alianza

1.262.570 2.645.390 266.257 7.609.790 11.784.007

alternativa 824.537 1.571.770 120.245 3.839.250 6.355.802

Total 66.074.607 58.293.020 7.824.512 169.330.640 301.522.779

Fuente: adaptado de mena rodríguez (2010).

Pese a las limitaciones de la información, que no incluyen los 
desembolsos a escala estatal, ello situaría el costo de las eleccio-
nes, en méxico, en $4,2 por votante registrado a nivel federal; un 
dato que no se compadece con la extendida percepción de que 
las elecciones en méxico se encuentran entre las más caras del 
mundo.53 Casi con seguridad, esa percepción debe mucho al he-
cho de que el sistema de subsidio estatal a los partidos en méxico 
es altamente generoso en términos absolutos, habiendo desem-

53   Véase, por ejemplo, “El costo de la democracia”, El Universal, méxico, 26 
de julio de 2011.
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bolsado el equivalente de $324 millones y $382 millones a todos 
los partidos en los años electorales 2000 y 2006 (véase gráfico 2). 
más notable aún, la subvención pública alcanzó casi $447 mi-
llones de dólares en 2003 —en el que méxico concurrió a las 
urnas para las elecciones legislativas—. Eso es equivalente a $6,9 
de subsidio por votante registrado y $17,3 por voto depositado 
en estos comicios (una cifra muy alta de acuerdo con cualquier 
estándar internacional).54 Eso generó una situación ilógica, en la 
cual los partidos recibieron de las arcas públicas más recursos 
de los que legalmente estaban habilitados para gastar (Córdova 
Vianello, 2011).

Gráfico 2

financiaMiento estatal a Partidos 
a niVel federal en México, 2000-2011

Fuente: tépach (2013).

la información es muy fragmentaria para Centroamérica, 
con excepción de Costa rica. Utilizando fuentes periodísticas 
y oficiales, así como entrevistas, Casas-Zamora calculó el gasto 
electoral en el istmo para los ciclos electorales inmediatamente 
anteriores y posteriores al año 2000 (véase tabla 3).

54   Véase Casas-Zamora (2005).
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tabla 3

Gasto electoral total y Peso relatiVo 
de los subsidios directos en centroaMérica 

y PanaMá, circa 2000

País Ciclo 
electoral

(1) (2) (3) (4)

 
Gasto 

electoral total

 
Subsidio 
estatal

Fuentes 
privadas
(A-B)

Porcentaje 
cubierto por 
el subsidio

(B/A)

Costa rica 1998 20,1 (1) 11,5 8,6 58

Nicaragua 2000-2001 22-24 10,6 11,4-13,4 44-48

Panamá 1999 20 (2) 6,1 (4) 13,9 30

Honduras 1997 15,3 1,5 13,8 10

Guatemala 1995 11,5 0,6 10,9 5

El salvador 1999-2000 n. d. (3) 7,8 n. d. n. d.

Notas: (1) incluye elecciones nacionales y procesos electorales internos —tanto 
legislativos como presidenciales— en el PlN y el PUsC. El gasto en la elección 
nacional fue de Us$ 16,8 m. (2) Esta cifra debe ser tomada con particular pre-
caución. la fuente sólo incluye una estimación de Us$ 10 millones para “una 
campaña presidencial”. la cifra del cuadro asume, pues, el gasto de al menos dos 
candidaturas presidenciales mayoritarias. los gastos en elecciones legislativas, no 
incluidos en esta cifra, pueden ser sustanciales en Panamá. (3) No se dispone de 
estimaciones, sin embargo, una fuente estimó en Us$ 8 millones el gasto publi-
citario de uno de los dos partidos mayoritarios durante la campaña presidencial 
de 1999. (4) incluye sólo el 40% del subsidio desembolsado durante la campaña.

Fuentes detalladas: Casas-Zamora (2003).

En algunos casos, las cifras han cambiado desde entonces, 
aunque las variaciones en la información disponible y los dis-
tintos métodos utilizados para calcular el gasto hacen imposible 
compararlas. así, por ejemplo, un estudio reciente calcula el cos-
to de las erogaciones en propaganda y proselitismo de los parti-
dos participantes en la elección guatemalteca de 2007 en aproxi-
madamente $59,5 millones. a ello deben añadirse otros $24,5 
millones desembolsados en esos mismos rubros durante la fase 
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de pre-campaña (ruiz loaiza, 2011: 305). la propia autora del 
estudio tiene la cautela de considerar estos datos, basados en mo-
nitoreos de medios, como simplemente “indicativos”.

En Honduras, una estimación muy especulativa de los recur-
sos públicos y privados recaudados en el marco de la elección ge-
neral de 2005 los calculó en $40,5 millones o $10 por votante regis-
trado (Casco Callejas, 2011: 342-343). En Nicaragua, por su parte, 
una tabulación bastante más detallada —realizada por la red Ciu-
dadanía por la transparencia, un consorcio de organizaciones no 
gubernamentales— situó el gasto incurrido por los partidos, en la 
elección de noviembre de 2006, en $18,2 millones o $5 por sufra-
gante registrado. Eso denota un aparente aumento del 40% con 
respecto a un estudio similar realizado en el contexto de la elección 
de 2001 (Zelaya Velázquez, 2011: 377). todo eso es mucho más de 
lo que se sabe en El salvador, donde, hasta 2013, el marco regula-
torio del financiamiento político era el más cercano al laissez-faire 
en toda américa latina.55 ahí, los únicos datos disponibles corres-
ponden a la cifra del subsidio estatal, que alcanzó $22,5 millones 

55   la reforma que creó la ley de Partidos Políticos en 2013 produjo tres 
grandes cambios en la materia: 1) la obligación de los partidos de facilitar ofi-
ciosamente información sobre los montos de financiamiento público y privado 
(artículo 24); 2) la prohibición de recibir donaciones anónimas, extranjeras, de 
gremios y sindicatos, y 3) mecanismos de rendición y control como el registro 
de las donaciones, entre otras (artículos 63-68). Véase asamblea legislativa de 
la república de El salvador, 2015. En septiembre de 2014, la sala Constitucio-
nal de la Corte de Justicia declaró inconstitucionales los artículos relacionados 
con los cambios citados, y obligó a la asamblea legislativa a reelaborar las 
partes correspondientes de la ley de Partidos; la asamblea reelaboró las partes 
correspondientes mediante la reforma 843, publicada a finales de noviembre 
de 2014, y la 928, publicada en febrero de 2015. En definitiva, el marco legal 
vigente para las elecciones legislativas de marzo de 2015 presentó las caracte-
rísticas siguientes: 1) reestableció la obligación de los partidos de facilitar los 
montos privados para la campaña y los nombre de los donantes, con previa 
autorización expresa del contribuyente; 2) obligó a los partidos a crear unida-
des de acceso a la información y estableció procedimientos, así como criterios 
para considerar cierta información como reservada y confidencial; 3) no res-
tituyó las prohibiciones ni los mecanismos de rendición de cuentas y control. 
Véase http://www.diariooficial.gob.sv/diarios/do-2014/11-noviembre/24-11-2014.pdf; 
http://www.diariooficial.gob.sv/diarios/do-2015/02-febrero/04-02-2015.pdf.
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distribuidos entre todos los partidos elegibles en el año electoral 
2009, y a la estimación de la inversión publicitaria realizada por 
los distintos actores políticos en los 12 meses previos a estos últimos 
comicios, que llegó a $14,6 millones (artiga González, 2011: 288, 
291). En el caso de Panamá, se conoce el monto del financiamiento 
público disponible para la campaña de 2009 ($13,4 millones) (Val-
dés Escoffery, 2011: 401) y las erogaciones del eventual vencedor 
de la elección, ricardo martinelli ($19 millones).56

El caso costarricense es el único en donde se ha realizado 
una reconstrucción detallada y consistente del gasto a partir de 
los informes que los partidos entregan a la Contraloría General 
de la república, con el fin de cobrar la subvención pública, tras 
la celebración de la elección (véase gráfico 3); eso hace de Costa 
rica el único país del hemisferio, fuera de Estados Unidos, en el 
que resulta posible medir con algún grado de certeza el compor-
tamiento del gasto a lo largo de un periodo prolongado.57 los da-
tos muestran, en primer lugar, la alta correlación entre el gasto en 
la elección nacional y la disponibilidad de subsidios electorales, 
que depende del comportamiento del Producto interno Bruto en 
los años previos a la elección.58 la expectativa de cobrar una por-
ción del subsidio tras los comicios tiene un peso determinante en 
las decisiones de gasto que hacen los partidos durante las campa-
ñas. En segundo lugar, se nota claramente el notable aumento del 
gasto entre las elecciones de 2006 y 2010. El costo de la elección 
presidencial y legislativa de febrero de 2010 fue cercano a los $27 

56   “Gasto millonario en pasadas elecciones”, La Prensa, Panamá, 9 de noviem-
bre de 2009.

57   Véase Casas-Zamora (2005: Capítulo 2; 2013).
58   desde 2001, por reforma al artículo 96.1 de la Constitución Política, 

el monto del subsidio estatal a los partidos se fijó en un máximo de 0,19% del 
Producto interno Bruto del año trasanterior a los comicios, otorgándosele a la 
asamblea legislativa la potestad de fijarlo por ley en un monto más bajo. Para 
el caso del ciclo electoral de 2010, la asamblea lo fijó en 0,11% para la elección 
nacional y 0,03% para la elección de alcaldes municipales. Cuatro años más 
tarde, la asamblea lo fijó en 0,11% en total (0,08% para la elección nacional y 
0,03% para la municipal).

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015.Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciónes Jurídicas

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3978



Kevin Casas / Daniel Zovatto62

millones, a lo que habría que añadir el costo de la elección prima-
ria abierta del entonces oficialista Partido liberación Nacional y 
las erogaciones de los candidatos en las elecciones municipales de 
diciembre de 2010. Para estas últimas, la reforma legislativa a las 
normas de financiamiento aprobada en 2009 dispuso un subsidio 
estatal de casi $9 millones. la cifra reflejada en el gráfico sitúa el 
costo de cada voto depositado en febrero de 2010, en aproxima-
damente $9,6. Pese al incremento detectado en 2010, cabe decir 
que ese dato es menor al de las elecciones de 1978 ($20), 1986 
($12,3) y 1994 ($10,9) (Casas-Zamora, 2013). se reitera aquí lo 
anteriormente dicho: las cifras absolutas son tan sólo un posible 
indicador del comportamiento del gasto electoral y no necesaria-
mente el más informativo.

Gráfico 3

gasto electoral y subsidios estatales 
directos en costa rica, 1978-2010

Nota: las estimaciones de gasto excluyen las elecciones primarias, segunda 
vuelta electoral (2002) y elecciones municipales (2006 y 2010). los datos de 
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subsidio de 2010 se refieren al subsidio asignado, no al efectivamente desem-
bolsado a los partidos tras su liquidación de gastos ante el tribunal supremo 
de Elecciones. 

Fuente: Casas-Zamora (2005: Capítulo 2; 2013).

la información sobre la experiencia de los países sudameri-
canos es igualmente parca. Por ejemplo, aunque rutinariamente 
se afirma que las elecciones brasileñas se encuentran entre las 
más onerosas del mundo, la evidencia tiende a ser anecdótica e 
imprecisa. así, en tanto aguiar afirmó que era posible que el cos-
to total de las elecciones de 1989 hubiera superado los $2 millar-
dos de dólares, las estimaciones citadas por samuels, tomadas de 
la prensa local, ponen el costo de la elección de 1994 entre $3,5 y 
$4,5 millardos de dólares (aguiar, 1994: 33). Bruno speck, por su 
parte, ha calculado el costo total de la elección general en Brasil, 
en 2006, en alrededor de $2,5 millardos de dólares o aproxima-
damente $20 por ciudadano con derecho al voto.59

aunque las cifras declaradas por los candidatos a las autorida-
des brasileñas son notoriamente poco confiables, cabe indicar que 
en 1994 y 1998 las campañas presidenciales victoriosas de Fer-
nando Henrique Cardoso recaudaron donaciones privadas por 
$37 millones y $41 millones, respectivamente (samuels, 2001: 33). 
Esta cifra luce consistente con las disponibles para 2006, cuando 
los dos principales candidatos a la presidencia declararon gastos 
por un total de $78 millones (Jardim, 2011: 134).

Para el caso argentino, y con base en los reportes partida-
rios, Corcuera ha calculado en aproximadamente $14 millones 
el gasto incurrido por las fórmulas presidenciales en la elección 
de 2007. los reportes de contribuciones disponibles sugieren un 
aumento considerable con respecto a los comicios anteriores, 
celebrados en 2003, cuando el financiamiento público y priva-
do reportado por las candidaturas presidenciales apenas rebasó 

59   “Filiados deveriam financiar partidos”, O Popular, Goiania, Brasil, 16 de 
febrero de 2010.
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los $10 millones (Corcuera, 2011: 80). aun tomando en cuenta 
que estos datos no incluyen las elecciones legislativas y, en gene-
ral, la competencia sub-nacional, extremadamente importante 
en argentina, estas cifras lucen comparativamente muy bajas, 
fruto, casi con seguridad, de la porosidad de los controles exis-
tentes. 

relativamente modestos lucen, también, los datos reporta-
dos por candidatos presidenciales y partidos en Chile: para los 
comicios de 2005-2006, el gasto total reportado por los aspiran-
tes presidenciales y legislativos alcanzó los $21 millones ($9 mi-
llones para ambas rondas presidenciales y $12 millones para las 
elecciones legislativas) (Fuentes, 2011: 166-168). Esas cifras, sin 
embargo, parecen haber aumentado dramáticamente en la elec-
ción de 2010. tan sólo en la primera ronda electoral celebrada 
ese año, las cuatro fórmulas contendoras invirtieron aproxima-
damente $22 millones de dólares en total, con un predominio 
amplio del eventual vencedor, sebastián Piñera, el único que al-
canzó el tope legal de gasto, fijado en algo más de $11 millones. 
a ello debe sumarse el gasto autorizado para la segunda vuelta 
electoral, limitado en un nivel cercano a los $3,7 millones para 
cada uno de los dos aspirantes, así como todas las erogaciones 
incurridas por los aspirantes legislativos. En el caso de estos últi-
mos, el tope de gasto fue fijado en un monto variable por distrito 
electoral, situándose en un promedio de $566.000 para los can-
didatos al senado y $208.000 para los aspirantes a la Cámara 
de diputados.60 

todos estos datos deben ser matizados por la evidencia dispo-
nible de que la aplicación de los topes de gasto electoral —parti-
cularmente en los comicios locales— es altamente imperfecta en 
Chile. de acuerdo con una encuesta aplicada entre candidatos a 
alcalde en este país —realizada por la organización Chile trans-
parente—, únicamente una tercera parte de ellos manifestó su 
convicción de que los límites de gasto fueron respetados, en su 

60   Elaboración a partir de riffo (2010).
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comuna, en las elecciones locales de noviembre de 2008 (Urcuyo 
Cossío y moya díaz, 2009: 17-18). 

En el caso de Colombia, la escasez de información confia-
ble no alcanza a esconder un aumento considerable de los gastos 
electorales entre las elecciones de 2006 y 2010, sin duda debido 
al carácter mucho más competitivo de esta última. Para empezar, 
el financiamiento público desembolsado para la contienda presi-
dencial pasó de $9,3 millones, en 2006, a $38,2 millones, en 2010 
(restrepo, 2011: 203-204). más allá de eso, es muy poco, lo que 
se sabe; no así en Paraguay, donde un cuidadoso ejercicio de mo-
nitoreo del gasto de los partidos en la elección de 2008 lo sitúo en 
$14,2 millones o $5 por votante registrado (Barreiro y Echauri, 
2011: 421-423).

más se sabe en Uruguay, pese a la virtual ausencia de re-
gulación del financiamiento político en el país hasta 2009. la 
estimación de rial, realizada en 1998, que situó el costo de las 
elecciones en aproximadamente $30 millones, fue luego corregi-
da por la reconstrucción detallada de las erogaciones de campa-
ña realizada por Casas-Zamora, que calculó el costo total de los 
ciclos electorales de 1994 y 1999 en cerca de $39 millones o $16 
por voto. sorprendentemente, la reforma electoral de 1996, que 
introdujo las primarias abiertas, el ballotage y la separación de 
los comicios municipales de los nacionales no generó un aumen-
to explosivo del gasto, sino una redistribución entre las distintas 
fases electorales (Casas-Zamora, 2005: Capítulo 4).

la tabla 4 resume las principales estimaciones presentadas en 
esta sección. se ha tenido el cuidado de incluir en la tabla única-
mente aquellos países de las américas en los que el costo total de 
al menos una elección ha sido calculado.
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tabla 4

gasto electoral total y Por Votante 
registrado en algunos Países 

de las aMéricas

 
País

Nivel electoral 
incluido 

en el cálculo

 
Año

Gasto total 
(millones 

de US$) (1)

Gasto por 
votante registrado 

(US$)

argentina Presidencial 2007 14 0,5

Brasil General 2006 2.500 19,9

Canadá Federal 2008 100 <5,0

Chile Presidencial 2009 22 2,7

Costa rica Presidencial 
y legislativa

2010 27 9,6

Estados Unidos General (2) 2008 5.300 27,8

Honduras General 2006 40,5 10,2

méxico Federal 2006 301 4,2

Nicaragua General 2006 18,2 5,0

Paraguay General 2008 14,2 5,0

Uruguay General (2) 1999-2000 38,8 16,2

Notas: (1) todas las cifras han sido convertidas a Us$, utilizando el tipo de cam-
bio promedio durante el año electoral respectivo. (2) incluye elecciones primarias.

Fuentes: gasto total: argentina: Corcuera (2011), p. 80; Brasil: speck, citado 
en “Filiados deveriam financiar partidos”, O Popular, Goiania, Brasil, 16 de fe-
brero de 2010; Canadá: cifra aproximada basada en datos de Elections Canada; 
Chile: riffo (2010); Costa rica: Casas-Zamora (2013); Estados Unidos: open 
secrets; Honduras: Casco Callejas (2011: 342-343); méxico: mena rodríguez 
(2010); Nicaragua: Zelaya Velázquez (2011: 377); Paraguay: Barreiro & Echau-
ri (2011: 421-423); Uruguay: Casas-Zamora (2005: 198). Votantes registrados: 
idEa internacional, “Participación electoral”.

las anteriores son apenas algunas pinceladas sobre un tema 
en el que, con muy pocas excepciones, domina la conjetura. 
Como puede colegirse de los párrafos anteriores, el problema es 
doble: no es simplemente la falta de información, sino la laxi-
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tud metodológica con que se utilizan los datos que hace suma-
mente riesgosa cualquier comparación de cifras entre países o 
en un mismo país a través del tiempo; ello obliga a moderar la 
afirmación reiteradamente pronunciada en las discusiones sobre 
el financiamiento político de que los costos electorales muestran 
una ineluctable trayectoria ascendente. Eso puede ser cierto, pero 
no se dispone de los datos que permitan afirmarlo con contun-
dencia. aún más, como lo sugiere la evidencia citada más arriba 
sobre Estados Unidos y Costa rica, dependiendo del indicador 
que se utilice bien podría ser que las campañas mediáticas ac-
tuales sean, en algunos casos, proporcionalmente menos costosas 
que las del pasado, cundidas casi siempre de prácticas clientelares 
excepcionalmente onerosas, un punto que Pinto-duschinsky ha 
señalado antes (2002). Como lo veremos a continuación, la mis-
ma cautela debe extenderse a los datos sobre la utilización que 
hacen los partidos y candidatos de los recursos en el marco de las 
campañas electorales. 

iii, ¿en Qué se gasta?

las mismas salvedades se aplican a la determinación de los rubros 
que absorben el gasto electoral en el hemisferio. aunque resulta 
evidente que la televisión se ha convertido en el instrumento de 
proselitismo electoral por excelencia, y que su peso en las eroga-
ciones electorales suele ser significativo, no es fácil establecer con 
certeza su importancia real o si su relevancia es creciente o no. 
lo poco que sabemos sobre la estructura de los gastos electora-
les obliga a revisar cuidadosamente —aunque no necesariamente 
a desechar— la suposición que confiere a la televisión un papel 
predominante en el comportamiento del gasto electoral. Ello por 
varias razones: 

a) Para empezar, las estimaciones disponibles del gasto elec-
toral privilegian el monitoreo de los gastos mediáticos por 
tratarse del rubro más visible y de más fácil cuantificación. 
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b) En segundo lugar, los ejercicios de monitoreo de gasto me-
diático tienden a enfocarse en las campañas presidenciales 
y, en general, en la competencia electoral a escala nacio-
nal, donde la utilización electoral de los medios masivos 
de comunicación es muy intensa. Ello deja por fuera las 
campañas subnacionales y locales, en las que la utilización 
de la televisión es mucho menor. 

c) En tercer lugar, los monitoreos de medios muy raras veces 
incorporan en sus cálculos los descuentos que las empresas 
de medios frecuentemente conceden a los partidos y can-
didatos o, simplemente, a cualquier comprador de grandes 
volúmenes de publicidad, con respecto a las tarifas oficia-
les. Como lo veremos más adelante, estos descuentos pue-
den convertirse en un serio problema desde la óptica del 
financiamiento político, toda vez que son equivalentes a 
donaciones en especie, con un inmenso peso financiero y 
político en las campañas, así como un impacto muy pro-
blemático en la igualdad de condiciones entre los conten-
dientes.

d) los estudios más detallados del gasto electoral disponibles 
para algunos países han puesto de manifiesto que su com-
posición depende del marco regulatorio existente para el 
financiamiento y, en general, del entorno institucional, in-
cluido el sistema electoral. El ejemplo más extremo y obvio 
de esta afirmación, aunque no el único, lo proveen algunos 
países de la región, como Brasil, Chile, méxico y Ecuador, 
donde el acceso a una “franja” gratuita de publicidad en 
los medios coexiste con una prohibición de la adquisición 
de espacios adicionales de publicidad en la televisión o la 
radio.61 El hecho de que el costo de las elecciones en Bra-
sil, en particular, siga estimándose en millardos de dólares 
es un recordatorio de que los costos electorales pueden te-
ner una gran cantidad de disparadores. 

61   Véase nota 31.
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a todo esto se añade la heterogeneidad existente en la agru-
pación de los gastos electorales en los distintos países. Como lo 
veremos a continuación, mientras algunas estimaciones separan 
los gastos de televisión de los incurridos en otras formas de comu-
nicación masiva, otros los consideran conjuntamente. asimismo, 
en los casos en que se estima el peso de otros rubros de gasto no 
mediático, las categorías utilizadas son sumamente variadas, lo 
que hace casi imposible la realización de comparaciones interna-
cionales. En términos generales, lo único que se puede saber con 
algún grado de certeza, y apenas en algunos casos, es la propor-
ción del gasto total absorbida por las erogaciones mediáticas y 
por aquellas que no lo son. Con estas advertencias en mente, ana-
lizaremos los datos disponibles en algunos países del hemisferio.

En el caso de Estados Unidos, el país de las campañas mediáti-
cas por definición, la información existente muestra que en la con-
tienda presidencial de 2008 (véase gráfico 4), los gastos en medios 
ciertamente absorbieron la porción más grande del total (39%), 
seguidos de los gastos administrativos (31%) —incluyendo salarios, 
gastos de viaje, rentas, etcétera—. sin embargo, al desagregar estas 
categorías, el rubro de transmisiones de televisión y radio (no es-
tán separadas en los datos) termina cubriendo apenas un 20% del 
total. Cabe añadir que la proporción dedicada a encuestas —otro 
de los rubros a los que generalmente se atribuye el alto costo de las 
campañas modernas— no fue más allá del 2,5%, poco más de una 
cuarta parte de lo desembolsado en salarios (9,7%) (open secrets). 
la composición del gasto de la campaña del presidente obama se 
desvía de las cifras totales, pero no dramáticamente. En su caso, el 
gasto en medios llegó al 53% del total, mientras la difusión televi-
siva y radial alcanzó un 30% (open secrets). 

Estos datos, calculados para una competencia nacional, donde 
el uso de la televisión es particularmente intenso, hacen lucir plau-
sible la estimación realizada años atrás por alexander & Bauer, 
quienes situaron el peso proporcional de la televisión en menos de 
un 10% del gasto total en los comicios de 1988, en Estados Unidos, 
una vez que las campañas locales, que son la inmensa mayoría, 
eran incluidas en la tabulación total (alexander y Bauer, 1991: 98).
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Gráfico 4

gastos de caMPaña Por rubro en las elecciones 
Presidenciales de estados unidos, 2008 (detalle 

de gastos en Medios de coMunicación)

Fuente: open secrets.

En Canadá, las cifras disponibles para las elecciones nacio-
nales de 2008, que sólo cubren la porción del gasto reembolsada 
por el Estado (un 50-60% del total), denotan una mayor intensi-
dad en el uso de medios de comunicación que en la elección pre-
sidencial estadounidense (véase gráfico 5). los desembolsos por 
televisión y radio (de nuevo están sumados) alcanzaron un 46% 
del total, seguidos por las giras y eventos de los líderes partida-
rios, que absorbieron aproximadamente una sexta parte del gasto 
(16,5%) (Elections Canada).
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Gráfico 5

gastos de caMPaña reeMbolsados 
en las elecciones de canadá, Por rubro, 2008

Fuente: Elections Canada.

aunque las categorías utilizadas en la agregación de los datos 
dificultan las comparaciones entre Estados Unidos y Canadá, es 
posible que la mayor proporción de gastos mediáticos en este úl-
timo país esté relacionada con la relativa modestia de los gastos 
administrativos en que incurren los partidos durante la campaña. 
Este fenómeno está relacionado con la mayor robustez de las es-
tructuras partidarias en Canadá, una característica derivada, a 
su vez, de su sistema parlamentario. la existencia de estructuras 
partidarias razonablemente sólidas y permanentes es ineludible 
en un sistema en el que, en principio, las elecciones pueden ser 
convocadas en cualquier momento. la experiencia canadiense 
reciente así lo muestra: entre 2004 y 2011 el país acudió cuatro 
veces a las urnas.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015.Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciónes Jurídicas

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3978



Kevin Casas / Daniel Zovatto72

las limitaciones de la información, que se circunscribe a las 
elecciones federales y a la relativa solidez de las estructuras par-
tidarias mexicanas, abundantemente subsidiadas en forma per-
manente por el Estado (véase, arriba, gráfico 2), también impac-
tan la configuración del gasto electoral registrado en méxico en 
2006, antes de la reforma electoral de 2007 (véase gráfico 6). En 
este caso, la proporción de gastos en televisión y radio superó la 
mitad de los desembolsos totales de los partidos a nivel federal 
(56%). otras formas de publicidad captaron el 22% de los recur-
sos totales (mena rodríguez, 2010: 15). la reforma electoral de 
2007 cambió drásticamente todo ello. En la actualidad, la ley no 
sólo precluye la adquisición de espacios de difusión en los medios 
de comunicación por parte de los partidos, sino que limita las 
erogaciones por concepto de proselitismo electoral a un 20% del 
financiamiento público dispuesto para la elección presidencial; 
este último, a su vez, fue fijado por dicha reforma en un 50% 
del monto que los partidos reciben anualmente para apoyar sus 
actividades ordinarias (en los años no electorales 2010 y 2011, el 
subsidio partidario total fue fijado en el equivalente de $238 mi-
llones y $279 millones, respectivamente).62

62   la ley General de instituciones y Procedimientos Electorales de 2014 
no alteró la esencia de la reforma de 2007. agregó, eso sí, el derecho del acceso 
a las medios por parte de los candidatos, entre otros cambios (véanse artículos 
159-186), http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_100914.pdf).

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015.Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciónes Jurídicas

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3978



EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 73

Gráfico 6

gastos de caMPaña Por rubro 
en las elecciones federales de México, 2006

Fuente: mena rodríguez (2010: 15).

la situación en américa Central es todavía menos clara. de 
Guatemala es poco lo que se sabe, excepto que las erogaciones 
que realizan los partidos en difusión televisiva están distorsionadas 
por el control monopólico que sobre la televisión ejerce el consor-
cio de emisoras de remigio ángel González (empresario mexica-
no-estadounidense), que le ha permitido favorecer abiertamente, 
en algunas ocasiones, a los candidatos de su preferencia, como lo 
veremos más abajo (Casas Zamora, 2004: 70-71). En El salva-
dor no hay conocimiento detallado sobre la composición del gasto 
electoral, más allá de afirmar, con base en monitoreos de medios 
de comunicación, que en el año previo a la elección presidencial 
de 2009, la televisión absorbió el 89% de los desembolsos mediá-
ticos realizados por los partidos, y que esos desembolsos ($14,6 
millones) duplicaron los montos registrados en la elección presi-
dencial previa, en 2004 ($7,8 millones). Estos mismos datos mues-
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tran la abrumadora ventaja en inversión mediática ostentada 
en aquel momento por la agrupación conservadora alianza re-
publicana Nacionalista, que realizó dos terceras partes del total 
de las erogaciones estimadas (artiga González, 2011: 289). En 
Honduras, una opinión experta sitúa la inversión en medios 
de comunicación en un 70% del total del gasto de los partidos, 
siendo presuntamente la televisión la responsable de un 40% 
de los desembolsos totales (Casco Callejas, 2011: 343). Bastante 
más detallada es la información en Nicaragua, donde un ejer-
cicio de estimación del gasto total incurrido por los partidos en 
la elección de 2006 arrojó los resultados que pueden verse en el 
gráfico 7, que denotan erogaciones en medios de comunicación 
que rondan la mitad del gasto, como en otros ejemplos ya cita-
dos (Zelaya Velázquez, 2011: 378).

Gráfico 7

gastos de caMPaña Por rubro 
en las elecciones de nicaragua, 2006

Fuente: Zelaya Velázquez (2011: 378).
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En el caso de Costa rica, las estimaciones disponibles de la 
composición del gasto son contradictorias. sobre la base de las 
liquidaciones de gasto presentadas por los partidos costarricenses 
ante la Contraloría General de la república, Casas-Zamora esti-
mó la proporción de gastos en televisión en las elecciones de 1990, 
1994 y 1998 en un sorprendentemente magro 10% del total, muy 
por debajo de las erogaciones en salarios y honorarios profesiona-
les, que consumieron más de la cuarta parte de los desembolsos y 
aun de rubros como el transporte y la instalación de sedes de cam-
paña (véase gráfico 8). información más reciente de las elecciones 
presidenciales y legislativas de 2006 y 2010, con base en entrevis-
tas a los responsables financieros de las campañas de los principa-
les partidos, sitúa el gasto en televisión en aproximadamente 50% 
del total (Casas-Zamora, 2013).

Gráfico 8

gasto electoral Por rubro en costa rica, 1990-1998

Fuente: Casas-Zamora (2005: Capítulo 3).

otros países latinoamericanos disponen, a lo sumo, de esti-
maciones del gasto publicitario basadas en monitoreos mediá-
ticos, capaces de arrojar luz sobre el peso de la televisión en las 
erogaciones publicitarias, pero no en el total del gasto electoral. 
así, en Bolivia se estima que la televisión absorbió el 89% de los 
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gastos publicitarios pagados con los recursos estatales facilitados 
a los partidos en la elección general de 2005 (romero Ballivián, 
2011: 112). Por su parte, en Perú, la existencia de una robusta 
franja publicitaria asignada por la autoridad electoral en los me-
dios privados (con una inversión de casi $6 millones para televi-
sión y radio) limitó los desembolsos publicitarios de los partidos a 
un total de aproximadamente $4 millones en la elección de 2006. 
de eso, la inversión en televisión absorbió el 80% (tuesta solde-
villa, 2011: 458). de forma similar, en la república dominicana 
se ha estimado que la televisión alcanzó a absorber el 82% de 
los desembolsos publicitarios monitoreados (durante un periodo 
muy corto, inferior a un mes) en las semanas previas a los comi-
cios de 2008, el 56% de los cuales fueron realizados por el oficia-
lista Partido de la liberación dominicana (Cueto, 2011: 487).

la información es mejor en Paraguay, donde se ha estimado 
la inversión televisiva de los partidos en casi exactamente $4 mi-
llones en la elección de 2008, que son equivalentes a un 36% del 
gasto global en los comicios (Barreiro y Echauri, 2011: 425). a 
su vez, en argentina, los gastos de publicidad (no desagregada) 
declarados por los candidatos presidenciales en los comicios de 
2007 sumaron un 77% del total (Corcuera, 2011: 88). El caso 
uruguayo es, en algunos sentidos, menos claro. a partir de in-
formación muy fragmentaria, Casas-Zamora identificó una alta 
proporción de gasto publicitario en los partidos uruguayos (en 
el caso de algunos partidos y sectores políticos, cercana al 70% 
del total), de la cual, sin embargo, la publicidad en televisión era 
una parte relativamente limitada: aproximadamente una cuarta 
parte del gasto total. En la aparente inconsistencia de estas cifras, 
tienen un papel relevante los generosos descuentos tarifarios ofre-
cidos a los partidos uruguayos —particularmente a algunos de 
ellos— por los canales privados de televisión, imbricados en una 
compleja relación de dependencia mutua con el sistema político 
desde hace ya varias décadas (Casas-Zamora, 2005: Capítulo 4). 

así, la siguiente tabla resume los principales hallazgos de esta 
sección.
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En síntesis, no es posible afirmar que existe un patrón único 
en la composición del gasto electoral en las américas. Con la 
precaria e inconsistente información disponible, es posible decir, 
a lo sumo, que en aquellos países en los que los partidos y candi-
datos están autorizados para adquirir espacios publicitarios, la te-
levisión absorbe una abrumadora proporción de las erogaciones 
publicitarias y un porcentaje significativo, mas no abrumador, del 
gasto electoral total. Con excepción de El salvador y, probable-
mente, Costa rica, no hay evidencia que permita afirmar que la 
televisión capta una proporción cada vez mayor del gasto elec-
toral. 

si esto es lo que se sabe sobre el gasto, que es la parte más 
visible de los esfuerzos electorales, sólo puede esperarse que los 
rasgos de la contracara menos visible del fenómeno —la recau-
dación de fondos— sean mucho menos claros, como lo veremos 
a continuación.

iV. ¿cóMo se financian las caMPañas?

El funcionamiento real de los mecanismos de financiamiento de 
las campañas es de los aspectos menos explorados y probablemen-
te más controversiales de la actividad política. Cierto es que los 
subsidios estatales, cuyo desempeño es público por definición, se 
han expandido hasta cubrir prácticamente todos los países de las 
américas. Como veremos más adelante, las condiciones de des-
embolso de las subvenciones estatales y sus distintos grados de ge-
nerosidad hacen que el financiamiento privado siga teniendo una 
importancia determinante en las elecciones de la mayoría de los 
países del hemisferio. Pese a los crecientes esfuerzos regulatorios, 
muy poco se conoce sobre quién financia las campañas en la re-
gión. la opacidad reinante ha dado paso a una profusa mitología 
que sitúa al financiamiento privado de las campañas en la base de 
todo tipo de patologías y desventuras políticas. de manera muy 
sumaria, esta sección tratará de resumir lo que se sabe en la región 
sobre esta compleja dimensión de la vida política, poniendo énfa-
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sis en aquello que está razonablemente demostrado y dejando de 
lado, en la medida de lo posible, la mitología reinante; para ello, es 
menester empezar con la parte más accesible y pública del fenó-
meno: los subsidios estatales.

1. El financiamiento público y su relevancia electoral

los sistemas de regulación del financiamiento político en las 
américas son sumamente heterogéneos. sólo hay una caracte-
rística que los unifica prácticamente sin excepción: la presencia 
de modalidades de financiamiento público a los partidos y can-
didatos. de todos los países considerados en este estudio, sólo 
Venezuela carece de toda forma de subsidio estatal a los partidos. 

Por sí mismo, ese dato nos dice muy poco sobre el funcio-
namiento del financiamiento político en la práctica. Que el fi-
nanciamiento público sea un elemento común en los sistemas de 
regulación del financiamiento político en el hemisferio no sig-
nifica, necesariamente, que sea un factor dominante en el finan-
ciamiento político de la región. la capacidad de moldear las 
prácticas de financiamiento y el comportamiento del sistema 
de partidos depende de muchísimos factores, empezando por la 
propia configuración del sistema de subsidio. Esa configuración 
puede ser extraordinariamente variada. Como lo advierte Brad-
ley a. smith: “afirmar que uno está a favor del financiamiento 
estatal de las campañas es un poco como decir que a uno le 
gusta el deporte. ¿Hablamos de jugar fútbol americano, o ir en 
kayak, o esquiar en la nieve, o bailar competitivamente, o jugar 
ajedrez? las opciones son innumerables” (smith, 2001: 89). Por 
ello, es importante detenerse, así sea brevemente, a examinar las 
características que definen los sistemas de financiamiento públi-
co del hemisferio.
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Como puede observarse en la tabla, la abrumadora mayoría 
de los países estudiados combina la provisión de subsidios di-
rectos (esto es, dinero desembolsado a los partidos o candidatos 
de acuerdo con un procedimiento previamente definido en la 
ley) e indirectos (en términos generales, subvenciones en especie, 
por ejemplo, acceso a medios de comunicación, exenciones fis-
cales para donantes a los partidos, franquicias postales, etcétera). 
aparte de Venezuela, Bolivia es el único país de américa latina 
y del Norte que no subsidia directamente a los partidos.

En la gran mayoría de los países cubiertos en este capítulo, 
los subsidios directos representan el grueso del financiamiento 
público. la única posible excepción a esta regla la ofrece Brasil, 
donde el valor comercial de la “franja” mediática facilitada a 
los partidos por el Estado, probablemente, se acerca o supera 
los montos de la contribución estatal directa. Entre los países 
del hemisferio que cuentan con subsidio directo, prácticamen-
te en todos los casos la subvención estatal está dirigida, total o 
parcialmente, a apoyar las actividades electorales de partidos y 
candidatos. Guatemala es el único país en que el apoyo directo 
del Estado se entrega mediante tractos anuales que no sufren 
modificación en la época electoral.63 debe indicarse, sin em-
bargo, que la adopción de mecanismos estatales de apoyo a las 
actividades permanentes de los partidos ha devenido común en 
el hemisferio en los últimos años. al día de hoy, 13 de los 20 paí-
ses considerados en este estudio presentan una combinación de 
subvenciones electorales y permanentes. En algunos casos, los 
menos, la magnitud de la subvención asignada para actividades 
partidarias supera considerablemente los montos del subsidio 
electoral. así, en méxico, el financiamiento público otorgado a 
los partidos mexicanos para actividades electorales durante el 
periodo 2000-2011 ha sido menos de una quinta parte del finan-
ciamiento público total.64 a su vez, en Panamá, el financiamien-

63   la situación de Perú es ambigua. Véase supra nota 24.
64   Cálculo con base en cifras tomadas de tépach (2013: 10).

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015.Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciónes Jurídicas

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3978



Kevin Casas / Daniel Zovatto84

to electoral es, por ley, el 40% del total desembolsado durante 
todo el ciclo de gobierno, de cinco años. Pero estas últimas son 
excepciones en la región.

Por su parte, los subsidios electorales presentan significativas 
variaciones en términos del momento del desembolso, las reglas 
de acceso a los fondos y los principios que rigen la distribución 
de los recursos. once de los países, la amplia mayoría, han con-
figurado sus sistemas de forma que una parte de los subsidios es 
desembolsada con anterioridad a los comicios, con el fin de ali-
viar la necesidad de los actores electorales de financiarse durante 
las campañas, en tanto otra parte es entregada tras la elección. 
En sólo dos casos, argentina y Estados Unidos, las subvenciones 
son entregadas previamente en su totalidad. Contrariamente, en 
Canadá, Nicaragua y Paraguay sólo se desembolsan recursos es-
tatales con posterioridad a los comicios. del mismo modo, y si-
guiendo con la práctica internacional más generalizada, once de 
los países han establecido algún umbral electoral (una cantidad 
absoluta de votos, el logro de representación legislativa o, más 
comúnmente, un porcentaje de la votación a nivel nacional o de 
circunscripción) que debe ser superado para acceder al finan-
ciamiento público. Por último, con las excepciones de Canadá 
y Estados Unidos, todos los países asignan el grueso del subsi-
dio electoral proporcionalmente a los resultados obtenidos por 
los partidos y candidatos elegibles. sin embargo, establecer un 
porcentaje de los recursos que habrá de ser repartido por partes 
iguales entre los contendores se ha convertido en una práctica 
común tendiente a equilibrar las oportunidades electorales y a 
contrarrestar los efectos inerciales que puedan favorecer a las 
agrupaciones con pasado electoral. tal ajuste igualitario puede 
encontrarse en una decena de países de la región. los casos de 
Canadá y Estados Unidos se desvían de ambas formas de distri-
bución. En el caso de Canadá, al reembolsar un porcentaje fijo 
de los gastos electorales incurridos por los partidos y candidatos 
que superan la barrera electoral existente, y en el caso de Esta-
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dos Unidos mediante un sistema de matching funds vigente en las 
elecciones primarias presidenciales, que distribuye los fondos de 
acuerdo con la habilidad de los candidatos para recaudar peque-
ñas donaciones.

todas las variaciones descritas harían muy difícil predecir, en 
abstracto, el efecto de los subsidios electorales en el hemisferio. 
sobre ellas se superpone una variable adicional que condiciona 
decisivamente el efecto del financiamiento público: la generosi-
dad de los recursos. si los subsidios electorales han de tener un 
efecto visible en las prácticas de financiamiento —en particular 
reduciendo la dependencia de los partidos y candidatos respec-
to del financiamiento privado—, es obvio que deben tener una 
magnitud más allá de lo simbólico.

Como veremos a continuación, la dispersión que existe en los 
niveles de generosidad de los subsidios electorales en el hemisfe-
rio es considerable. Y en algunos países —incluso algunos muy 
problemáticos en términos de la posibilidad de penetración de 
capital ilícito en las campañas— los montos no llegan siquiera a 
merecer el calificativo de modestos. 
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tabla 7

subsidios electorales directos totales, 
coMo ProPorción del Pib y Por Votante 

registrado en algunos Países 
de las aMéricas

 
 

País

 
 

Año

Monto total 
de subsidio 

electoral
(millones de 

US$)

Subsidio 
electoral como 
porcentaje del 

PIB

Monto por vo-
tante registrado 

(US$)

argentina 2007 5,1 0,002 0,2

Bolivia 2005 (1) 4,5 0,05 1,2

Canadá 2008 51,0 0,003 2,2

Chile 2005 12,6 0,009 1,5

Colombia 2010 12,8 0,004 0,4

Costa rica 2010 23,6 0,07 8,4

El salvador 2009 12,5 0,06 2,9

Estados Unidos 2008 135,7 0,001 0,7

Guatemala (2) 2007 0,15 0,0001 0,03

Honduras 2005 2,5 0,03 0,6

méxico (3) 2006 382,5 0,04 5,4

Nicaragua 2006 9,3 0,18 2,5

Panama (4) 2009 13,2 0,05 6,0

Perú (2) 2011 3,0 0,002 0,15

república 
dominicana

2008 30,3 0,07 5,3

Uruguay 1999-2000 20,5 0,09 8,5

Notas: (1) la subvención directa fue posteriormente eliminada. (2) Guate-
mala y Perú no tienen formalmente subsidios directos de tipo electoral. Para 
efectos de comparación, se incluye en la tabla el monto de la partida anual 
desembolsada en el año de la elección. (3) se incluye el monto total del sub-
sidio estatal desembolsado en el año de la elección, tanto la subvención pu-
ramente electoral como la subvención para actividades ordinarias. (4) mon-
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to correspondiente al financiamiento preelectoral que se distribuye entre los 
partidos políticos.

Fuentes: cifras de subsidio: todos los países menos Canadá, Estados Unidos, 
méxico y Uruguay: Gutiérrez & Zovatto (2011). Canadá: Elections Canada. 
Estados Unidos: Federal Election Comission (1998). méxico: tépach (2013). 
Uruguay: Casas-Zamora (2005). Cifras de votantes registrados: idEa interna-
cional, “data de participación electoral”. Cifras de PiB para el año correspon-
diente: Banco mundial (1999-2011).

Como puede verse, la heterogeneidad es notable. Únicamente 
los sistemas de subsidio electoral de Uruguay, Costa rica, Pana-
má, méxico y república dominicana superan el nivel de $5 por 
votante, que a escala internacional no estaría, ni lejanamente, en-
tre los más generosos del mundo.65

a su vez, siete de los países muestran cifras inferiores a $1 por 
elector, que razonablemente pueden suponerse ineficaces para ge-
nerar cualquier diferencia visible en el comportamiento de los par-
tidos y candidatos al gestionar fuentes de financiamiento electoral. 
En esos países es predecible que los actores electorales seguirán 
dependiendo abrumadoramente de las fuentes privadas de finan-
ciamiento. medido como proporción del PiB, el subsidio electoral 
más generoso del hemisferio es, por mucho y sorpresivamente, el 
que reciben los partidos nicaragüenses. del resto de los países, y ex-
cluyendo a Bolivia, cuya subvención directa fue derogada en 2008, 
sólo en Uruguay, Costa rica, república dominicana, El salvador 
y Panamá el subsidio alcanza o supera el 0,05% de la producción 
nacional. Este dato subestima la contribución estatal a los partidos 
en países como méxico o Panamá, donde el subsidio ordinario, 
como hemos visto más arriba, es considerable. En todos los demás 
casos, la magnitud del subsidio electoral es realmente irrisoria en 
relación con el tamaño de la economía. Cualquiera que sea nues-
tra opinión sobre los subsidios estatales para los partidos, esta tabla 
debería servir para introducir una dosis de sobriedad a los frecuen-

65   Véase tabla 1. Para efectos de comparación de las cifras tómese en cuenta 
que en la tabla 1 se trata de cifras analizadas, no para todo el ciclo electoral de 
cada país, como es el caso en la tabla 7.
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tes debates públicos en los que se denuncia demagógicamente el 
injustificado costo del financiamiento público. a decir verdad, en 
la mayoría de los casos, el problema más serio de los subsidios es-
tatales a los partidos no es el alto costo que implican, sino, antes 
bien, que su bajísimo monto les priva de toda efectividad. 

Esto último puede comprenderse mejor con los datos de la 
siguiente tabla.

tabla 8

subsidio estatal coMo PorcentaJe 
del gasto total

 
País

Nivel electoral 
incluido en el 

cálculo

 
Año

Subsidio esta-
tal (millones 
de US$) (1)

Gasto total 
(millones de 

US$ (1)

Subsidio 
estatal como 
% del gasto 

total

argentina Presidencial 2007 5,1 14 36,5

Canadá Federal 2008 50,9 100 50,9

Chile Presidencial 
y legislativa

2005-2006 12,6 22 57,0

Costa rica Presidencial 
y legislativa

2010 23,6 27 87,4

Estados 
Unidos

Presiden-
cial (2)

2008 135,7 1.325 10,2

Honduras General 2006 2,5 40,5 6,2

méxico Federal 2006 382,5 (3) 301 127,1

Nicaragua General 9,3 18,2 50,9

Uruguay General (2) 1999-2000 20,5 38,8 52,8

Notas: (1) todas las cifras han sido convertidas a Us$, utilizando el tipo de 
cambio promedio durante el año electoral respectivo. (2) incluye elecciones pri-
marias. (3) se incluye el monto total del subsidio estatal desembolsado en el año 
de la elección, tanto la subvención puramente electoral como la subvención 
para actividades ordinarias.

Fuentes: subsidio estatal: argentina, Chile, Honduras y Nicaragua: Gutiérrez 
& Zovatto (2011); Canadá: Elections Canada; Estados Unidos: Federal Election 
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 89

Comission; méxico: tépach (2013). Gasto total: argentina: Corcuera (2011: 
80); Canadá: cifra aproximada, basada en datos de Elections Canada; Chile: 
riffo (2010); Costa rica: Casas-Zamora (2013); Estados Unidos: open secrets; 
Honduras: Casco Callejas (2011: 342-343); méxico: mena rodríguez (2010); 
Nicaragua: Zelaya Velázquez (2011: 377); Uruguay: Casas-Zamora (2005: 198).

la tabla sugiere que los subsidios relativamente generosos, 
como los de Uruguay, Costa rica y Nicaragua, terminan cu-
briendo una parte muy significativa de los costos electorales in-
curridos por los actores políticos. las cifras son menos claras en 
otros casos. En argentina, Chile, méxico y Canadá no sólo está 
fuera de la cifra de gasto el nivel sub-nacional de la competencia 
electoral, sino que, en los tres primeros casos, penden fundadas 
dudas sobre la confiabilidad de las declaraciones de gasto presen-
tadas por los partidos ante la autoridad electoral. Es altamente 
probable que en estos cuatro países —aun en el caso del generoso 
sistema mexicano— la proporción del gasto electoral total que el 
subsidio alcanza a cubrir sea mucho más limitada que la reflejada 
en el cuadro. Finalmente, en Estados Unidos y Honduras, el sub-
sidio estatal tiene, a lo sumo, una importancia marginal. 

En resumen, con las imperfectas estimaciones de gasto con 
que contamos, sólo en unos pocos países del hemisferio es posi-
ble inferir que los subsidios estatales —el instrumento más ex-
tendido de regulación del financiamiento político— tienen una 
relevancia capaz de alterar en forma significativa la dependen-
cia de los actores políticos frente al financiamiento privado. En 
la amplia mayoría de los países, la búsqueda de fondos privados 
continúa siendo el pilar que sostiene las actividades electorales 
de los partidos y candidatos. a ese proceso está dedicado el si-
guiente apartado.

2. El financiamiento privado: ¿quién contribuye?

Pese a la importancia de esta pregunta para la salud de la de-
mocracia, son muy pocos los países en los que existe información 
razonablemente confiable para contestarla. Esto incluye —debe 
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notarse— algunas de las más consolidadas democracias del mun-
do, como suiza y los países escandinavos, que prácticamente ca-
recen de mecanismos que obliguen a los actores políticos a revelar 
sus fuentes de financiamiento. indeseable como puede parecer, la 
falta de información sobre el financiamiento de las campañas no 
necesariamente es un síntoma de subdesarrollo de las institucio-
nes democráticas.

En nuestro hemisferio existe una clara línea divisoria entre 
las características del financiamiento privado en Canadá y Es-
tados Unidos, por un lado, y en américa latina, por otro. la 
diferencia fundamental concierne al visible papel de los donantes 
de pequeñas sumas en las democracias de américa del Norte, un 
fenómeno prácticamente desconocido en el resto del continen-
te. asimismo, si bien es cierto que las experiencias de Canadá y, 
en particular, Estados Unidos revelan la importante presencia de 
intereses empresariales en el financiamiento de las campañas, la 
importancia de estos últimos en casi toda américa latina es de 
un orden de magnitud desconocido en cualquier país desarrolla-
do. la poca evidencia sistemática con que se cuenta muestra que, 
una vez descontada la proporción cubierta por las subvenciones 
estatales, el financiamiento de las campañas electorales en amé-
rica latina recae, casi sin excepción, en un círculo extremada-
mente reducido de donantes, sean personas físicas o jurídicas, re-
clutadas entre los círculos empresariales de cada país. En mayor 
o menor medida, esta realidad plantea problemas importantes, 
desde la óptica de la igualdad política, e introduce sesgos visibles 
en las políticas públicas de la región. 

En el caso de Canadá, la introducción, en 1974, de topes al 
gasto electoral, límites a las contribuciones y, en particular, de 
estímulos fiscales a las pequeñas donaciones políticas cambió ra-
dicalmente una dinámica de financiamiento que hasta entonces 
estaba dominada casi exclusivamente por menos de 500 grandes 
corporaciones (Paltiel, 1970: 109; Ewing, 1992: 94). En la actua-
lidad, el límite a las contribuciones se fijó anualmente en $1.100 
por partido político, a nivel federal, y $1.100 para los candidatos 
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de cada partido en los diversos distritos electorales. El incentivo 
fiscal por las contribuciones realizadas supera el 50% del valor de 
la donación. No sorprende, pues, que el número de donantes in-
dividuales a todos los partidos canadienses creció de algo menos 
de 85.000, en 1975, a cerca de un cuarto de millón, dos décadas 
después (stanbury, 1993: 83; Elections Canada). sin embargo, 
esa aun esta última cifra representó escasamente un 1% de los 
votantes inscritos en Canadá. Y no permite obviar que la reciente 
experiencia canadiense también registra, con alguna regularidad, 
ejemplos de evidente influencia empresarial en las campañas, sea 
a través de gastos electorales realizados directamente por los do-
nantes, de la intervención en las pobremente reguladas contien-
das internas por el liderazgo de los partidos o, simplemente, de 
maniobras financieras para evadir las regulaciones existentes.66 
Esos problemas y sesgos, con todo, son poca cosa frente a los en-
contrados en otros países del hemisferio, y han conducido al sis-
tema político canadiense a una reevaluación de los mecanismos 
de regulación del financiamiento político y, eventualmente, a su 
reforma integral (Beange, 2009).67

En Estados Unidos la situación es mucho más compleja. Por 
un lado, el sistema estadounidense es, casi con seguridad, el que 
moviliza la mayor cantidad de donantes políticos en el mundo 
—posiblemente cerca de 8 millones de personas en todos los ni-

66   Véase, por ejemplo, “Political Contributions: money, money, money”, 
CBC News Online, 5 de junio de 2006.

67   En efecto, hubo una reforma en 2014 (Bill C-23: conocida como “Fair 
Election act”) que cambió algunas reglas sobre el sistema de financiamiento. 
los cambios más relevantes son los siguientes: 1) aumento de las penas rela-
cionadas con la violación a las normas sobre financiamiento; 2) aumento del 
límite de contribuciones individuales generales, incluyendo las de los candidatos 
a sus propias campañas; 3) modificación del límite de gasto para las eleccio-
nes en cada distrito electoral; 4) por último, la reforma estableció la reducción 
del reembolso de gastos electorales (financiamiento público) en casos en que 
se exceda el límite de gasto. la norma aplica a los candidatos y partidos, y 
la escala de reducción se basa en el porcentaje por el cual se excedió el límite 
de gasto. Véase http://www.parl.gc.ca/About/Parliament/LegislativeSummaries/bills_
ls.asp?source=library_prb&ls=C23&Parl=41&Ses=2&Language=E&Mode=1.
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veles electorales— (Wilcox, 2001: 109). los pequeños donantes 
tienen una importancia significativa en la competencia presiden-
cial. así, quienes contribuyeron menos de $1.000, proveyeron un 
45% de los recursos privados recibidos por los pre-candidatos 
presidenciales en 2007-2008. Esta cifra debe mucho al extraordi-
nario éxito del hoy presidente Barack obama en atraer pequeñas 
donaciones por medio de internet. Para la campaña de obama, 
las donaciones de menos de $1.000 representaron casi un 58% de 
los recursos de su campaña (que comprende la fase primaria y la 
elección nacional), incluyendo casi una tercera parte proveniente 
de donantes de menos de $200 (Corrado, 2010: 16). Ésta es una 
transformación importante que no debe, sin embargo, oscurecer 
el hecho de que esa base contribuyente a los comicios presiden-
ciales presenta evidentes sesgos sociales.

En efecto, una investigación de los donantes de entre $200 y 
$1.000 a las pre-campañas de 1988 y 1992 reveló que, aun en ese 
rango económico modesto, quienes contribuían eran abrumado-
ramente blancos, con educación universitaria y alto nivel de in-
greso (Brown Jr., Powell y Wilcox, 1995: Capítulo 3). 

la situación es más sesgada aún en las elecciones a la Cáma-
ra de representantes y al senado, en las que el papel de los Co-
mités de acción Política (PaCs) continúa siendo determinante. 
En ellas, a diferencia de la contienda presidencial, las donaciones 
de menos de $1.000 aportaron apenas un 19% y 23% del total re-
caudado en 2007-2008, respectivamente (Corrado, 2010: 21-22).

si los sesgos sociales de las contribuciones son relativamente 
sencillos de establecer, no es así cuando se trata de establecer el 
peso financiero de los distintos sectores económicos en las cam-
pañas. de los casi $1.800 millones recaudados por los candida-
tos presidenciales en 2007-2008, menos de $700 millones pueden 
ser directamente atribuidos a algún sector económico (open se-
crets). Como se nota en el siguiente gráfico, esa muestra exhi-
be algunas aglomeraciones conspicuas, por ejemplo, en el sector 
financiero, inmobiliario y de seguros ($132,6 millones), y en el 
sector de abogados y empresas de cabildeo o lobbying ($95,2 mi-
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llones). las organizaciones laborales, por su lado, figuran en esta 
tabulación con apenas $1,2 millones.

gráfico 9

contribuciones Por sector de actiVidad 
econóMica, elecciones Presidenciales 

de estados unidos, 2008

Fuente: open secrets.

sin embargo, este último dato es, en sí mismo, un indicador 
de la cautela con la que deben manejarse estos números, toda vez 
que la contribución financiera de las organizaciones laborales es 
en realidad mucho más cuantiosa y casi siempre canalizada hacia 
los candidatos legislativos del Partido demócrata.

Un cálculo de los principales donantes a todas las elecciones 
federales entre 1989 y 2010 muestra, sorprendentemente, a or-
ganizaciones sindicales en 6 de los primeros 10 lugares de la lista 
(open secrets). las complicaciones no acaban ahí, toda vez que 
los datos de las contribuciones a la contienda presidencial no to-
man en cuenta las numerosas vías por las cuales es posible incidir 
en las campañas en Estados Unidos, incluyendo la realización 
directa de gastos electorales sin coordinación con las campañas 
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y las contribuciones canalizadas por medio de organizaciones no 
partidarias, mas con agendas cercanamente alineadas a alguno 
de los partidos.

En los próximos años, la dinámica del financiamiento de cam-
pañas en Estados Unidos experimentará cambios considerables 
en direcciones contrapuestas. si, por un lado, la experiencia de la 
campaña del presidente obama ha mostrado el enorme poten-
cial de internet para democratizar el financiamiento político me-
diante la movilización de millones de pequeños donantes,68 por el 
otro, la controversial decisión de la Corte suprema de Justicia en 
el caso Citizens United vs. Federal Election Commission, a principios de 
2010, ha hecho desaparecer limitaciones largamente observadas 
a la participación de las empresas en el financiamiento de gastos 
independientes a favor o en contra de los partidos y candidatos 
contendientes. Es posible que esta decisión —justificada como 
una protección a la libertad de expresión— aumente considera-
blemente la presencia empresarial en el financiamiento político a 
todo nivel (mann, 2010); lo que resulta imposible predecir, al día 
de hoy, es cuál de las dos influencias —una democrática, la otra 
plutocrática— habrá de prevalecer. Cabe pensar, en principio, 
que en tanto los cambios tecnológicos son esencialmente irrever-
sibles, las interpretaciones jurídicas de la Primera Enmienda de 
la Constitución de Estados Unidos no lo son.

Finalmente, cualesquiera que sean los sesgos sociales o eco-
nómicos de las contribuciones políticas en Estados Unidos, es im-
portante situar la discusión en un contexto más amplio. En cuanto 
mecanismo para ejercer presión sobre los tomadores de decisión 
a favor de determinados intereses económicos, las contribucio-
nes políticas palidecen en importancia frente a otras modalidades 
de presión, enteramente legales y aceptadas en el contexto esta-
dounidense. así, los $5.300 millones de dólares gastados en todos 
los niveles electorales en el ciclo 2007-2008, que incluyen, como 
hemos visto, los aportes de numerosos pequeños donantes, son 

68   Véase Corrado (2010).
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bastante menos que los $6.150 millones desembolsados en activi-
dades de lobbying durante el mismo periodo (open secrets). a di-
ferencia de las contribuciones políticas, estos últimos desembolsos 
están fuertemente concentrados en pocos sectores económicos. 
tan sólo los dos sectores más intensivos en el uso del cabildeo 
—las industrias farmacéuticas y de seguros— invirtieron $760 
millones en este rubro durante el periodo 2007-2008 —55 veces 
más que lo desembolsado por ellas en contribuciones a los can-
didatos presidenciales ($13,8 millones) (open secrets)—. Es in-
evitable concluir que mucho más que las donaciones a campañas 
políticas, las cantidades de dinero movilizadas en las actividades 
de cabildeo merecen atención como factor explicativo al analizar 
los caminos tomados por la política pública estadounidense.

si existe alguna confusión sobre el peso determinante de las 
donaciones empresariales a las campañas en Estados Unidos, no 
es así en américa latina. los análisis disponibles sobre países 
como argentina, Brasil, Colombia, Ecuador y las naciones cen-
troamericanas sugieren la abrumadora importancia de las con-
tribuciones empresariales, recaudadas en un exclusivo círculo 
social.69 En particular, la reconstrucción de las prácticas de fi-
nanciamiento político en Costa rica y Uruguay, realizada por 
Casas-Zamora, sugiere cómo aun en estos dos países, dotados de 
amplias clases medias fuertemente politizadas, la noción de que 
el financiamiento privado debe buscarse exclusivamente entre los 
grandes empresarios y que, correlativamente, no es útil estimu-
lar la participación de muchos pequeños donantes, es aceptada 
como un axioma por todos los responsables financieros de los 
partidos (Casas-Zamora, 2005: Capítulos 3 y 4). 

Con todo, hay excepciones. En las agrupaciones políticas de 
izquierda —tanto mayoritarias como minoritarias—, el modelo 
de financiación todavía concede un lugar importante a las con-
tribuciones de los militantes y a los “impuestos” partidarios re-

69   olivero (1994: Capítulo 6); Kinzo (1998: 129-132); aguiar (1994: 79); 
Cepeda-Ulloa (1997: 99); de la Calle (1998: 121); ardaya y Verdesoto (1998: 
278); Casas-Zamora (2003).
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caudados entre los funcionarios electos, usualmente combinados 
con una fuerte dependencia de los subsidios estatales. Este último 
modelo era visible en los casos del Frente amplio en Uruguay y, 
en menor medida, el Partido de los trabajadores en Brasil antes 
de su ascenso al poder a nivel nacional durante la década an-
terior.70 En ambos casos está aún por analizarse si sus victorias 
electorales y el talante moderado de su gestión en el gobierno, en 
la última década, han modificado este patrón de financiamiento, 
permitiéndoles atraer contribuciones de sectores empresariales 
que previamente les objetaban por motivos ideológicos y ahora 
les buscan por motivos instrumentales.

ahora bien, una cosa es decir, en general, que los grandes 
empresarios y consorcios empresariales constituyen la fuente por 
excelencia del financiamiento político privado en américa lati-
na y otra muy distinta señalar con detalle los sectores y nombres 
específicos que hacen las donaciones. sobre esto hay información 
muy escueta en la región, salvo en casos muy escogidos.

desde Brasil, Kinzo ha reportado que el 93% de las dona-
ciones privadas que financiaron la campaña presidencial del ex 
presidente Fernando Henrique Cardoso, en 1994, vinieron de 
empresas privadas, particularmente del sector financiero y de la 
construcción (Kinzo, 1998: 130-131). Esto ha sido corroborado 
por la detallada investigación de david samuels sobre el financia-
miento de las campañas en distintos niveles electorales en Brasil, 
en 1994 y 1998 (véase tabla 9) (samuels, 2001). En ella, al muy 
relevante papel de esos dos sectores en todos los niveles, se suma 
la participación significativa de la industria pesada y, en el caso de 
las elecciones de diputados, de la agroindustria. 

70   Casas-Zamora (2005: 183-186); Kinzo (1998: 123); samuels (2001: 39).
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tan conspicuo papel de las firmas constructoras ha sido de-
tectado, también, en los casos de Costa rica, Uruguay, Panamá 
y Nicaragua (Casas-Zamora, 2005: Capítulos 3 y 4; Casas-Za-
mora, 2003). la implicación obvia aquí concierne a la impor-
tancia para las empresas del sector de influir en las decisiones 
públicas de construcción de obras de infraestructura básica y de 
proyectos de vivienda popular, cuyo impacto económico es, casi 
sin excepción, considerable. 

En términos generales, la vulnerabilidad de las operaciones 
empresariales frente a los designios de los funcionarios públicos 
opera como un considerable estímulo para las contribuciones po-
líticas. Un caso paradigmático en ese sentido lo provee la Banca 
de Cubierta Colectiva de Quinielas de montevideo, el consorcio 
privado que administra, bajo control estatal y por comisión, el 
sistema uruguayo de lotería y quinielas de fútbol. la Banca, que 
ostenta un monopolio legal sobre un negocio con ventas de más 
de $100 millones al año, es particularmente dependiente de la 
buena voluntad del sistema político. mediante una gran variedad 
de instrumentos —particularmente las decisiones de la dirección 
Nacional de lotería y Quinielas—, el gobierno uruguayo define 
directamente los márgenes de rentabilidad de la Banca y el pro-
pio alcance de su monopolio, siendo que tiene la posibilidad de 
autorizar, por decreto ejecutivo, nuevos juegos de azar fuera del 
control del consorcio. No por casualidad, la Banca es amplia-
mente reconocida como una generosa contribuyente a todos los 
partidos políticos uruguayos (Casas-Zamora, 2005: 181). 

mucho más importante, tanto por su magnitud como por sus 
implicaciones políticas, es la situación de los canales privados de 
televisión en aquellos países que aún permiten a los partidos ha-
cer inversión publicitaria durante las campañas. En muchos ca-
sos, mediante los descuentos selectivos aplicados en sus tarifas, 
estas empresas se han convertido, de facto, en los más importantes 
donadores políticos, generando en el proceso cuestionables in-
tercambios entre ellas y los tomadores de decisiones públicas, así 
como serias distorsiones en la competencia electoral. los casos de 
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Uruguay, Costa rica y Guatemala resultan dignos de mención, 
aunque posiblemente situaciones similares se presentan en otros 
contextos.71 

En Uruguay, los consorcios familiares que poseen los tres ca-
nales privados de televisión desde hace más de medio siglo han 
llegado a operar, con la aquiescencia de las autoridades, como 
un poderoso cártel de negocios. Ejemplo de esto ha sido la deci-
sión del gobierno, en 1994, de convertir al mercado de la televi-
sión por cable de montevideo en un negocio cerrado y controla-
do conjuntamente por los tres operadores privados de televisión 
abierta, así como la decisión de 2000 de prohibir la importación 
de decodificadores de televisión satelital, a menos que la hicieran 
los operadores de cable existentes (esta decisión fue luego revoca-
da). En compensación, los actores políticos raramente pagan los 
precios oficiales de publicidad. de hecho, los descuentos ofreci-
dos durante las campañas a algunos sectores de los partidos (par-
ticularmente de los partidos históricos, Colorado y Blanco) alcan-
zan a veces el 95% del precio nominal. El impacto de esas rebajas 
se acompaña por la práctica habitual de las televisoras de condo-
nar las deudas de campaña. durante muchos años, el izquierdista 
Frente amplio, hoy gobernante, denunció sistemáticamente estas 
prácticas, juzgándolas de discriminatorias en su contra.

Por su parte, en Costa rica, la exigencia legal de que las 
empresas de medios publiquen sus precios de publicidad y brin-
den un tratamiento igualitario a todos los partidos no les impide 
hacer donaciones en especie a partidos específicos. En el caso 
del partido ganador en 1998 —Partido Unidad social Cristia-
na—, los gastos informados por la agrupación fueron equivalen-
tes a menos de una cuarta parte del precio oficial del tiempo de 
publicidad adquirido, un descuento equivalente a una donación 
neta de $1,7 millones, casi con certeza la mayor contribución de 
cualquier sector económico en todo el ciclo electoral. El peso de 
la publicidad oficial y el hecho de que las frecuencias sean pro-

71   los párrafos siguientes están basados en Casas-Zamora (2004: 70-71; 
2005: Capítulos 3 y 4).
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piedad del Estado, y concedidas a los operadores privados por 
sumas anuales ridículamente bajas, son importantes incentivos 
para que los dueños de los medios sean generosos con las futuras 
autoridades estatales.

El caso de Guatemala es acaso el más perturbador de todos. 
Como se mencionó más arriba, en ese país centroamericano la 
televisión abierta es monopolizada desde hace más de una dé-
cada por el operador privado remigio ángel González. desde 
mediados de la década de 1980, este monopolio le ha otorgado 
a González una extraordinaria influencia política en el país. du-
rante la campaña presidencial de 1999, González puso todo el 
poder de su monopolio al servicio de la candidatura del eventual 
vencedor, alfonso Portillo, donando la mayoría de su publici-
dad televisiva. tras la elección, luis rabbé —yerno y asesor 
legal de González— fue nombrado ministro de Comunicaciones 
e infraestructura, quedando, por ello, encargado de regular la 
operación de los canales de su suegro. rabbé fue destituido en 
junio de 2001, cuando el Congreso le atribuyó diversos actos 
de corrupción. a pesar del compromiso del entonces presiden-
te Portillo de licitar dos frecuencias de televisión propiedad del 
Estado, el monopolio de González permanece intacto hasta el 
día de hoy.

así, en algunos casos particularmente serios en américa la-
tina, el problema más grave no es lo mucho que gastan los parti-
dos políticos en la publicidad televisiva, sino lo poco que efectiva-
mente pagan por ella. Esto convierte a los dueños de los medios 
en contribuyentes singularmente generosos y poderosos. En pala-
bras del expresidente uruguayo, Julio maría sanguinetti: ése es el 
factor más importante en el financiamiento de las campañas en su 
país (Casas-Zamora, 2005: 182).

Como puede observarse, si el origen del financiamiento pri-
vado de las campañas es materia de especulación en casi todos sus 
extremos, la opacidad es naturalmente mucho mayor tratándose 
de otras dos fuentes muy problemáticas en la región: el financia-
miento extranjero y el dinero proveniente del crimen organizado. 
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sobre la primera de ellas pesan prohibiciones legales en todo 
el hemisferio, con excepción de El salvador y, parcialmente, Ni-
caragua.72 ambas excepciones no son fortuitas: en los dos casos, 
como en el de república dominicana, una de las modalidades de 
financiamiento político utilizadas en las campañas consiste en la 
movilización de la considerable diáspora residente, fundamental-
mente, en los Estados Unidos.73 a este fenómeno relativamente 
inofensivo se suman otras manifestaciones mucho más contro-
vertidas, como las relacionadas con la intervención de gobiernos 
foráneos en el financiamiento electoral. los ejemplos incluyen 
desde el apoyo proveniente de la antigua Unión soviética, reci-
bido durante muchas décadas por los partidos comunistas de la 
región,74 hasta casos mucho más recientes, sugerentes de la inter-
vención de los gobiernos de Venezuela y la república China de 
taiwán en el financiamiento de campañas en varios países. El en-
vío secreto de $800.000 en una maleta proveniente de Venezuela 
a la campaña de la presidenta Cristina Fernández en argentina, 
en 2007, y la evidencia del apoyo de empresas presuntamente 
ligadas al gobierno de taiwán en la campaña del ex presidente 
de Costa rica, abel Pacheco, en 2002, vienen a la mente.75 asi-
mismo, merecen mención las contribuciones de empresas multi-
nacionales, perennemente denunciadas por las agrupaciones de 
izquierda de la región, pero rara vez demostradas. la evidencia 
de su participación en el financiamiento a la oposición chilena en 

72   de acuerdo con la reforma de la ley Electoral nicaragüense de 2012, 
las donaciones de ciudadanos extranjeros están permitidas, no así las de insti-
tuciones estatales foráneas. además, los aportes de instituciones extranjeras de-
ben destinarse a asistencia técnica o capacitación (artículo 103). Véase: http://le 
gislacion.asamblea.gob.ni/SILEG/Gacetas.nsf/15a7e7ceb5efa9c6062576eb0060b321/
ef42b42027388e3806257a75005927ce/$FILE/2012-05-15-%20Ley%20No.%20
331,%20Ley%20Electoral%20con%20reformas%20incorporadas.pdf.

73   Casas-Zamora (2003); Espinal y Jiménez (1998: 536).
74   Casas-Zamora (2005:141, 183-186).
75   “maletín: apuntan al gobierno venezolano”, BBC Mundo.com, 17 de oc-

tubre de 2008; “Conviction in spy Case over Cash-Filled suitcase”, The New 
York Times, 3 de noviembre de 2008; Casas-Zamora (2004: 240; 2005: 141, 155 
núm. 96).
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el convulso periodo anterior al golpe de Estado de 1973 en Chile 
parece corresponder a una fase histórica pasada. la desafortuna-
da experiencia chilena condujo, en 1977, a la aprobación de la 
ley Contra las Prácticas Corruptas en el Extranjero, que explí-
citamente prohíbe a las multinacionales estadounidenses hacer 
contribuciones a las campañas en los países en donde operan. 
sea esto ficción jurídica o realidad, lo cierto es que la investi-
gación detallada de las prácticas de financiamiento de los parti-
dos costarricenses y uruguayos, por ejemplo, no arrojó evidencia 
alguna que permitiera desmentir la aplicación del mencionado 
mandato legal (Casas-Zamora, 2005: 187).

mucho más ominosas son las evidencias de la participación 
del crimen organizado en el financiamiento de campañas en 
américa latina.76 de esto la región ha visto casos desde hace 
mucho tiempo. tomemos, para empezar, la experiencia costarri-
cense: en 1973, el financista robert l. Vesco arribó a Costa rica 
para huir de la justicia estadounidense, justo cuando el país se 
preparaba para celebrar los comicios de 1974. Ya para entonces, 
Vesco, un estafador consumado, estaba involucrado en el tráfico 
de heroína (de acuerdo con informantes de la drug Enforcement 
agency, dEa). En los años siguientes Vesco se convertiría en un 
irresistible imán para los políticos costarricenses, hasta que fue 
expulsado del país en 1978. años después, el ex presidente José 
Figueres ocasionaría un gran escándalo al acusar públicamente a 
su propio partido —así como a otros— de haber utilizado recur-
sos de Vesco para financiar gran parte de sus gastos electorales 
en 1974. 

En aquel entonces, fuera de la precoz introducción de un ge-
neroso sistema de subsidio público en la década de 1950, el finan-
ciamiento de campaña estaba totalmente desprovisto de regula-
ción en Costa rica. Pese al affair Vesco, el marco normativo así 
permanecería por mucho tiempo más. Predeciblemente, los mis-

76   sobre este tema véase Casas-Zamora (2010); Curzio (2000); Calle de la 
(1998: 118-119). asimismo, los estudios de caso sobre argentina, Brasil, Colom-
bia, Costa rica y méxico contenidos en Casas-Zamora (2013).
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EL COSTO DE LA DEMOCRACIA 103

mos problemas retornaron una década después, pero con mucha 
mayor intensidad. a finales de los años ochenta, una serie de in-
vestigaciones legislativas reveló que durante la campaña de 1986, 
los partidos mayoritarios costarricenses habían aceptado contri-
buciones de varios donantes ligados al tráfico de drogas, que en 
algunos casos, incluso, colaboraron en tareas de recaudación de 
fondos para los partidos. Uno de los donantes más conspicuos 
fue el general manuel antonio Noriega —a la sazón dictador 
de Panamá—, cuyo involucramiento en el tráfico internacional 
de estupefacientes conduciría a su derrocamiento mediante una 
intervención militar estadounidense en 1989.

Ya para entonces, la experiencia costarricense no era nada 
excepcional. las campañas del ex presidente boliviano, Jaime 
Paz Zamora, en los años ochenta fueron acusadas de tener vín-
culos con narcotraficantes, así como, también, la campaña presi-
dencial del ex presidente de Panamá, Ernesto Pérez Balladares, 
en 1994. Y todo ello aparte de los casos, mucho más serios, de 
Colombia y méxico, donde el papel de los capos de la droga en 
el financiamiento de campañas era un secreto a voces desde los 
años setenta.

En Colombia, en particular, la elección de Pablo Escobar al 
Congreso en 1982 fue un parteaguas en este proceso. sin embar-
go, el momento decisivo vendría después con la aparición de las 
cintas que mostraron que la campaña del ex presidente Ernesto 
samper había gestionado y recibido varios millones de dólares 
del Cártel de Cali en los días finales de la contienda de 1994. Este 
hallazgo dio pie al más serio escándalo de financiamiento político 
ilegítimo en la historia de la región, que alcanzó a sacudir seria-
mente no sólo al gobierno de samper sino a la propia democracia 
colombiana. 

desde entonces el fenómeno no ha desaparecido y hay abun-
dantes razones para pensar que ha arreciado en varios países. los 
escándalos de la “parapolítica” sugieren la continua gravedad del 
problema en Colombia. mientras tanto, la situación en méxi-
co —confrontado en la actualidad con un tsunami de narcotráfi-
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co— ofrece múltiples motivos de preocupación. Un solo ejemplo, 
entre muchos, basta para denotar la seriedad de la situación: en 
febrero de 2010, el entonces oficialista Partido de acción Nacio-
nal (PaN) decidió suspender todas las elecciones primarias de sus 
candidatos en el estado de tamaulipas (fronterizo con Estados 
Unidos), advirtiendo explícitamente que lo hacía por el riesgo 
real de infiltración sistemática de las organizaciones criminales 
en el proceso electoral. El entonces presidente del PaN, César 
Nava, manifestó, con inusual candidez, que: “(e)n el caso particu-
lar de tamaulipas es de todos conocida la posible influencia del 
crimen en la designación de candidatos, por lo que no dejaremos 
ningún espacio para que esto ocurra”.77 En algunas zonas de mé-
xico, las primarias abiertas han devenido, tal parece, un riesgo 
intolerable para la democracia.

Es imposible conocer la verdadera extensión de este fenóme-
no, de obvia importancia en américa latina, particularmente 
en el norte de sudamérica, américa Central y méxico, pero sí es 
posible conocer algunos de los factores que lo impulsan; uno de 
cuales merece particular atención. los pocos estudios existentes 
sobre esta materia coinciden en señalar los riesgos que para estos 
efectos suponen los procesos de descentralización política en la 
región. Por un lado, los procesos de descentralización abren nue-
vas arenas de competencia electoral que añaden costos adiciona-
les a la actividad política. Frecuentemente, estos nuevos niveles 
de competencia se encuentran fuera del alcance de los controles 
financieros, de por sí flexibles, que operan sobre las campañas a 
nivel nacional. Por otro lado, la devolución de poderes y faculta-
des —incluso poderes de policía— a las autoridades locales crea 
un obvio incentivo para la intervención del crimen organizado. 
incluso en países pequeños, la cooptación de instituciones nacio-
nales —sea a través de contribuciones de campaña, sobornos o 
la amenaza de violencia— es para los narcotraficantes una tarea 
mucho más difícil, costosa y visible que la de asegurar la coope-

77   “Blindan candidaturas del PaN en tamaulipas”, El Universal, méxico, 3 
de febrero de 2010.
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ración de las autoridades locales. En todo caso, son estas últimas 
las que con frecuencia tienen el poder de perturbar o proteger las 
actividades criminales en una determinada localidad. así, pues, 
cualesquiera que sean los beneficios de la descentralización en 
américa latina, es preciso no olvidar el riesgo que comporta al 
facilitar la captura de las elecciones e instituciones locales por 
parte del crimen organizado.

Como en otros aspectos, los párrafos anteriores son apenas 
una aproximación a fenómenos de los que muy poco se sabe en 
américa latina y, en general, en la mayoría de las democracias 
modernas. Esto último es un pobre consuelo para la región, toda 
vez que la opacidad que rodea la pregunta de quién financia las 
campañas se reviste de particulares riesgos en américa latina. 
Esa opacidad ayuda a consolidar los rasgos plutocráticos del fi-
nanciamiento político en casi toda la región, que amenazan con 
convertir a sus instituciones políticas en meras correas transmi-
soras de enormes desigualdades socioeconómicas, que desde 
siempre han prevalecido en el sub-continente. más grave, acaso, 
es que la oscuridad reinante implica peligros considerables en 
una región confrontada con problemas de crimen organizado, 
probablemente sin paralelo en el mundo. En pocas palabras: en 
términos de los riesgos para la democracia, no es lo mismo que 
los países escandinavos no puedan contestar con certeza quién 
financia sus campañas a que los países latinoamericanos no pue-
dan hacerlo.

V. conclusiones

las páginas anteriores arrojan los siguientes hallazgos generales:

a) En la limitada medida en que se pueden establecer y com-
parar, los costos electorales en el hemisferio son sumamente he-
terogéneos, con elecciones comparativamente onerosas como las 
de Estados Unidos y Brasil, tanto como elecciones relativamente 
modestas en Canadá. 
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b) No se dispone de información que permita afirmar, en for-
ma contundente, la existencia de un patrón uniforme en el com-
portamiento del gasto electoral en el hemisferio, sea ascendente 
o descendente. 

c) En aquellos países en que se permite la inversión publici-
taria a los partidos, la televisión representa, por lo general, una 
proporción abrumadora del gasto publicitario y una proporción 
significativa, pero no abrumadora, del gasto electoral total.

d) En muy pocos países (Costa rica y El salvador) hay evi-
dencia de que el peso proporcional de la televisión en el gasto 
electoral haya aumentado en el pasado reciente. En el resto de la 
región no hay datos en un sentido u otro.

e) Pese a que prácticamente todo el hemisferio ha introduci-
do sistemas de financiamiento público, existe una considerable 
heterogeneidad en cuanto a sus características y a la generosi-
dad de los recursos desembolsados. En términos generales, los 
sistemas de subsidio electoral de Costa rica, méxico, Nicaragua, 
Panamá y Uruguay aparecen como los más generosos del hemis-
ferio, alcanzando a cubrir, en algunos casos, más de la mitad del 
gasto electoral total; en los demás casos, los subsidios directos 
cumplen un papel entre limitado y marginal. 

f) En la amplia mayoría de los países del hemisferio, el finan-
ciamiento privado es el pilar que sostiene las actividades electo-
rales de partidos y candidatos.

g) En términos de la proveniencia del financiamiento pri-
vado, existe una clara separación entre Canadá y Estados Uni-
dos, por un lado, y américa latina, por otro. las democracias 
norteamericanas han sido capaces de movilizar una cantidad 
considerable de pequeños donadores, que tienen un peso finan-
ciero significativo en las campañas. En américa latina el finan-
ciamiento privado proviene, casi en su totalidad, de los sectores 
empresariales. 

h) la visible presencia del sector de la construcción en el fi-
nanciamiento de campañas ha sido identificada y documentada 
en varios países latinoamericanos, lo mismo que las prácticas de 
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descuento tarifario que convierten a las empresas de televisión 
privada en significativos donantes en especie.

i) Pese a la creciente regulación del financiamiento políti-
co, américa latina ofrece abundantes ejemplos de utilización 
en campaña de financiamiento de origen foráneo (prohibido en 
prácticamente todos los países) y de penetración de recursos del 
crimen organizado en el financiamiento electoral. Este último fe-
nómeno presenta particulares riesgos a nivel local. 

Esta lista de hallazgos, relativamente magra, sólo permite 
enfatizar un último punto que constituye el tema recurrente en 
estas páginas: la precariedad de la información existente sobre 
la dimensión real, que no la legal, del financiamiento político 
en la gran mayoría de los países del hemisferio, con la posible 
excepción de Estados Unidos. tal precariedad es el fruto de tres 
problemas. En primer lugar, es el resultado del imperfecto di-
seño y la débil aplicación real de muchos de los controles lega-
les sobre el financiamiento político que los países del hemisferio 
han ido introduciendo en las últimas décadas. la adopción de 
regulaciones y controles es, sin duda, un avance importante en el 
desarrollo democrático de todo el hemisferio, pero en la mayoría 
de los casos, las normas en vigencia continúan permitiendo am-
plios espacios de penumbra u obscuridad total, que hacen que 
la imagen legal del financiamiento político sea dramáticamente 
distinta a la imagen real, cuando esta última alcanza a ser discer-
nida. En segundo lugar, es la consecuencia de la adopción y pro-
pagación por parte de los medios de comunicación de una serie 
de verdades convencionales sobre el financiamiento político, que 
rara vez son confrontadas con la evidencia. Ese saber conven-
cional se convierte, en muchos casos, en un atajo intelectual y en 
una barrera de prejuicio que bloquea la indagación rigurosa del 
tema. En tercer lugar, es fruto de la indisciplina metodológica 
y la incomunicación de quienes hemos realizado investigaciones 
empíricas sobre este tema. En los raros casos en que se asume la 
tarea de reconstruir las prácticas de financiamiento político en 
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un contexto determinado, se hace sin prestar mayor atención a la 
comparabilidad internacional o inter-temporal de la información 
obtenida. El avance de nuestro conocimiento sobre esta materia 
acaba por ser, entonces, mucho más fragmentario y tentativo de 
lo que podría resultar si se observara un mínimo de rigor meto-
dológico. 

Esta última es, quizá, la conclusión más importante que emer-
ge de este trabajo: la urgencia de estimular la investigación empí-
rica sobre el financiamiento político en américa latina, pero so-
bre la base de un diálogo metodológico que conduzca a hallazgos 
comparables y, por esa vía, a recomendaciones de política pública 
mejor sustentadas que en la actualidad. 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015.Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciónes Jurídicas

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3978



109

anexo

rEGUlaCióN dEl FiNaNCiamiENto 
PolÍtiCo EN amÉriCa latiNa 
(al 31 dE diCiEmBrE dE 2014)

Cuadro 1

año de introducción del financiaMiento Público 
de los Partidos Políticos y las caMPañas 

electorales en aMérica latina

País Año

argentina 1957 (indirecto) y 1961 (directo)

Bolivia incorporado en 1997, suprimido en 2008

Brasil 1971

Colombia 1985

Costa rica 1956

Chile 1988 (indirecto), 2003 (directo)

Ecuador 1978

El salvador 1983

Guatemala 1985

Honduras 1981

méxico 1973 (indirecto) 1987 (directo)

Nicaragua 1974

Panamá 1997

Paraguay 1990

Perú 1966 (público indirecto), 2003 (directo)

rep. dominicana 1997

Uruguay 1928

Venezuela incorporado en 1973 y eliminado en 1999

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 2

actiVidades obJeto de financiaMiento Público 
directo en aMérica latina

País Electoral y 
partidario

Sólo 
electoral

Sólo 
partidario

Investigación 
y fortalecimiento

argentina sí No No sí

Bolivia sí No No No

Brasil sí No No sí

Colombia sí No No sí

Costa rica sí No No sí

Chile No sí No No

Ecuador sí No No No

El salvador sí1 No No No

Guatemala sí2 No No No2

Honduras No sí No No

méxico sí No No sí

Nicaragua sí No No No

Panamá sí No No sí

Paraguay sí No No sí3

Perú No No sí sí

república
dominicana

sí No No No

Uruguay sí No No No

Venezuela No sí4 No No

Fuente: elaboración propia, con base en la legislación latinoamericana.

1  En periodo no electoral, los partidos tienen derecho a acceso gratuito a los 
medios de comunicación de radio y televisión propiedad del Estado. 

2  la legislación no es explícita sobre el destino de los fondos, por lo que 
hay uso discrecional de ellos. No obstante, permite contribuciones extranjeras 
de “entidades académicas o fundaciones para fines de formación” (artículo 21 
inciso a).

3  Para el financiamiento de las actividades de formación y capacitación de 
ciudadanos, simpatizantes y afiliados, e investigación de la realidad nacional, 
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ANEXo 111

los partidos deberán destinar no menos del 30% de lo que reciban en concepto 
de aporte estatal.

4  Hasta ahora sólo en elecciones refrendarias, además restringido a franjas 
de publicidad en tV. la Constitución de la república Bolivariana de Vene-
zuela señala en su artículo 67: “No se permitirá el financiamiento de las aso-
ciaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado”. El Consejo 
Nacional Electoral ha interpretado que esa norma constitucional no impide 
financiar la publicidad de las opciones a favor o en contra de una propuesta 
referendaria. 
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Cuadro 3

MoMento del deseMbolso del aPorte Público 
directo con fines electorales 

en aMérica latina

País Previo Posterior Previo 
y posterior

Facilidades 
para nuevos 

partidos

Otros 
(financiamiento 

permanente)

argentina sí No No sí sí

Bolivia No No No No No

Brasil No No sí No sí

Colombia No No sí1 sí sí

Costa rica No No sí2 No sí3

Chile No No sí sí No

Ecuador No No sí sí sí

El salvador No No sí sí4 No

Guatemala No No No No sí5

Honduras No No sí sí No

méxico No No sí sí sí

Nicaragua No sí No No sí

Panamá No No sí sí sí

Paraguay No sí No No sí

Perú No No No No sí6

república 
dominicana

No No sí No sí

Uruguay No No sí No No

Venezuela No No No No No

Fuente: elaboración propia, con base en la legislación latinoamericana.
1  los partidos y movimientos políticos y grupos de ciudadanos que inscri-

ban candidatos tendrán derecho a financiación estatal de las correspondientes 
campañas electorales, mediante el sistema de reposición de gastos por votos vá-
lidos obtenidos, conforme a la obtención del porcentaje de votación requerido 
para cada elección. si el partido, movimiento o grupo significativo de ciudada-
nos, no hubiere participado en la elección anterior, el anticipo se calculará te-
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niendo en cuenta el menor valor de reposición pagado para el respectivo cargo 
o lista en la elección anterior. 

2  sólo en elecciones presidenciales. Para las otras elecciones el desembolso 
se hace posterior.

3  las agrupaciones políticas deben predeterminar en sus estatutos lo que 
destinarán de la contribución estatal para cubrir sus gastos de capacitación y 
organización política en el periodo no electoral. Una vez concluida la elección 
de presidente de la república y diputados a la asamblea legislativa, y estable-
cido —a la luz de sus resultados— el monto global de contribución estatal que 
corresponde a cada partido, la suma correspondiente a capacitación y organiza-
ción política —según resulte de aplicar la predefinición estatutaria— constituirá 
una reserva para cubrir sus gastos futuros por esos conceptos, a liquidar sucesiva 
y trimestralmente.

4  Cada partido político o coalición tiene derecho a un anticipo del 70% de 
los votos obtenidos en la elección anterior del mismo tipo en la que haya par-
ticipado. El resto de la deuda política se entrega a más tardar 30 días después 
de declarados formalmente los resultados electorales. los partidos o coaliciones 
que participan por primera vez en un tipo de elección, reciben un anticipo de 
50 mil dólares.

5  desembolso de cuatro cuotas anuales en julio, mientras dura el periodo 
presidencial (artículo 21).

6  la transferencia de los fondos a cada partido político se realiza a razón de 
un quinto por año, dichos fondos se otorgan con cargo al Presupuesto General 
de la república.
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ANEXo 125

Cuadro 6

Prohibiciones en cuanto al origen 
de las contribuciones PriVadas 

en aMérica latina

País Extranjeras
Organizacio-
nes políticas y 

sociales

Personas 
jurídicas

Contratistas 
del Estado Anónimas

argentina sí sí sí1 sí sí

Bolivia sí2 sí No sí sí3

Brasil sí sí sí sí sí

Colombia sí4 sí si5 sí sí
Costa rica sí6 sí sí sí sí

Chile sí sí No7 sí No8

Ecuador sí No No sí sí
El salvador sí9 sí10 No11 No sí
Guatemala sí No No12 No sí12

Honduras sí No sí sí sí
méxico sí sí13 sí14 sí15 sí
Nicaragua No16 No No No sí

Panamá sí17 No sí18 No sí19

Paraguay sí20 sí sí21 sí sí22

Perú sí No No sí23 No24

rep. 
dominicana sí No No No No

Uruguay sí sí sí sí sí25

Venezuela sí No No sí sí

Fuente: elaboración propia, con base en la legislación latinoamericana.
1  Personas jurídicas que exploten juegos de azar y personas jurídicas o de 

existencia ideal, para la campaña.
2  solamente se aceptan contribuciones de personas jurídicas extranjeras si 

es para asistencia técnica y capacitación.
3  salvo que se trate de colectas públicas.
4  Excepto las que se realicen a título de cooperación técnica para el desa-

rrollo de actividades distintas a las campañas electorales.
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ANEXo126

5  se prohíben las donaciones de personas jurídicas cuyos ingresos se hayan 
originado en más de un 50% de contratos o subsidios estatales; que administren 
recursos públicos o parafiscales, o que tengan licencias o permisos para explotar 
monopolios estatales o juegos de suerte y azar. 

6  Están prohibidas, excepto cuando se trate de organizaciones internacio-
nales dedicadas al desarrollo de la cultura, la participación política y la defensa 
de los valores democráticos, previamente acreditadas ante el tsE, las cuales 
están legalmente autorizadas a colaborar en el proceso de capacitación de los 
partidos políticos.

7  se prohíben donaciones de personas jurídicas sin fines de lucro. Personas 
jurídicas con fines de lucro pueden realizar donaciones.

8  Existen límites, fijados en unidades de fomento, para las donaciones anó-
nimas, para las reservadas y las públicas.

9  Prohibido para partidos políticos y agencias de gobiernos extranjeros.
10  Prohibición para gremios y sindicatos.
11  No están prohibidos, excepto para entidades de derecho público o empre-

sas propiedad del Estado o con participación de éste.
12  la ley prohíbe donaciones anónimas así como recibir más del 10% de 

financiamiento de una sola persona individual o jurídica. No obstante el derecho 
mercantil permite la existencia de sociedades anónimas con acciones al porta-
dor, lo cual dificulta cumplir estas disposiciones de la ley Electoral.

13  En el caso de las organizaciones políticas y sociales, sí pueden realizar 
aportaciones, siempre y cuando sean reportadas ante el iNE como organizacio-
nes adherentes a los partidos políticos.

14  En el caso de las personas jurídicas, sí pueden aportar dentro de los lí-
mites legales; solamente las empresas de carácter mercantil tienen prohibición 
absoluta para aportar.

15  lo mismo ocurre con los contratistas del Estado: pueden aportar, siempre 
y cuando no sean empresas de carácter mercantil.

15  No se prohíben, pero se indica que las donaciones provenientes del ex-
tranjero deben ser para fines de capacitación y asistencia técnica.

17  se prohíben, salvo que el donante ejerza actividades económicas en Pa-
namá.

18  la prohibición es únicamente para las personas jurídicas que no ejerzan 
actividad económica en Panamá y para aquéllas en las cuales el Estado es ac-
cionista.

19  los aportes anónimos son prohibidos, excepto que se originen en colectas 
populares, las cuales serán reglamentadas por el tribunal Electoral.

20  se prohíbe recibir aportes de gobiernos, entidades públicas, personas fí-
sicas o jurídicas extranjeras, salvo que tratándose de personas físicas o jurídicas, 
las mismas fijen residencia o domicilio en el Paraguay.

21  No se permiten donaciones de cualquier oficina de la administración pú-
blica, entes descentralizados, autónomos, empresas de economía mixta, entida-
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ANEXo 127

des binacionales, empresas concesionarias de obras o servicios públicos o que 
exploten juegos de azar. 

22  salvo las que surjan de actividades proselitistas lícitas de carácter masivo 
y naturaleza eventual con el fin de obtener fondos para la campaña, siempre y 
cuando los montos obtenidos no superen en una misma campaña electoral el 
equivalente a diez mil jornales mínimos para actividades diversas no especifi-
cadas.

23  los partidos políticos no pueden recibir contribuciones de cualquier enti-
dad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación 
de éste.

24  No regulado expresamente. sin embargo se permiten los aportes prove-
nientes de actividades proselitistas en las que no se pueda determinar el donante 
hasta un límite de 30 Uit anuales.

25  los partidos no podrán aceptar directa o indirectamente contribuciones 
anónimas, con excepción de aquellas que no superen los 4000 Ui (300 dólares). 
En ningún caso la suma de donaciones anónimas podrá acceder el 15% del total 
de ingresos declarados en la rendición de cuentas anual.
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ANEXo128

Cuadro 7

órganos de control del financiaMiento 
de la Política en aMérica latina

País Entes de control

argentina Jueces federales con competencia electoral (uno por cada distrito) 
y Cámara Nacional Electoral con competencia en todo el país1

Bolivia órgano Electoral

Brasil órgano Electoral

Colombia órgano Electoral

Costa rica órgano Electoral

Chile órgano Electoral/Contraloría

Ecuador órgano Electoral

El salvador órgano Electoral y Corte de Cuentas2

Guatemala órgano Electoral

Honduras órgano Electoral

méxico órgano Electoral

Nicaragua Contraloría General, órgano Electoral, ministerio de Hacienda 
y Crédito Público3

Panamá órgano Electoral/Contraloría4

Paraguay órgano Electoral

Perú órgano Electoral (Gerencia de supervisión de Fondos Partida-
rios de la oNPE)

república 
dominicana órgano Electoral/Contraloría

Uruguay órgano Electoral

Venezuela órgano Electoral

Fuente: elaboración propia, con base en la legislación latinoamericana.
1  Con intervención del ministerio Público Fiscal y del Cuerpo de auditores 

Contadores.
2  al órgano electoral le corresponde el control del financiamiento privado; 

a la Corte de Cuentas, lo correspondiente a los fondos públicos. 
3  Coadyuva en la labor de control la Fiscalía Específica Electoral, que de-

pende del ministerio Público y es creada seis meses antes de las elecciones. Cesa 
en funciones una vez concluida su labor.

4  la Contraloría interviene en lo relativo al aporte estatal.
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ANEXo 131

Cuadro 9

rendición de cuentas y diVulgación en Materia 
de financiaMiento de la Política 

en aMérica latina

País Por 
partido

Por 
candidato

Por 
donante Publicidad Entes de control

argentina sí No No sí

Jueces federales con com-
petencia electoral (uno 
por cada distrito) y Cáma-
ra Nacional Electoral con 
competencia nacional

Bolivia sí No No No1 órgano Electoral

Brasil sí sí sí sí órgano Electoral

Colombia sí sí No sí órgano Electoral

Costa rica sí No No sí órgano Electoral

Chile sí sí sí2 No3 órgano Electoral/Con-
traloría

Ecuador sí No No sí órgano Electoral

El salvador sí No No No
Corte de Cuentas de la 
república y órgano Elec-
toral4 

Guatemala sí No No sí5 órgano Electoral

Honduras sí No No No órgano Electoral

méxico sí No No sí órgano Electoral

Nicaragua sí No No sí

Contraloría General/ór-
gano Electoral/ministe-
rio de Hacienda y Crédito 
Público

Panamá sí6 sí6 No
sí

(aporte 
público)

órgano Electoral/Con-
traloría General7

Paraguay sí No No sí8 órgano Electoral

Perú sí No No sí9

órgano Electoral 
(Gerencia de supervisión 
de Fondos Partidarios de 
la oNPE)
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ANEXo132

País Por 
partido

Por 
candidato

Por 
donante Publicidad Entes de control

república 
dominicana sí No No No órgano Electoral/

Contraloría General

Uruguay sí sí No sí órgano Electoral

Venezuela sí sí No No órgano Electoral

Fuente: elaboración propia, con base en la legislación latinoamericana.

1  lo que se hace público son las resoluciones aprobatorias de las rendi-
ciones de cuentas. sin embargo, no existe una prohibición expresa para la 
publicidad de los informes presentados por los partidos.

2  siempre y cuando se trate de donaciones privadas de carácter público.
3  En Chile no existen normas para la divulgación de información sobre 

gastos de campañas; sin embargo, alguna información se difunde a través de 
gacetas o publicaciones en periódicos locales y boletines. El servicio electoral 
publica información después de verificado el proceso electoral.

4  la Corte de Cuentas es el órgano contralor en lo referente al financia-
miento público, y el tsE, en relación con el financiamiento privado.

5  los medios de publicación son a criterio del órgano Electoral. a la fecha 
sólo se han publicado algunos datos generales en la página del tsE y resulta 
difícil el acceso a cualquier otro dato (artículo 25 del reglamento de Fiscaliza-
ción).

6  la información se entrega solamente al tE, quien no puede divulgarla, 
pero queda obligado a entregarla a las autoridades competentes.

7  la Contraloría General ejerce control en lo referido al aporte público. 
8  la publicación de los informes de gastos e ingresos de los partidos polí-

ticos la hace el tribunal Electoral en el sitio web de la Justicia Electoral.
9  toda la información relacionada con el financiamiento de los partidos 

políticos y con la labor que realiza la Gerencia de supervisión de Fondos Parti-
darios (GsFP), así como la contabilidad detallada y los informes técnicos finan-
cieros que emiten los partidos para su posterior control, puede ser consultada 
en la página electrónica institucional de la oNPE. las resoluciones por san-
ción son publicadas en el diario oficial El Peruano.
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